
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/230816/442 
 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXVI SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2016, CELEBRADA EL 23 DE AGOSTO DE 2016. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 23 de agosto de 2016. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, de 
conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 111 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”), así como la versión pública elaborada por la Dirección General de 
Sanciones y remitida mediante correo electrónico de fecha 20 de septiembre de 2016, por contener 
información Confidencial. 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/230816/442 Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
impone una sanción, 
derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en 
contra de la empresa 
Operadora de Centros de 
Espectáculos, S.A. de C.V., 
por la prestación de servicios 
de telecomunicaciones en su 
modalidad de 
radiocomunicación privada 
en la Ciudad de México, sin 
contar con la respectiva 
concesión o permiso. 

Confidencial con 
fundamento en el artículo 
113, fracción I de la 
“LFTAIP” publicada en el 
Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; así como el 
artículo 116 de la “LGTAIP”, 
publicada en el DOF el 4 
de mayo de 2015; así 
como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo, fracción 
I y el Cuadragésimo, 
fracción I de los 
“LCCDIEVP”, publicado en 
el DOF el 15 de abril de 
2016. 

Contiene datos 
personales 
concernientes a 
una persona 
identificada o 
identificable, así 
como 
información 
relacionada con 
el patrimonio de 
una persona 
moral.  

Páginas 3, 18, 
19, 93, 94, 119 
y 121-123,  

 



\ 

VERSIÓN PÚBLICA, de conformidad con los artículos 23 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la -·-
Información Pública, 113, fracciones I y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a !a Información Pública .,, ift 
y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y Lineamiento 
Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desdasiflcación de la 
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. 

INSTITUTO fEDERAl DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ ..... 

OPERADORA DE CENTROS DE 
ESPECTÁCULOS, S.A. DEC.V. 

1 
Jdaho número 14,. Colgnia N1$1pQles, 
C,P. 03810. Delegación Benito 
Juár,:,z, Ciudad de México. 

- "" . ' ' 

1 

\ 
/ 

ciudad de México a veintitrés de agost; de dos rnll dieciséis.- Visto para resolver 
. . / 

en definitiva el procedimiento ac;lministrativo de imposición de sanción relativo. al 

\ 

. . ·-·:---e :_; ·•-.,- ··. : ·., · ... .- .... \ . . . . . . .. -- ·."· 

expediente E-IFT.UC.DG~SAN.11.0057/2016, iniciado por el ntular pe la Unidad de 
. -- · •. :· _. ·. ,"._···. . . . ~ ... 

CumplÍmlento del Instituto Federal de Telecornunlcaclones (en lo sucesivo "IFT"), 
. ,•,. . . . . . ___ ,,, · .. 

mE:>dlante gcuerdo c;le onc:e c;le mayo de gos mil dieoiséis notlflcado_el diecl:¡iete 
··::. • : .. 'c.¡·. ·._·_.'.':""::'.,.-:": •.. .._ , •,'•. .--~ ·. •I •.•• 

de mayo siguiente, en contra qe OPERADORADE C,ENlROS DE ESPECTÁCULOS, S.A. . . . ·.·.· ....... •. . . ·. ··. . . · ..... · .. ··· ' . -·\ .. 

PE c.v, (en adE:llante el ·ocESA">, por el probpble incum¿liri.ient() cilo dispuesto 

en los artículos 66 en relación con el 75, 1ambos de la Ley Federal . de 
-', .. : .. :·._ ·. ' .. ·. ; ·.· . ·. ·.,; . . . '· ··._·. :. .__ . . . .,,- .,._ .'- _:_.-~ ,/ :-_· ... -:: . 

Te.lecomwnicadones y Radiodifusión (e¡;¡ lo swcesivo "LFTyR"), derivad.o de la 

c;~c;Jwct~ det~ctada en 1~ visita de Inspección ,y verificación que consta en ~I 
. < •• ·... • ..• /. ·.. .. / ... ·... . ·· .. / 

actci de VE;,rlflcaclón, "xtraordlnarla IFT/UC/DGV/001 /2016; Al rE:,Specto, se emite la 
• ' .. · . .. ; ·. 1 / . . . ... 

present" Resolución de conformidad con lo siguiente, y: 

l .¡' 

RESULTAN DO 

' ~---
\ ' 

PRIMERO. Medicmte informe IFT/331/2016 persrn:ial adscrito a la Dirección Ger:ieral 
---- ' . ', \ 

Adjunta Óé Vlgilanc\a del EspE;c:tro Radloeléctrico (en--ádelante "DGAVER.), hizo 
\ 

constar el resultado de los trabajos de radlomonitoreo y radlogoniometría 

1 
' J~glizados con el sistema Scorpio de la marca TCI! llevadas a cabo el 11 de marzo 

' . d<c>.20J6, en diferentes puntos al rededor del inmueble ubicado en Viaducto Río de 

./ t ,.. ¡la Piedad s/n, C~l~r1ia Granjas Méxi90, CiuéÍad de México, Magdal;~a MÍxhuca, 

······· ·· ,\Cif ;\,K· .. p.P: oe4o6JÍ'f,0bi~n'cb~oc1d6\E6rñ& .. Aüt6dfom6''Hefrndríós R6dríguet·; eh 1&s· 
.. . iJil"J)ed,Jacion~(qe las coordenadas geográficas 19º 24' 28.Ó" LN, 99º 05' 33.5" LO, 

·a~f~9tdn<SÍ01~'~resenc\a d,:, diversas emisione~ radioeléctricas de. las que se pudo 
;,--

,' 

/ 

ELIMINADA tres palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos 
Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener 
datos personales. 
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/ 

SEGUNDO. Mediante oficioJFT/225/UC/DG-VER/587/20ló de doce de marzo de 
' ---, 1 / 

' ' / 

dos mil dieciséis, la Dirección General de Verificación ordenó la visita de 
1 , ,, ·' , ' 

inspección-verificación I extraordinaria IFT/UC/DGV /001 /2016, / dirigida al 

propietario, y/b posE;tedor, y/o responsabÍe, y/o encargado, ocupante del 
. .. ~ ······ ! /' 

inmueble "Autódromo Hermanos Rodríguez", ~sí como de las instalacionés y 

equipos de telecomunicaciones, localizadós en el domicilio ubicado en Viai;Jucto 

Rlo de la Piedad sin número, 1colonia Granjas México, Ciudad Deportiva 

Magdalena Mixhuéa, Código Postal 08400, Delegación lztacalco, Ciudad de 

México, con el objeto de ",, .constatar y verificar si los equipos y/o sistemas de 

ffélecomunicaciones de LA VISITADA operan en las frecuencias 452. 975 MHz, 815.45 

Mf{z, 877.025 MHz, 822.95 MHz, 823.35 MHz, 823.75 MHz, 166. 1 MHz, 438.6125 MHz, 

/ 

\ 

456.25 MHz, 456.275 MHz, 455. 9875 MHz, 457.05 MHz, 463. 925 MHz, 454.55 MHZ:456.25 ( 
', 

MHz, 457.05 MHz, 457.25 MHz, 457.3675 MHz, 457.6 MHz, 457.25 MHz, 457.087 MHz, , 

457.2625 Mf:lz, 465,2625 MHz, 4_60.725 MHz, 469.625 MHz, 469.725 MHz, 738.225 MHz, 
1 ' • 

750.5 MHz, '759.05 MHz, 151.075 MHz, y en su caso sí cuenta con instrumento legal 

vigente emitido por el Instituto Federal de Telecof)lunicaciones, quejustifiqüe su1 
\ • 1 ' 

_/ 

uso legal...". 
/ 

0

TERfERO. _ El doce de 1;1arzo de dos mil dieci~éis, los- inspectores-verificadores·<;le_ 

• telec;;omunlcaciones y radiodifusión, realizaron la comisión de verificación en 'el 

domicilio antes precisado, levantándose el acta de verificación extraordinaria 
-- .. \ . '•,, 

IFT/UC/DGV /OOi /2016; dfü1dose por terminada ese mismo día. 

" CUARTO. Del contenido del acta citada se desprende que al momento de la 
\ ·' 

diligencia OCESA se éncontraba pres;tando servicios de telecomunicaciones en su 

modalidad de radiocomunrcación-privada, sin contar con la concesión o permiso 
' ( 

expedido por el Instituto Federal de Telecomunicaciones que la habilitara para 

hacerlo.\ ! 
\ 

QUINTO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/0863/2016 de veintinueve de ~abril de 
' 

..99s mil dieciséis, la DGV remitió un "D16tamen mediante el cual se propone el inicio 

~ ' . \ . i \ 2 
/ 

\ \ 

.( .. 
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ELIMINADAS cuatro palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales. 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIOMES 

/ 

) 

del PROCEDIMIENTO ADf111N/STRATJV() DEIMPOSICION DI= SANCIONES en pontra de 

OPERADORA DE CENIROS DE ESPECTACULOS'. S,A, DE C,\7.; e_or la presunta 
/ - • .. •. . . .... 

violacron a lo previsto en el arffc(fllo 66, en re/ación con el 75, ambos de la Ley 
-. . / ··. / \ 

Federal de Telecof'T!µnicacíones y Radiodifusión; derlva¡do cie la visita de 

Inspección y verificación _contenida en el Acta de Verificación Extraordinaria 

IFT/DF!DGV/007/2016," 
./ . \ 

SEXTO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de orice de mayo de dos mil dieciséis, 

el ·. Titular de ~ Unidad de Cumplimi~nto del IFT inició · el proceGl!mle~t,o 

administrativo d~lmposlción de sanción en contra de OCESA po'fel probable 
/ '\ . ¡ 

' jncumpllmiento a lo dispuestc:i en los artículos 66 en relación con el 7q,_aml:)os de la 
\ . . . : . . ': \ -. \ -· . ·-. . -. ,_:- .. -_- . ... -~ ·. 

LFTyR. -
\ 

/ 
SÉPTIMO. El diecisiete de ma/o de dos mil dieciséis, s,e notificó a OCESA el 

o . . ... · .. , .. ·... . / .. . • . ·.···.·.· .. ·.·· . . .. 
contenido del acuerdo pe inicio de once de mayo de d9s rnll dieciséis, __ , . '', . 

concediéndole un plazo de quince días hábiles contados a partir dEri día siguiente 

a aquel en qqe surtiera efectos la notificación de dicho acuerdo, para que en uso 

pel beneficio de la garantía de ·audiencia consagrada en el cirtículo 14 de la 

Constitución Polít(ca de los Estad9s Unidos Mexicanos en relación con el artículo 72 

de la Ley F~deral de Proc~dimient°"Adqiinistr<:1tlvo (en ade1ant~ "LFPA"), expusiera 

lo que a sl:Í derecho conviniera y, en su caso, aportara las pruebas con que 

contpra. 

·- ·-'-:<:...:-_ ', ) \ <. 
El pid?:gotorgado cí OCES/\ corrí~ del dieciocho de mayo al siete de Junio de dos 

< mil diebis~is; sin contar los días veintilno, veintidós, veintiocho y" veintinueve de ... 

""-.}d, ., mayo de ~qs.,mlLdieoiséis,asf.como'cuatroyclnco.·dejuniodelmlsmo añO: por- · /. 

fü]fü :m~\:Íper ~Ido i&g9.dos y domlnQOS en\térmlnos del artículo 28'de la lfPA.' 
--. -- ( / 

, ;>.,-.- iSB'f:Avo. IV1~8i~nte escrito pres"'ntado e1 seis de junio de ~ºs mu dieciséis. e1 
/ 

C. representante legal de OCESA, manifestó los 
·-(-':" ":'.·:?:-_::-'.·/).'}/ / 

~~~tl.11~ntos~El defensa que a su derecho c1nv¡3nían~y presentó prueb_g_s dEJ,su .· 

< 3 
-· ,.-· .. 

.. ""-:1 \ 

\ 

\ 



! 

( 

\ 

/ 

\ 

\ 
\ 

_ parte, por lo que1mediante acuerdo de quince de junio del mismo año, notificado 

el veii;ititrés siguiente, sé-tuvieron por presentadas en tiempo las manifestaciones, 
• I / 

por admitidas y desahogadas IÓs pruebas. 
. \ / // 

/ 

Asimismo por corresponder al estado procesal que guardaba el presente asunto, 

con fundamento en el artículo 56 de la lFPA, se pusieron a su disposición los autos \ ,, ··--

del presente expediente para que dentro del término de diéz días formulara los 

alegatos que a su derecho conviniera, en el entendido de que transcurrido dicho 
'-,·· \ 1 --

plazo, con aleg~tos o sin ellos se emitiría la resÓlución que \confórme a derecho 
- / 

correspondiera. / 

El término concedido, a OCESA para presentar sus alegatos transcurrió del 

veinticuatro d~ junio de dos mil dieciséis al catorce de julio del mismo año sin 

considerar los días veinticinco y veintiséis de junio de dos mil dieciséis, así como dos 

y tres de juliQ del mismo año, por haber sido sábados y domir¡gos, en términos del 
_! \ ' •. i 

artículo 28 de la LFPA. 
1 

NOVENO. Del.as constpncias que forman el presentekkpediente se observa que 
- ' 

OCESA presentó sus alegatos el sietE¡_ de julio de dos mil dieciséis, por IGí que 

mediante acuerdo de catorce de julio del mismo año, notificado por lista el quince 

de Julio siguiente, se tuvieron por presente/dos en tiempo y forma y tomando en 
·, '-._ ' / 

' • 1 

consideración -el estado procesal que guardaba· el asunto de mérito, se twnó el 

presente expediente, a efecto de que se emitiera la Resolución respectiva. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA, 

ÉÍ Pleno del IFT es-competente para conocer y resolver el presente procedimiento 

administrativo df imposición de sanción. con fundamento en lo~ artículos 14, 16 y 

28, párrafos, décimo quinto; .déc:imo sexto y vigésimo,·fracciones I y VII de la 

3 4 

\ \ 

/ 



/ 

/ 

\ 

/ ift 
INSHTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICA<:::IONES 

Constitución Política de' los Estados Unic:Jos Mexic\\;lnos ( en lo sucesivo "CPEUM ;); 1, 

2, 6,fracciones 11, IV y VII, 7, 15 fracción >OOC, 17,penúltlmoyúttimopórrafos, 66, 67 
·:. .·- 1 . ' . · .• : . ·. ', • . . -. 

fracción 1,297, primer pórrafo, 298, inciso E), fracción J, 299,301 y 305 de la lfTyR; 3,\ 

8{ 9, 12, 13( 14, 16-fr~cclón r, 28, 49, 50, 59, 70 fracciónH, 72, 73, 7 4 y 75 de la lfPA: 

y 1, 4, fracción I y 6, fra¿6ión XVII del. Estatuto Orgónico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (en losuceslvo el "ESTAlUTO). 

. \ 
SEGUNDO, CONSIDERACIÓN PREVIA 

La Soberanía del Estado sobre el espa~io situado sobre el te\titorio nacional, que\ 
. ·,. ' .... /.' . . . . . . . ' -. .. _·_-.. - . . ', ', ·. . 

es el medio en que se propagoo tas señales de audio o de audio y video psoclados 
"- ·- . ·-: . -· ' ' . ·.- ' . . . . : ,' ' ..-- .. , ./ ... 
mediante la instalación, funcionamiento y operación de estaciónes de radio y 

televisión, se ejerce observando lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la CPEUM, 

los cuales prevén que sil dominio de la Nadón sobre el espectro radiofléctrlco es 

( 

. ·.···-.:·"·."·.: - -. . :-,···,::·.: '· ; ·}_ . ··.·· ·.,· ..... ,,·-· .. .'·: '. . ._-:;-, -. ·-. ·. . : ·.". ·- .. ' : . 

/inalienable 'e Imprescriptible y qu€¡ la explCJtadón, Uso o aprovechamiento de , , 

dicho recurso por 10s partiCG1;res º por ~ocledades debidam~nte c9nstitulcias, sólo 

puede realizarse mediante titulas de concesión otorgados,por el IFT, de acuertJo 

con las reglas y condiciones que ¡establezca Jo n6rmatividad aplicable en la 

materia. 

.... Asimlsr110, de confdrmidad CO,f1 lo estabt~cldo en el artículo¡ 2§, parrafos décimo 

quinto· y décimo sexto de} 19 CPEUM, el Instituto es un órg<pno autónorho, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 

de ta radiodlf_LJsión y tas telecomunicaciones, para lo cual tiene a su 

otros, la · regulación, promoción y supervi¡;ión del uso, 

servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es 
1 --~ 1 

,tmir1r1r1 en materia de competencia económica de toin,ectores de 
) 

~. / 

5 

\ 
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\ 

/ 

/ 

/ 

\ 

\ 

Consecuente con lo anterior, el Instituto es el encargado de vigilar la debida ' ', 
observancia a lo dispuestó en las concesiones y autorizaciones que se' otorguen 

para /el uso, aprovechamiento y explotación de bandas dfi frecuencias de( 

espectro radioeléctrico, así como de las redes públicas de telecomunicaciones, a 
/ 

fin de asegurar que la prestación dé los servicios de telecomunicaciones se realice 

de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 

Bajo esas consideraciones, el ejercicio ae las facultades de supervisión y 

verificación por parte del IF;J traen aparejadas las relativas a imponer sanciones 
' 

por el incumplimiento a lo establécido en las Jeyes correspondientes o' en los 
\ 

respectivos títulos de concesión, asignac~ones o perprsós, con la flhalidad de Inhibir \ 

aquellas coínductas que ater\ten contra los objetivos de la normatividad en la 

materia, 
/ \ 

/ En ése sentido, la Unidad de Cumplimiento, previo proce'dimiento administrativo 
/ -

seguido al efecto, propuso a este Pleno la imposición de una multa en contra de 

OCESA al considerar que presuntamente incucnplió lo previsto en ei artículo 66, en 

relación con el 75, ambos de la LFTyR, 
/ 

·, ) 

·- \. 

Ahorá-bien, 0ara det~rminar la procedencia de la imposición de una scÍndón, la 
,/ /. 

LFTyR aplicable en el caso en concreto, no sólo establece obligaciones pmCJ los 
\ ' 

concesionariqs y permlsionarios, sino también señala supuestos de incumplimiento 
. / / 

,, específicos y las consecuencias jurídicas 'Q las que se harán acreedores e~ casos 

de infringir la normatividad en la materia, ... · '\ 

Es decir, al pretender-Jmponer una. sanción, esta autoridad debe analizar 

minuciosamente la/éonducta que se le imputa a OCESA y determinar si la misma 

es susceptible de ser sancionada en términos del precepto legal que se considera 

violado, 

6 

/ 



/ 

/ 

ift 
111STITUTO FEDERAl DE 
TElECOMUNICACIONES 

-- "-- - - - : -
-... -.· . . . ··· ... :- ·. __ . _ _..\ . ·->: "•/ . /,. 

En este orden de. ideas, la H. Suprema Corte de.Justicia de la Nación(en lo sucesivo .·-·. \,' '.,,_',,.'- ·-- -. ·. · ..... "•'. '," ' ,, ',,' ·.··-.· ... '._, . ". .-- - .. -... 

"SCJN"), ha sostenido que el desarrollójurlsprudencial de los principios del derecho. 
)' ¡ / :, -. , ___ . 

penal en el campo administrativo sancionador iró formando los principios propios 

para este campo del /us puniendi del Estado, sin embargo, en tanto e¡to sucede, 

es vólido cor<slderar de manera prudente las técnicas garantlstós del derecho 
-- ( 

pE\nal, como lo es'el prindpio de lnaplicabilidad de la analogía en materia penal 

o tipicidbd. 
_) í 

--.. 
/ 

' / 

Lo anterior considerpndo que el der~cho administrativo sancionad9r y el derecho 

penal al ;er manifestaciones de la p~testad pu~itiva del Estado y dada la unidad 

de éstos, en)'la interpretación .. constitucional de los .principios del derecho 

administrativo sancionador debe acudirse al ac:íÚcido principio de tiplcldad, 

ndrmaimente r~ferido d la),aterla penal, tiaciéndolo exte~~iv;o las lnfraccionE¡Js 
" '"" / .-. 1 

y sanciones administrativas,,qe modo tal que si cierta ditposlción .adminlstrativa 

establece una sanción · por _ alguna:infracción, la conducta rea!iza~ por el 

afectado debe encuadrar exactamente en, la hipótesis normativa previamente-

- establecida, sin que sea lícito ampliar ésto por analogfá o pormay9ría de razón. 

" Así, en la e.:,pecie, al iniciar el prosedlmiento sa~cionador réspectivo ssJ consldjilró 

/ 

que la conducta desplegada por·ocESA infringe 16 dispuesto en los artículos 66 ~~ / 
1 \ 

relación con el 75, ambos de la LFTyR. 

En ese sentld9, el c¡rtículo 66 deiá LFTyR, dispone loisiguiente: 

:·~- ! ·-
\ · /',l\rffculcr 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de 

· s'eivicíos públ/cos de telecomunicaciones y radiodifusión.' · 

- :}\ Mientras qJ~fJ artículo 75 de la LFTyR, establece:··· 

\):{i\{~;-
C' < ·Amc.;y/q]5. Las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas 

C{ de fr$.C~iinc/as del espectro radioeléctrico de uso determinado y para 
, )a oc;.ypcf:;ión y explotación de recursos orbitales, se otorgarán por el 

·· i)Qslitllt,'9-por un plazo de hasta veinte años y podrán ser prorrogadas 
_ -hasfg pC![ plazos /gua/es conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI de este J. Título\{\ - '-- - · -- -.... ,, 

1 
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Cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre el 
espectro radioeléctrico requiero de una concesión única, ésta última se 
otorgará e,n el mismo acto 6dministrativo, salvo que el concesionario ya 
cuente con una concesión. n ·< ' -

/ -, 

En l3'ste sentido, los artículos citados disponen· que se requiere de concesión 

otorgada por el IFT, tanto para prestar todo tipo de servicios pú9licos de 

telecomunicaciones como para usar, aprovechar o explotar bandas de 

frecuencia del espectro radioeléctrico. 

/ 

Ahora bien, en el presente asunto $e consideró que OCESA incumplió lo seña)ado 1 1 

en los artículos 66 en relación con el 75, ambos de la LFTyR toda vez que se dete9"tó 

la operación y uso de ,diversGs bandas de frecuenctas del espe<::tro rad,ioeléctrico 

~ara prestar servicios públicos de telecomunicaciones en su modalidad de . ' 
radiocomunicación privada, sLn contar con'concesión, permiso o autorización que 

justificara dicho uso y en tdl sentido el ordenamiento aplicable en la materia 
! ' 

establece cuál es la consecuencia de Incumplir con·1a LFTyR-con lo cual se cumple 

con el aducido principio de tipicidad al precisar cuáles son las con-secuencias 

jurídicas'<:Je llevar a cabo determinada conducta. 

·, 
:::n efecto, resulta importante hGcer notar que la comisión de la conducta referida 

' es susceptible .de ser sancionada en términos del artículo 298, inciso E), fracción 1, 

de la LFTy~. precef)to, que establece la sanciqn que en su caso procede imponer, 

leí cual_ v¡:i del6.01% hasta el l 0% de los Ingresos acumulables del ejercicio fiscal 

anterior de la persona infractora. 

En efecto, el artículo 298, inciso E),Jracéión I de la LFTyR establece lo siguie~te: 

,-
"Artícvlo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las 

/ 
disposiciones que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de 
conformidad con lo siguiente: 

( .. .) 
\ 

8 / 
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í 

· E). Con multa por el equivalente de 6.0 7 % hasta l 0% de los ingresos de la 
per,;ona infractorá que: . · ,.,, 

·. · l. Preste servicios de telecomunlcacio~es o radiodifLJslón sin contar con 
. concesión o.autorización ... 

. ·.. . . -·- - ·· .. ·.··.• / 
1 

De lo. anterior, pod¡,mos concluir· que. el principio. de tlplck:iqC'I :;ólo se cumple / 

cuando en una norma consta una predetermlnacló~ tanto deÍ~ infracción como 

de la sanción, es decir que la ley describa un supuesto de hecho determinado que 
! .. 

p,ermita predecir las conduct~ Infractoras y las sanc;l6nes correspondientes para 

tal actualización de hechos, sitwación que se hqce.patente en el presente asunto. 
'· 

/ 

Por otra pórte, resulfa importante m;hcionar que para el ejercicio de.la facultad 
--- 1 

\ 

sancionadora en E;I caso de Incumplimiento de las disposiqiones !<;,gales en materia 

de radiodifusión, el arHculo ~?7, pórrafo-¡':>rimero, dela lfTyR establece. que para la 

Imposición de. las sc:mclones previstas E>D qicho cwerpo normativo, se estará a lo; / 

previsto por la lfPA, la-éualprevé dentro de su .TitulóCuarto, Capítulo Único, el 

. p~°.cedimiento para~a Imposición de infracci\n~ ysanción~s ,administrativas. 

\ 1 

En efecto, los artículos 70 y 72 de la LFPA establecen que para la Jmposlción de 

una sancióq, se deben cubrir dos pr~misas: i) que la sanción sé encuentre prevlst.a 

en la ley y ii) que previamente a la imposición de_.la misma, la autoridad 
~ 1 

competente notifique al presunto Infractor el inicio del procedimiento respectivo, 

otorgando al efecto un plazo de quince días pa(a que el presunto Infractor 

exponga lo que 6 su derecho convenga, y en su caso aporte lqs pruebas con que 
,/ 

) 

-.i,<'.,\,/?Hc'/tr·l::~11cJ~ c;\~,ij~;:ª?'1 1lf n11i'.c?1i1arse el administrativo de imposición de 
.<\,'.sr,nr.inr,P.s e¡:j.qc,ntra del OCESA, se p1resumi6 el incurr~ll;i;~;; J !~~;~~;~;; ~~ 

... ..... .. ..... 1 

relación con el 75, ambos de la lfTyR ya que no contaba con la 
1 

cohqesJón·c,/rri~s¡:>oridl<:m1repara prestar servicios públicos de telecomunicaciones 

uso de diversa.i;' bandas de frecuencias del espectro 

1u1L1u,is en el informe IFT/331/2016. ·,. 

\ 9 
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En este sentido, a través del acuerdo de inicio de procedimiento, la Unidad de 

Cumplimiento dio a conocer a OCESA las conductas que presuntamente v.iolan · 

disposiciones legales,_gsí·como la sanción prevista er<ley por la comisión de la 

misma. forello, se
1

1e otorgé>un término de quince días hábiles.para que en us6 ge 

su garantía de audiencia rindiera las pruebas y manifestara por escrito lo que a su 

derecho conviniera, de conformidad con el artículo 14 de ldi CPEUM, en relación 

con el 72 de la lf PA. 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de 

la LFPA la Unidad de CumplirnLento puso las actuaciones a disposición del -- \ 
interesado, para que éste formulara sus alegatos. i 

' ' 
( 

Una vez desahogado el periodo probató"ilo y vencido el plazo para fprmular 

alegatos, 1~· Unidad de Cumplimiento remitió el expedient'e de mérito en estado 

de Resolución al Pleno de este IFT quien se encuentra facultado para dictar la 
/ ! 

Resolución que en derecho corresponda. 

Bajo ese contexto, el propedimiento administrativo de imposición de sanción que 
'· \ 1 ",, 

se' sustanció se realizó conforme a los términos y principios procesales que 

establece la. LFPA consiste~tes en: i). otorgar garantía de audiencia al presunto 

infra~tor: ii) desahogar pruebas; ii-i) recibir alegatos, y iv) emitir la resolución que en 

derecho corresponda.1 

/ 

En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de 
·-
imposición de sanción bajo las.anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el -
cumplimiento

1
de lo dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios 

judiciales que señalan cuál debe ser el actuar de la autoridad para resolver el 
') ;' 

presente caso. 
1 

1 Dichos principios tienen"su fundamento en los artículoS l.<'1 y_.l6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexícanos, 
3establecen la garantía de debido proceso. / --, l O 
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TERCifRO. HECHOS MOTJYO DElPROCEDIMIENTO.ADMINISTRATIVO.DE IMPOSICIÓN.DE SANCIÓN. 

i.i.i(/ ••. / ... i,í,t· ......... ii 
-ME}diante informe IFT/331/2016 personal adscrito .a Ja 0(3AVER hiz() constar el 

resultad_o de los trapqj6s de radiomonltoreo y radlogoniomej¡fü realizadqs con el 
:._\-._ . ".. ; ::".- .. ·:. ··:·::. . .. '• . :_· . : --.\·--. :• ·, \'- ·: - ---: .. '.'. 

sistema Scorpio de Jo mar<::~a XCI; llevCJ_dqs ¡,¡-cqbc, el J l i:Je. marzo. de 2016, en las,~ 

Inmediaciones del 1~n1üeble ubicado .en Viaduc:to Río. dE\la Pleqod s/n, Colonia 
("· · .. ;/ '; / .. ·..• ·._:·:- ·:.-·.-..:. :_-_-. ·-·· 

Granjas ~éxlc:q, Ciudad de México, Mapdalenq 1\111¡<huca, c .. P,\08400,'·también -

'·conocido COíllO Autódrom; "Hermanos RodrígJez", deteét;~do>1a presencia de < ' . . '·. / .. ·.. . . ·. .. '·.. . ·.. ..• . . '> ' .··· . . \ . 
diversas emisiones radloE?léctric7as i:Je las que $El pudo determinar que provenían 

d.¡:,I interior del inmueple, puyas trecuencia,s eran las siguiente¡¡: 

/ 

'. : 

..... __ 

_ ... <· 

.'.,-- ·. 

........... %@~¡¡.;;;,.;uo1owoz,w;;.ee• •u? ·"••,fa , OA1'.(;)$~i¡'!RflWiWfoi> 
Frecuencia {MHi} } Qaracterístlca Frecuenclq (MHz) C_arqcterística 
• > · 452,975.:.' < ';)( '·\/oz/portátil ·,.,,· '\45?:25 · J ~ •datos 

--:-'--. .,--.; "' . - . '. ,. 
. • .. , <8i$,45 \ i ' aúdlo ' · ·. .· •. · ; 457,3675 .·.·.·. 1 ·· datrps · 

817.025 · ·• > budio . . < ··· 457.6 .· .. ,, ·. datos 
• .. ·. 822.95', audio.> ' •.· · .. '' 457.25 · , ·.· telemetríCJ 
·. 823,35' audio ' ., .•· 45)'Jl8r"/ ·. '· . teJemetría 

823)78> .. audio •·· '.A57.2625 ••·. telemetría fe--=====~· ~=~·-- ~-.---166.,1 vote/ scrambler i ·, 46/5.2625 ·. ·· telemetría 
438,6125 · · < voz., .,·,··· 460,725 telemetría 

,, 456,25 : voz / 469.625 datos 
1 456.275; • 1 . ·. voz 469.725 ··· d~tos • 

455.9875 ·•• voz ... , ' ·./ Í38.225 datos f--.0---'-',-~~--+--~~~·-·· 
,_

1 

' __ '4~57~·~º5~--+---.-vo~z~-•·~·-". ,__ __ 1~5_0~.5--·-+-··-~p_u_ls_o_-a 
e-1 __ 46_3_.9_2_5 _ __, ___ vo __ z_.~ 159.05 datos 

454.55 audio -l51.075 ·• ( datos, '· 
f---- 456.25 

457,05 
audio 
audio 

, 

/ 

( 

de las marcaciones de radiogoniometría de emisiones 
..... :,., .. ·.- . -.. ::--.-... ' ' . .-\. -._ 

en dicho informe se representó de manera gráficd'el origen de las 

f>ff)l$1<)nE,S.i~LJ,ft\\erd>n detectadas al Interior del Autódromo Hermanos Rodrlguez, 
.... . 

comprobación técnica, tal y como se observa a cofítlh!Jaclón: 
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Dérivddo de li:i:dnterior, mediante oficio IFT /225/UC/DG-VER/587 /2016 de doce de 
> ·'·"'· ··' 1 

- ~de tj9{r'niÍ dieciséis, la DGV ordenóÍÓvisita'de lnspecciór/verificación 
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ELIMINADAS diez palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y 
Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en 
virtud de contener datos personales. 

extraordinaria IFT/UC/DGV/001/2016, con el objeto de "constatar y vecriflcar si los 

equipos y/o sistemas de t,zJecomun/caciones de LA VISITADA/';peran en las 

frecuencias 452.\75 MHz, 815.45 MHz, 8(7025 ~Hz, 822.95 M~z, 823.351MHz, 82Ji.75 

MHz, 7 66. 1 MHz, 43~.6125 MHz, 456.25 MHz, 456.275 MHz, 455. 9875 MHz, 457,05 MHz, 

463.925 MHz, 454.65 MHz, 456.25 MHz, 457.05 MHz, 457.25 MHz, 457.3675 MHz, 457.6 
-MHz,;457.25 MHz, 457.087 MHz, 4[í7.2625 MHz, 465.2625 MHz, 460.725 MHz, 469.625 

,MHz, 469.725 MHz, 138;225 MHz, 150.5 MHz, 159.05 MHz, 151.075 Mb/z, y en su caso si 
' - -
cuento con Instrumento legal vigente emitido por el Instituto Federal de 

\ Telecom/.micaciornes, que Justifique su uso legal ... " al propietario, y/ o poseedor, y/ o '\ ¡ .. __ 1 

' responsable, y/o encargado, ocupante del inmueble conocido como 

"Autódromo Hermanos Rodríguez", ubicadQ en Viaducto Río de la Piedad sin 
J ' 

núme.ro, Colonia Granjas México, Ciudad Deportiva Magdalena Mixhuca, Código 
' Pqstal 08400, Delegadón lztacalco, Ciudad de México. 

\ 1 
Por lo anterior, el doce de marzo de dos mil dieciséis, LOS VERIFICADORES se 

constituyeron en el domi,;;ilio senalado en la orden respectiva, en donde fueron 
' 

atendidos por el C. se identificó eón 

9redencial para votar con clave de ,eleptor , expedido por 

el Registro .. Federal-de Electores del entonces Instituto Fecieral Electoral y dijo tener 
. ' ' 

el carácter de Coordinador·.de\ Protección Civil de la empresa OCESA sin 

acreditarlo en ese momento por no contar con,documento idóneo para ello y a 

quieri solicitaron que proporcionara el acceso al inmueble, a las instalaciones y al 

equipo de telecomunicaciones localizados en el mismo, para realizar la inspección 
·., 

correspondiente ... 
-{ 

Posteriormente, LOS VERIFICADORES le solicitaron que procediera a-designar a dos 

testigos de asistencia mismos ,que debían permanecer presentes durante la 

diligencia, por lo tanto la persona que atendió la _diligencia señaló para tal efecto 

a los CC. quien se identificó con credencial de 

empleado del área de Següridad Integral Inmuebles número 

18 
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ELIMINADAS cinco palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de 

1
@ f t 

· .. Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y 
Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y INSTITUTO FEDERAL DE 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud TELECOMUNICACIONES 

de contener datos personales. ·-· \ 

/ 

( 

expedida por CI.E Entretenimiento OC~SA y 

Identificó co~ credencial para votar con clave de elector 
:. . '·• .. _;- '. . - ,,..,- .· . .· . 

expedida por el Instituto Nacional Electoral, ( en lo sucesivo "LOS TESTIGOS'~, mismos -

que aceptaron el cargo. 
/·\'. 

...- ./ 

Con la dutorlza<:,~n respectiva: LOS VERIFICADORES ingresaron al domicilio visitado, 
. .... . ·. '-....:-.·--·.·-:· ·.- . . :_._· . . . -._ . . ', -. 

BQr la puerta seis, ubicóndose en el exterior de la parte posterior de la grada 

número dos.·· j 

·." . 

Continuando con la diligencia, LQS VERIFICADORES, solicitaron a la persona que 
..... ·.· ·_. . ..... '·. ·:--·"---- .. _ --- ' .l .. / ·. '-,,.-... . 

atendió la <¡Jillgencia informara lo siguiente: 

1.\ 

·-~ ¿Quépersona ffsicá () mora) es el propietario, poseedor}Jesponsable y/o 

enc-;:;rg· ado del Inmueble ''AÚTÓDROMO HERMANOS RODRÍGUEZ,,¡? \ 
. ' 

m~nífestando lo síguíenfe: "El inmueble está a cargc.) ele OPERADORA 

. CENTRO DE ESPECTACULOS, S.A. DE C.V., hasta dónde es de rn/ conocí míen to .,_.,. " ' ', . ; . . . ' ' . . . . . . . . ' ' ' .. . 
-_ '--.- : ... .':-:.=_., ...... ·/· ·_·- • .. · -.·. '. -.. .- ·- .. , \, :. \ ', . . ', .- . -__ .:· ... .-·-'' .. 

al parecer es la organizadora del evento denominado FORMULA-E". 

•. ¿Indique si eri el inmuebiedonde se adúa; exist13n instalados y .\3rJ operación 
-· : .. _ .. :-::----. ' ·.. . ·- _ ... --- - -_ -· ' ... . ' ' ·-· . -. -- -. -.- ' . . 

equipos de telecomunicaciones con los que use, aproveche o explot.e el 

espectro radioeléctrico ·de~tro; del intervalo de flecuencias señciladas ~n \el 

objeto de la orden de visita gue se le hizo de su conocimiento? manifestando 

~-. lo stguiente: "Hasta donde es de mi conocímiento existen.· equlpof-de 
.. . ... ... . ( ..... 

· · tel<:;comunicac/ones para el servicio de radiocomunicación que operan 

d~téímínadas frecuencias del espectro radíoe/éctr;co, que sdn utílízadas 

'"'"••;•r···-····· ··-····t2arii~1;&esarrOllOBeías·a2f!v1ac1al3sre1c1c10naaas·C;on·e1·evento··aenonJ1naao · 
'. ?~.\, .. Formu!ó"-!-'E, para cue.stlones de sedurídad. Algunas de esas frecuenc/ds son 

.---.,,_-.-:-,::<.--.-:-:-:\' i:-:)/:-.-_:_:_ i .... 
• O ' .utílizadaspor equiQos de /os pilotos en su mayoría ingleses, que compiten en 

\ 
\ / 

,_.._., ... _. . ' '.-·· J¡c· ,,,., 
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,Derivado de lo anterior, los inspectores-verificadores solicitaron a la persona que 

atendió la visita que permitiera al personal adscrito a la DGAVER in¡:Jresara al 

domicilio donde se actúa a fin de que realizara las mediciones técni¿as y el 
1, 

monitoreo del espe7tro radioeléctrico necesarios, con el objeto de_ determinar si 

en el Inmueble existían emisiones .. radioeléctricas dentro del intervalo de 

frecuencias señaladas en el objeto de la orden de vj~ta ·que se le hizo de su 

conocimiento, a lo que la visitada manifestó: "Otorgo la autorización oara que EL 

PERSONAL DE VIGILANCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO ingrese al il'lmueble 

Autódromo Hermanos Rodríguez v realice las mediciones.correspondientes." 
1 •• 1 

Por lo anterior, las personas que intervinieron en _IQ visita se ubicaron en el interior 

del Inmueble. parte posterior de la gradd número dos, en las Inmediaciones de las 
' // 

-, coordenadas geográficas 99º 05' 33.5" LW. 19º 24' 28.6" LN,2 en donde el personal 

de la DGAVER, en presencia de la persona que recibió la visita y LOS TESTIGOS, 
/ ' \ 

procedió a realizar las mediciones correspondientes mediante dos unidades 
\ I - -

móviles de comprobación técnica del espectro ródioeléctrico Marca Rhode & i 
---. 1 
. ,Schwarz con sistema Argus y dos unidades móviles de comprobación técnica1del 

espectro radioeléctrico Marca TCI con sistema Scorpio, obteniéndose grafiq:as-de 
\ ---· 

radiomonitoreo y. grabación del audio de las transmisiones. Asimismo; a través del 

mismo analizador de espectro, se determinó que si exis1ían emisiones 

radioeléctricas en las frecuencias452.975 MHz, 815.45 MHz 817.025 MHz, 822.95 

MHz, 823.35 MHz. 823.75 MHz, 166.l MHz. 438.6125 MHz 456.25 MHz, 456/275 MHz, . ' / 

45519875 MHz, 457.05 MHz, 463.925 MHz, 454.55 MHz 456.25 MHz. 457.05 MHz, 457.25 

MHz, 457.3675 MHz, 457.6 MHz 457.25 MHz, 457,087 MHz, 457.2625 MHz, 465.2625 

MHz, 460.725 MHz 469.625 MHz, 469.725 MHz, 138.225,,MHz 150.5 MHz, 159.05 MHz 

151 .075 MHz generadas al;lnterior del inmueble. El resultrn;Jo de las mediciones y 

detección de las frecuencias se agregó al acta como Anexo 5. 

2 No pasa d~sap~~cibldo que en las coordenadas serialadas eri, el informe de monltoreo se asentó la 
longitud como Lo··y en las asentadas en el acta de verificación se asentó "c::omcY;LW sin embargo 

/dicíla circunstancia no representa. un error en la ubicación geográfica, ya que esto obedece 
únicamente a que algunos de·los equipos arrojan el dato en español (Longitud Oeste) (LO), en tanto 

-

qq~ ,' la presentan en inglés (Longitude West) (LW). 
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'Derivado de lo anterior, LOS VERIFICADORES, solicitaron Cl _la persona que atendió 
\_ ,..- · .. /· : 

la diligencia Informara lo siguiente: 
- - / 

\ -----
\ 

-• lndlcqra si la visitada cuenta cqo instrLJmento legdl vlgente--emltido por el 
. . ' ---· . . ' ., . . •,, 

! instituto Federal de TeÍecomunlcacionesqu_~ justificara el uso legal de las 

citadas frecuencias, nianifestando Ío slgJlente:
1 

"Desc;onocemos por las 

) 

l 

1 

1 

1 

l. 

\ tuhdones próplas del manifestaríte vC1 que no cuEi11to con esa Información. \ \ \ 
/ 

<--~---

Al parece/existe Un acuerdo con la empresa AT&rbara el uso ele las 
·- .. ·-.·.. ..· ·-->' .! '. __ :"_·---_--.::..., ' ._ .... >!: ..... _-.,-, t :- / . .-,_ .·-·-' ·- ·.- •• 

frecu,encías, <'//cual serápre§entado ante esa-autoridad en el término que 

me otorga/o l~y 1
', - - - \ \ 

/ - -

Dacio lo anterior, alno haber exh;bido el documentó habi;a~tt31 los ¡inspe¿;ores-
- - -- - ,< - - ---- \ -- ; ; - - - -- - ' -

verificadores solicitaron a la -persona que atendió la diligencia que apagara y 

desconectara los equipos de telecoinuniiaclones conlos que se hace 'uso de las 

frecuencias detectadas antes citadas, 111-anifestando lo sig0iente: "D,racuerdo a 
. ' ,, .. _- j ·.···-··:,··.-:-.-~.·-:.,··,. \ __ '.,. : .... ·· ··:: ----':"'.·, ·.-.· ... <:.:.... · ... ':.:o -._;_<< · •.. ·. __ ... ·-,: - 1 .---< 

su soHcftud ~n esteocto haré. del conocimiento de las personas ªªe.cuadas ª fin 

de áue sean apdgacios )~s equipos, manife;t~ndo qÚé hast~ donde tengo\ 
; "•, . : '. i . . '·;;,~.' -·. ·.': .··, " --. . : .. _ . ': ·.-. ...... .. .: ·. ' ·.: 

conocimiento ~los equipos que pudieron ser utíllzados prop/edad~-de, los 
- - ,¡ __ - ----_- -• __ -_- - _--__ --- - _-- __ -___ '·- _--- - /-, <. - ; .-. ____ -_--

participantes en el evento y que en su caso eran ind/spensab[e{para lasegurldad 
. .-. . ·! .·, . ·. . . \ 

de los participantes". / 
\ . -- - ----·-- - ( 

, __ -

/ 
·'\ 1: 

1 \ 

Posterior~ente/ con fundamento en _el artículo 68 de la Ley Federal de ' 

Pr()~~dimiento Administrativo (en adelante 'LFPA"), invltdlorí aha persona que 
\ -··---,-- - - --- . - / atendi(:, la ·'dlllgencla para que manifestara lo que a su derecho conyiniera 

\,_ 1 __ . ,--- --

-- respecfo_.i;:l¡, los hechos asentados len el acta, manifestando: ¡"Me reserv93j 

\.i.i,, >'Y8e!ec11&--2i2"1ttanifesfafb&rahacefl6en-e1'féml1n6señ&10do'. 
i \ 

- ii%t1ttud deJ®'&r'lterior, LOS VERIFICADORES informaron a la persona que atendió 
. °'.'\i,·.\)_i\\, : . ):,{:i_:':\i'}.. ' " ' . 
la dni9~rci/~~7:en términos del artículo 68,dela LFPA, se le otorgaba un plazo de 

cincÓdíasJ&~iies, dontados a partir del dfa siguie~t~ al de la conclusiór.de 
1
1a -,f --------------- -

\ ¿----3 / 
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1 • 

diligencia, para que en ejerciclo,,de su garantía de audiencia presentara \rn( 

pruebasy defensas que estimara procedentes ante el \FT. 
/ / 

-
El término 'de cinco-días para que i'a visitctda hlc,lera manifestaciones y ofreciera 

( / \ ,,,. -

pruebas con relación a los hechos asenfados en el acta de verificación, corrió del 

catorce al dieciocho ele marzo d~-dos mil dieciséis, sin embcirbo mediante escrito 

presentado en la oficialía de partes de este Instituto el dieciocho de marzo de dos 

mii'dieciséls, OCESAsollcitó la ampliación del término i;::oncedido póra r.eallzar sus 

--manifestaciones y ofrecer pruebas en relación con la visita de verificación 

extraordinaria IFT/UC/DGV/001/2016, mlsm9.que le fue concedida por el término 
\ i 

de tres días, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/643/2016 de treinta de marzo de 
1 

dos mil dieciséis, el c~al le fÚe notificado el treinta y u~o siguiente, por lo que dicha 

an:ipllaclón corrió 9e1 uno al cinco de abril de dos ml1 dieciséis, preser;tando escritcb 
', < '· -

de manlfestaclon,es el día de su vencimiento. 

'·\ 

D~- la adminlcuia2ión- de lo asentado en el acta de verificación con las 
1 

manifestaciones Vfrtidas por OCESA en la visita de verificación y en su escrito' de 

, manifestaciones y pruebas.presentado en relación con la mlsrríÓ, la DGV consideró 

que al momento dé la diligencia, se detectó prestaclón,.de servicios de 

telecomunl,caclones en_ las modalidades de radiocomunicación privada don 

motivo de la operación y · ~so de las bandas\ de frecuencias. del espectro 

radioeléctrico qus,..quedaron precisadas, sin c.ontar 2on la concesión o el permiso 

_§xpedldo por el IFT que lo autorizara para hacerlo. 
• 1 • 

Lo anterior, toda vez que del resultado del mónltoreo del espectro radioeléctrico 
.. \ / ' 

reallzadó. por lp .DGAVER se c:letectó el uso y operqGión de las frecuencias 452.975 
1 • 

MHz. 815.45 MHz. ·817.025 MHz. 822.95 MHz. 823.35 MHz, 823.75 MHz. 166.l MHz. 

438.6125 MHz. 456.25 MHi., 456.275 MHz. 455.~875 MHz. 457.05 MHz. 463.925 MHz. 
. 1 

454.55 MHz. 456.25 MHz. 457.05 MHz. 457.25 MHz. 457.3675 MHz. 457.6 MHz. 457.25 

MHz. 457.087 MHz. 457.2625 MHz. 465.2625 MHz. 460.725 MHz. 469.625 MHz. 469.725 

ir 
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MHz. l 3~,225 MHz. 150.5 M,Hz y 151.075 MHz. proyenij,nte del interiÓr del inmueble 

conocido como "Autódromo Hermanos Rodríguez~ ubicado en Viaducto Río de 

la Piedad sin nwmero, c:i¿ni~ Granjas N,Jéxico, Ciud~d Deport0a Magdalena 

Mi;huca, Código Po~tal 08400, DeÍegación lztócalco, en estaCi~dad de México, 
. \ , .. ,\.. . '. -- ... 

sin contar con con¿esión,I permiso o outcirlzación que Justifique el legól USO y 

aprovechamiento de la misma, con lb c.ual se acredita la prestación del servicio 
. ' ~ 

de telecomunicaciones coQsistente en radiocomunicación privada, infringiendo 

cor esto lo dispuesto' en el ar1ículo 66 y en relación con el 75, am~os de la LFTyR. 
~ -

1 \ - / 
En efecto, 1el artículo 66 de la LFTyR e~tablece la · óbligación de contar con 

concesión ,'única paro -prestar todp tipo d<;l -servicios públicps de 

telecomunicaciones, disposición que se consideró presuntamente Infringida por 
- -.i -- - -_ -- __ - -- - -- -- - - --- --- -- - - -_ 

-üCESA y en consecuencia dicha conducta re__1,_ulta sancionable con una multa en 
- - -_ - - -- _-- --- - i 

_términos del artículo 298, inciso E), frrnkión I de la LFTyR. 
1 - - -

1 

\ 

Asimismo, al hacer us~ de las 'frec.uenclas del espectro radioeléctrico antes 
' ( 

precisadas ( que en su mayoría ·QO son consideradas de uso libre), OC::ESA trasgredió 
/ -. 

lo estable,jdo en el artJculo 75 de la LFTyR, ya que el espectro radioeléctrico es un 

bien del d¿rnini~ público de 1d Federación, cuya útilización obprovecha;;¡ento, 
... ,! ' 1 -_ ·- -. -. . . . . / . .- . '• .. 

solo puede hacerse contando con previa conceslór:i_ otorgada por el IFT. 

/ 

Por lo anterior, mediantr oficio IF;r/225/UC/DG-VER/0863/2016 de veintinueve de 

( 

gbril de dos mil dieciséis, la DGV emitió el Dictamen mediante el cual propuso 
. .... \ ' ) 

iniciar, el procedimiento sanéidnatorio correspon'diente, de acuerdo con lo 
<:C>,:. - , --- ,.. --

dispuestó $ri las' leyes aplicables, por el presunto lncumpllmlento a lo dispuesto en 

x.1ss··ar+r2u1BW't~·--··en··re1aclóñ'coñ···&1·-·-·artíéU1é1s.··am66:tde'··1d''LFTyR;'·--füad··,vez·c¡ue··------

- ' - /:>~12:ESA se\~Abontraba prestando serviGios de telecomunicaciones en su 

" \~@8c:iHdad J~'[qdiocomunicación privada y·en consecuencia, dicha conducta 

e~f8R$11)n~~J~/Bon un~ multa determina ble en términos del artículo 298, inciso E), 

frac~i6r;I del;]J=TyR. \ 

J / 
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CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS OFRECIDAS POR OCESA. 

Í 
En esa tesitura, el 1ltular de la Unidád de Cumplimiento Inició el procedimiento 

administrativo de ir¡nposición de sanción, mediante acuerdo df·6nce de mayo de_ 

dos mil dieciséis, en el que se le otorgó OCESA un'término de quince días hábiles 

para que manifestara lo que a sú derecho conviniera y en su caso, aportara las 

pruebas con que contara en relación con los presuntos incumplimientos que se le 
- 1 

imputan. 

/ 

Dicho acuerdo fue notificado el diecisiete de mayo de dos mil dieciséis, por lo que 

el plazo de quince días hábiles comprendió del dieciocho de mayo al siete de 
,_ 

Junio del dos mil dieciséis, sin considerar los días veintiuno, veintidós, ·veintiocho y 
/ 

véintinueve de mayo del mismo año, por haber sido sábados y domingos, en 
-- \ 

términos del artículo 28 de la Lf PA, por lo que mediant~ escrito presentado el seis 

de Junio de dos mil dieciséis, OCESA presentó escrito de manifestaciones y pruebas 

relacionados con el acue/do de inicio del · procedimiento administrativo de 

sanción. ¡_ 

( 
--

' ' 

\ 
F'or lo anterior, mediante acuerdo emitido el quince de junio de dps r:nll dieciséis, 

se tuvo por presentado éÍ escrito de pruebas y manifestaciones, asimismo se le 
1 

) 

otorgó el térrtiino conducente para presentar los alegatos que estimara 

condwcentes. 

\ 

En aras de cumplir con los principios de legalidad y seguridad jurídica consagrados 
-

en los artículos 14 y 16 de la CPEUM, así como con el principio de exhaustividad en 
~ "' .' 

el dictado de las respluciones administrativas, de conformidad con los: artículos 13 

y 16, fracción X, de la LFPA, esta autoridad procede a estudiar y analizar,en esta 

parte de la resolución los cirgumentos presentados por el OCESA. aclarando que ,_ 

el procedimiento administrativo sancionador; ha sido definido por el Pleno de la 

SCJN como "el conjunto de actos o formalidades concatenados entre sí en forma ---
/ 

'.?4 
/ 
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\ " 
de juicíoporqutorlc:Joq.c:pmpefE1f]tEl,,•bon .. e/1ob/etode honocer irregularídadeSi o 

···'·_:·-··.··,.:··_·. ··'.::.-.: • ' ---~----=:.-::,_., ::··-.. ,'",.:·:' .•. ,:_ :.·-' "' -.. _ ... :.:: .. _:- .. . _:.-·-.;~'-. -.-.--<:::::-. . '•"i ·.J \ ··-:::_·-

faltas ya sean de servidores públicos o pdrtlcularEJs, cuya finalidad, en todo caso, 

sea ilTl~oner alguna sanc;Jó~. ;,; .·. / 

·. . . . I. 
De la definición señalada pornúestro lv]6ximo Tribunal se puE'lde advertir que el 

< . . . ·. '.,.···.'·.·· '. ' ' ... j / '·... ' . 
objeto c;J<;,I proc:ec:Jlmiento administrativo sancionqc:;lor es · el .c;le .. conocer 

irreguÍarjc:Jqdes O )altas, por \O qlle SE'l infiere ql!E/ la }Jfís del mismo )Se sujeta 

únJc~r11~nt~·a b~redlt~r··~ des\/irtuar la c;misió~
1

.de 1Cl~ondu;ta sq~cibnbble, lo 

\,~uar se. fortalf!c:e con 1a Jmposi~Hidac:l. dt impugncir Clctos f!mitic;los Jwr.c,z¡nte e1 

procec;llmlf/nto. ' . 
.·. <)•.··· 

-.:. - .. ,_,.·- .. _:_._:_.. ... \ ._, ·,··: _'.) -:)":> _::_:. ·.. ' .';___ -.. _--- >.... ·\::';::·,:,;-- .. . ·-
Por ta~to,· los argumentospresE)ntacjc,s psr QCJ~~ det:>Elrán .. er1Jc,cJb c,aso estar 

encarnl.nacJos .a desvirtuqr las lmp!Jtqcic,nes realizadas por lo aidtoridad/ 

relac!onodas con la}omlslón de la conducta presuntqrnE'lnté ;ancion~ple; como 

lo es Í~ probable Infracción a lo disp~~S_tO en l;s artícLJl;s 66 E/~}eloc:tó~ CQn el 75, \ 

ambos de la LFTyR. 1 \ 

A~ora bien, d6da la íntima relación que guardan entre sí las manifesfociones de 

sLr escrito de pruebas y defensas, por cuestión de orden y método, olg1Jnas de ellGS 
, 1 

se estudiarán de forma conjunta abarcando todc\s los argumentos prop,uestos a fin 

de evitar repeticiones inr¡ecesarlas, respetandq enJodo momento 10,sprinclpios de 

exhaustlvldad y debido proceso. 

Slr0J'pS1rc:i ilustrar lo anterior, la figulente tesis que a su letra señala> 
.Ir. 

··:.c.:c.:·.::;. 

,\; ·. ··· AGR¡\;(lf:lS EN tAAPELACIÓN. SLJ ANÁLISIS .CONJUNTO ~O•CONSTffUYE UNA···· 
VIOLAqr~l\J A LOS DERECHOS AL DEBIDO PROCESO Y DE ACCESO A LA JUSTICIA 

)({(. (LEGIS~Q!!)N DEL ESTADO DE QUINTANA ROO).Los ar1ículos 610 y 619del" 
· ,• ..• c~digoic;l?Cfíocedlmlentos Ciyiles para el Estado de Quintana Roo prE>vé~Ja 

·• \ ,porga ,pEiL.,gpelante de expresar los agravios que le cause la resoluc1on 
! .. ,\:.:.:;,:·i\, . . . . ! 1 

) ., ... ·. · .. ' ....... •, j / 
3 F}órrofo.:A~/Eh9I(?_~_.yerslón pública, Contradicción de Tesis 200/2QJ3 del índice de}Pleno de la Suprema Corte 
de · lb ··-:q~).\)c.;f Nación, resuelto en \ sesión del 28 de enero de 20 l '1, consultable en 
hljp://w . ,scjo;gob.mx/ConsultaT ematica/PaglnasPubJTematt~aPub,aspx 

--..._·,:. ;·.;·,:>.,Í ,,../ .-_' .. :· -.-- ·e. • "' / 
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recurrida, así como el deber del tribunal de alzada de estudiarlos. Por su parte, 
dentro del debido,proceso puede considerarse el derecho a la sentencia, es 
decir, a que el tribunal atienda o resuelva todo lo pedido por las partes dentro 
de un juicio y, en el ámbito de la segunda Instancia, a que el tribunal de alzada 
decida sobre los agravios formulados. sin omisiones ... Tal derecho tiene 
correspondencia con el de justicia completa contenido eniel artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque mediante la 
resolución y atención de todo lo pedido por las partes ervel ejercicio del 
derecho de acción o de defensa. se satisface el derecho a la jurisdicción ante 
los tribunales. Ahora bien, no hay afectación al derecho a la iurisdlcclón ni a 
las garanlías del debido proceso por la sola circunstancia de que puedan 
estudiarse dos o más agravios conjuntamente. si s~toma en cuenta que no 
hay_Lmpedimento alguno para qlie ese estudio abarque todas las·cuestiones 
o aspectos de los agravios, Ante esa posibilidad, no hay razones para estimar 
que, inexorablemente, esa. forma de estudio de los agravios conduzca a la 
afectación al derecho de' obtener una sentencia donde se ·traten todos los 
puntos planteados por el justicioble. Consecuentení;,,nte, la forma de estudio. 
conjunta o separada. nd es lo determinante para satisfacer los· derechos al 
debido proceso o de acceso a la justicia, sino lb circunstancia de que el 
estudio abarque todos IÓs argumentos, sin omisión alguna . 
.,---' / ' 

Época: Décima -~poca Registro: 2007669 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 
Aislada Fuente,;,-Gaceta-del Semanario Judicial de la Federación Libro 11, 
Octubre de 2014, Tomo, 1 Materia(s): Constitucional Tesis: la. CCCXXXIX/2014 
(1 Da.) Página: 582 · 

En ese sentido, en su escrito de manifestaciones OCESA señaló lo siguiente: 
\ 

/ 
Numeral l 

) 
A OCESA únican'\ente utiliza equipos de radiocomunicación privada para 

-- \ 
vigilancia y control del evento, los/cuales operan en frecuencias de uso libre. 

B, La-persona que atendió la diligencia no es experto en telecomunicaciones 
' / . \ 

y desconoce el detdlle de las frecuencias en las que operan los eqÚlpos. 

C, La autoridad sólo monitoreó·l~s frecuencias señaladas en 1~ orden por lo 

que no verificó que los radios operaban en frecuencias de uso libre. 

D. La autoridad debió requerir los equipos para verificar directamente sobre 

que frecuencias operaban. 

E. La autoridad no cuenta .con elementos de convicción contundentes que 
' 

prueben la imputación de forma indubitable . . 
/ 26 
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Numeral2 
( 

/ 

1 . · .·.. · .• / ,/ . , ·. , ... ·. · . . , . 
A. La pers9na que atendléi la djllgerí<¡;ia no Jlene el conocimiento preciso de 

,:· ', ... . .·. . · .... ·.· . ' i 1 · ... ) · .. i·. ·. . . 

B. 
', 

c. 

los equipos que op<;;,ran en el inmueble ni el-.oetalle de las frecuencias en las 
.·· ·.. . ... 1 .·.. . . . / ' . . /.. . . 
que operan los mismos. 

L9 autoridad debió haber corro1?orado en qué frecuencia Oper9ban los 
-! . ·- . • -'. ··- . . (\ ·: 

radio..s v,erlficándolos, · . \ · ·. ·. ·. · . · 
1 

-- ··· · · \ . 
. . .. . .· ·. ) ... . ... ·. . ... 

No es posible determinar de dónde ¡s,rovenían las señales y por ende si las 
' ,-

mismas corresp9nden a los equipos propiedad de OCESA ya que no se 

determinó de qué equipos provenían las señales. 
' .\ ··. . . . 

D. La persona que atendió la diligencia desconoce si se utilizaron~quipq,s de 
·... < . \.. . . . . ··.·., . ·~ ,, . 
telecomunicaciones en el evento real.izado el día de la diligencia., 

. \. . "' ... "· ' \ . · .. ·.· ·. . ' ' . 

E. El Inmueble se enc.u6-ntra a cargo ele QCESA quien realito diversos eventos 
·. ' < ... ' ' . ' \ .••. · ·· •.... ·.. . · ..•. ·.,.··· 

en el-mismo, siendoí que algunas veces opera el evento y en otras sólo 
. ' . 

arrienda el Inmueble'. \ \ 
\ '-

_J. SI bien Oí::::ESA es el encargado de.administrar el inmueble, np está obligaqó, 

,a verlfidar, en su caso, si ingresan equipos dé tejecomunlcaciaínes al 
... ,. 1 

inmueble, ni mu_Q:ho rn':nos verificar /que estos equl~os cuenten con 

autorizaciones 6ara operarº Utilizar frecuencias determinadas ya que eso 
. ',_ -· . ---,! 

corr~sponde a la aLJtoridad' 
\ • • , ... '· •·. '· •• . • • ·•. . /. • j 

G. No es responsabilidad de OCESA si algOn tercero transmitió ·a través de 
---·- ....... 

' ,equipos de telecomunicaciones propiedad ,p en posesión de dichos 

terceros a través de las'fr,ecuencias mo~itoreadas por el IFT. 

es posible determln¿~ sin lugar a dua:la quienes eran 1ós propietarios, 
/ 1 ' 

po.s.El:1:,aorE,s o responsables de los equipos mencionados, ni que los misn\os 1 

verificar específiqamente de que equipos provenían las señales 
/ 
las frecuencias monitoreadas para así poder delimitar 

27 

/ 

/ 

" 

) 

-·'\ 

\ 1 

1 

¡, 

' l 
1 
i 

' ' 
1 

¡-¡ 
¡ 
¡ 

\ 



\ 

/ 

) 

) / 

J. Los- úni~os equipos operaclos por OCESA en- dicho event6 fueron los 27 
·--, 

radios utilizados por el personal de seguridad del inmueble. 

" K. Las gráficas que contiene el acta de verificación no señalan la hora ni el 
, / -

lugar preciso de donde fu~ron emitidas las señales por lo que la autoridad 

dybió haber especificado los lugares precisos de donde1se emitían las 

señales. 

L. Las señales"radloeléctricas pudieron haber sido emitidas en lugarJ;-vecinos 

de varios kilómetros ,(2 la redc:inda ya que las mismas son de largo alcance 

por lo que la única forma de comprooar que eran emiticjas al interior del 
. / 

inmueble en cuestión hubiera sido detectando de que equipos 

específicamente provenían las mismas. 

M. La autoridad determinó el uso' ilegal de las frecuencias monitoreadas sin 

· · haber verificado los equipos de los cuales dichas emisiones eran transmitidas 

para podir determinar- de-fo_rma 

operación. (Ejemplo WTC). 

indubitable al responsable-.de su-

( 

Numeral 3 

\ 
A La autoridad no corroboró de qué equipos eran originadas las '(recuencias 

\ ) 

por lo que no se podía determinar que fueron utilizadas por OCESAni mucho 

menos que todas ellas eran utilizadas para servicios de radiocomunicación 
/ 

privada. 
/ 

B. En fechas posteriores al día del\evento, ~xis:en en el inm!:Jeble emisiones en 

algunas de las frecuencias verificadas. · 

C. Las señales detectadas' pueden g<;lnerarse en diferentes puntos 

geográficos, por lo que aún y cuando los radiomonitoreos se realizan dentro 
-, 

del inmueble, Gsto no necesariamente significa que las señales provienen 
, 

dentro del misfno. 
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Numeral4 
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ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

\ / 

A. Los _;erific:ldores no sonc1taror,-ub1cº; 10s .· equipos des~;~ ¡os. cuales 

~ présumiblernente se transmitían los señales que se monitorearon por Jo que 
·-::_·. :·-· · ... :_ .. _-,.-.-.". ·. ·;··::·.·\ . ·. . . . : . . .. : .. .- •, ' ··. "._ . 

no consta de manera fehaciente a quienes pertenecían y, en su caso, si 

dichas personas ostentaban la autorización para opera las frecuencias. 
1 

Nurnérol5 

. <,I 
1 i 

1 

i 
_ I 

i / ·-

/ 

A. La persona que atendió lo-visito no es experto en telecomunlcaclones y no 

es la persona con I cor¡oclmie~tos suficientes 'respecto de Jo operación de 
. ! 

los eventos que se llevan·a cabo en el lnmuet;,le. 

()CESA utiliza radios para lo Cómu~lcación P?ívada del personal quf se 
.· .. · ___ ... · ._. ./ : ,,-- . . . . . í 

encuentra adscrito -a dicho inmueble pero dichos radios operan en 

frecuencias de uso libre. 
,.,---- .. . ;;.---.' 

·. Numeral 7 (sic) 

\ .. 

A. QCESA utiliza radios para la comunicación privadq del· personal que se 
. ·. .. ' . ··.' . ' · ... ' . . '. ' ' / 

encuentra \adscrito a dicho inmueble pero c;lichos radios operan en 
'·. '. . . •, . ' / ' ,-. 

frecuencias de uso libre, por lo que aún Yt,-cuando la autoridad manifiesta 

que se acreditó el uso.·de lrndrecuencias en el lugar, no se acreditó de 

manera fehaciente que las mismas hubieran sido originadas en los equipos 
---, 

hace referencia OCESA. 

al artículo 202 del Código Fe;Jeral de Procedimientos Civiles el 

:'ieve,rifi,caclé,n no prueba que las señales hubieran sido emitidas por 

propiedad o en posesión dé OCESA. 
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i Numeral 8 /-

1 
A. La persona que atendió la diligencia acudió a las personas que consideró 

Indicadas para solicitar que--se apagaran los equipos y dichas personas le \ 

manifestaron que no había equipos de OCESA que utilizaran las frecuencias , 
en cuestión. 

i 

\' --~ . i 
B. La autoridad basa sus consideraciones en meras presunciones sin contar 

1 

con elementos de prueba fehacientes que acrediten directamente alguna 
·' ' responsabHidad por parte de OCESA. ( 

AdCautelam 

\ 

A. El uso de dichas frecuencias constituye una invasión de vías gener_ales de 

comuniopción y no a.sí una prestación de servicios de telecomunicaciones. 
/,' '. 

B. Los ingresos que obtiene OCESA no sonderivados de,la explotación de 

servicios cie telecomunicaciones. 

C. OCESA nunca ha incurrido en incumplimiento alguno a la Ley de la materia. 

D. El uso de las frecuencias no causó dañ9 alguno a terceros. 
I 

\ 
... Al respecto y con independencia del análisis pormenorizado que de cada una de 

las manifestaciones se realice, debe señalarse que ninguna de ellas logra 

desvirtuar la imputación formulada. . -1 

/ 

Así es, no debe perderse de vista que,_ como ya fu'<, referido en párrafos 

precedentes la lifs del procedimiento administrativo\ sancionador se sujeta 
( 

únicamente a acreditar o desvirtuar la comisión de la _conducta sancionable, por ···· ' 
·--. / 

lo que en tal sentido los argumentos presentados por OCESA, debían estar 
\. ' 

encaminados a desvirtuar la imputación realizada· por la autoridad, esto es a 

desvirtuar_el ~echo de que tenía instalados y en operación equipos de 

! 

/ 
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---. " \ 

telecomunlcaclones con los cuales se prestaba el servicio de. rqdÍpcomurilcación 
.·.·.· ... · . /1. ,/ ·>···' \ 

privado. o/ en su defecto, que,contaba con un título hdbilltante para tal efecto . 
. .. , ... ','. -,·· ' \ •, -~ . . 

) 

/ En ese sentido, el heqho de que-manifle~te que la person} que_ atendió la 

diligencia no tenía los conocimlentos..necesarios, que los 27. rqgios que-ocupa. para 
/ !-· 

la
1
seguridQd se). Eé1nCUjé)[ltran configurodos en frE)CUE)nciOS de USO)ibrEé1, que la 

' ~ 
autoridad no 1señqló cuales eran los/equipos con los que. se Jransm11ía, .que sólo . - .... , ...... '· \ ·.' ... , .. · __ · .. ·. ··;,-·· .. --- '. ', -._ ._-, ..... ",.·:_· .. -,-;· ..... · .. ;·,·· .. 

organiza eventos, qu¡, no tiene .la opligqción ge re.visar a. los personas que entran 

al ~vento, que enJechas posteriores tori)bién '.?xistíqn emisifes eri eí Jugar, que no 

se determinó qedónc:Je.venían las señales o que la autorldqd no fü,ne elementos 
. .. . . . . '· " .. . 

de convicción suficientes; no le beneficia ya guf) tqdos E)stqs nianlfestaciones no 
_/ 

se encuentran encaminados a desvirtuar la imputación formulada sino que todas 
.·.· .. \ \ ~/ . j 

se encuentran cilrigidas a encontrar fallas o errqrEc1s en las ci,ctuqc;lones reallz9das 

por ¡lo autoridad· pretendlenciq con esto qesestimqr, E,fE;JJercicio de ,fqcuJtade~ 
\ . . ; . . " . . 

. ' realizado. \ 
·. \ .. 

/( 
./ 

-·./ 

... En virtµd de lo anterior, se consideran Inoperantes Jodqs susrnanif.est9ciones ya 

que ninguna de ellas si'f encuentrp encaminad? a, dE>svi1uar la exlsten7ia de 

equipos operando las f¡écuenclas detectadas durante la diligencia o.,que, en su 
-- . ·. .· ,i . \ 

caso, hubiera contado con un título habilitante para esos efectos. 
/ _. . . -

\ 
/ 

\ Si¡yeqe apoyo a lo anterior la siguiente tesis: 
. . ' 
) 

Le < ,'AGRAVIOS INOPERANTES. la SON AQUELLOS QUE,AI6CAN ~UESTIONES 

\ 

QUE NO FORMARON PARTE DE LA LITI;, CONSTITUCIONAL Son inoperdntes 
lds. a¡,ravlos expreiados contra cuólquier tema que se aleje de la litis 

•.. cofüstiwclqnqlplQnteQdo., .... nootistQote.au.e .. s.Ea,.e.ndet<?Ceo .. c.ontroolgQn 
• ;. L prohür,pldmlento del Juez de amparo, que Indebidamente haya ('mitido 

,·;,',)¡ , referf)ht'e a un aspecto que no tenga relqción': direc1a con el acto 

-:·-.:~ .. 

\,:',i·<·, reclaÍp9do y, por ende, con Jo que constituye la materia de análisis 
\ jr constitycpipnal; Jo anterior es así, dado ql'.Íe no es Jurídicamente posible 

· · . , pbor,99(/3\ esfudio de aspectos que no tienen relación directa con el acto 
· · ':9or:rJp9ti~o, ya que sostener lo contrario, sería tanto como aceptar que 
·+: 9 tr(lV~~ del Juidio de amparo es posible variar el act© reclamado, al 

~trp~·!i!~para su estudio s;I análisis de aspectos novedosos, respecto de 

·.A 

/ 
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\ ,· / 

los cuales no se ocupó la autoridad responsable al emitir el acto que se 
le reclama." 
(Época: Novena Época, Registro: 179133, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aíslada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXL Marzo de 2005, Matéria(s): Común, 
Tesis: XVlll,+o. 12 K Página: 1062) 

No es obstáculo para lo anterior el h~cho de que sus argument6s encuentren· 

como/sustento el hecho de que cualquier persona pudo haber h/,cho uso de 

· dichas freéuenclas en el interior del inmueble ya que, de conformidad con sus 
1 

propias manifestaciones, OCESA es quien tiene a 'su 'cargo la administración del 

inmueble y la que adymá~ organizó y operó el evento denpminado "Fórmula E", 

! 

·," 

"· i ! _/ \,~ - ' . 

por )º que en tal sentido todo Jo que sucediera al l~terior del inmueble era \ 

responsabilidad exclusiva de dicha empresa. 

Asimismo, no pma desapercibido que con su,manifestaciones pretende désviar 

la aten6ión hacia los 27 radios con los que se realizaron las acciones de víGilaricia \ 
' ' 1 ' 

del inmueble sin 7mbargo, existe manifestación expresa por pa\te de la persona 
1 

·- '~-- . ' 
que atendió la diligencia en el se~tic:Jo de que algvnas de las frecuencia.s eran 

utilizados, por equipos de los pilotos que competían en el evento organifado y 
' \ 

operado por la propia OCESA 
( ' \ 

\ 
Ahora bien, contrario a lo qué sostiene OCESA en su escritp de manifestaciones, sí 

"--. ~) i 

es sµ responsabilidad como encargado del inmueble y administrador del mismo, 
, -

así como en su carácter d~ organizador del evento, encdrgarse de que durante 

1a·celebración del mismo no se infrinjan disposiciones/legales, reglamentarias o 
\ '•·,, 1 

administrativos aplicables en la materia que resulten'·procedentes. 

' 

Tal es el ,caso del evento denominado "Formula E", el cual Sy trato <;Je un evento/ 

automovilístico de nivel internacional que requiere del uso de diversas frecuencias 
I , 

del espectro radioeléctrico para segurldpd de los conductores, transmisión de 

ddtos para telemetría desde y +1acia los autos y conductores, así como para 

obtener datos respecto de la pisto o concjLciones meteorológicas entre otro~ .. 

" 
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En ese sentido, OCESA tenía la obligación de realizar todas aquellas gestiones que 
. . r- . 

. ' .; ··. ' : : --:---- '' . ( . ·.·· .. :· ·'~ : . . ·-" .. ·._ /' . 

fueran necesarias para el correcto desa7oilol de su evento, ·entre ellas haber 

solicitado Un {rtulo de concesión paro el USO de las frecuencias respectivas O, en SU 
1.. . > . ··.· ••....•.••. · ... ·.·· . . - ·.· ... •., · .•• ,·. .. ..• .. ,< .'. . . 

caso, haber contratado los servicios respectivo con algún concesionario sin 

embargo, e1 ;imple desc::onoclrrilento de este hecho nopuedi eximirlo de su 

cumplimiento. 1 

1 . ' . . ·, -

... . . I' - .. . . . .. . ,.·. ·. . 
No obstante lo antericir, resulta Importante s13ñalar que no

1
se considera que esta 

. / ~· 
situación fuera desconocida para OCES.f, ya que en octubre de dos mil quince el 

IFT emitió un titulo de concesión para-usar y aprovechar bandas de frecu?ncias \ 

deLespe0tro R;dibelé~trlco en favor de Fl,Jndaéión \;1E, A.C., (en adelante 

"Fundación"), para el evento denomln~do '.;Gran Premio de Méxic~" de la '-. : . . . ·. 

ifórmula l "4
, el cualesi,m evento de similares caracterYsticas y fue Justamente por 

algunas de las razones aquí expuestas que señaló 19 necesidad de contar con el 

título para usar las frecuencias requeridas, . - .. \ 
\ / 

. ·-¡ •, ....... , .. . ·. . :: ·-.__ :.:. ·. ·. ; . ' 
Ahora bien, a e.fer;to de. sustentar Jo anterloroe.be 1,stablecerse elvínculo existente 

entre la FundaciónyOCESA lós cuales tienen unorelaclón cqrroratlva, como se 

¡.xpilcará a oontinuación, que permite concluir qu~ cohocía~ perfectamente lo 

que se necesitaba para organlm( ufí evento de esta natural:za, ~I menos, por lo 

que 1hace, al u~o de frecuencias del esi:,:',ctro radlci~léctrico. 
1 · ·" ··. / ' .. ¡, . . 1 • 

Fu~oaerión es una institución de segundo piso' creadff por la Corporación 
.. , .. ,.~,- - - ' . -

lnt,§rá.mEnicanade Entretenimiento, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo "CIE") en abril de( 
/ 

propósito de ofrecer entretenimiento,fuera de casa a grupos 

/ 

cnn,r.eslón 1J1 m constituye un hecho notorio para .la autoridad por encontrarse lnscrtto en el Registro 
del lnstlh..Jto Federal de re1ecomunicadones( consultaD/e en la página: 

/ 
la página de internet de C!E consuttoble en: 
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Por su parte, CIE fue creada en 1990 cómo OCESA para después en 1995 
~ ·. 

constituirse como CIE, la cual desde ese afio cotiza en la B9lsa Mexicana de 

Valores, motivo por el cual tiene que presentar un reporte anual, el cual fue 
/ ' presentado por t:IE el 04 de agosto de 2016 y es,consultable en la siguiente página: 

\ ' , 

htto:LLwww,bmv,com,m,xLes/err;isoras/informacionfinanciera/CIE-5212-CGEN CAPfL / 

Ahora bien, del análisis de dicho informe se puede corroborar el vínculo 
/ 

corporativo existente entre las tres personas morales, mencionadas como se 
(' 

demostrará a continuación, 

\, 

En la página de 54,del citado informe, CIE reconoce expresamente que la 

Fundación-es C(n<J asoqiación civil perteneciente a dicha corporación, lo cual fue __ 

informado de la siguiente manera: 

\ 

\ 

Fui!dació'n CI5y Fundcr.cí6n _P'~trim.on.io'J11dif}ena :Ilf'f..": 

Fundación CIE 
/ 

( 

Fu.nda~J-ón C1E es umi_ .;1_socfoción ch,il que pe.rteneée n CIE, y !>Urge en ,z,005 con la hnalklnd 
dé -de~ri.rrollár Urta. plii.tafotrtla :que c.onc.eptuflliia J°' cristal ir.a _proyedos de ·apoyo. pcira·iru~titut::'.íones 
d(,' _ijsWtencia-, sumandQ [as .inguletnde.s filantrópiats de artistas n.acínnu.les -~ itifo~n_a-donalcs, a los 
esíul.!:r1.os inqtitu-cionoles de r~spousabH_-idad soda,) d~ ernp_-re.sas recúncddas !!Ú el;m-er{'_ad.0 1 _l}rovo-
can.~_o.así1 un efecto multiplicador df! <!Ylldn. ' \ -

,' ' . ~-

Con lo anterior se acredita de manera fehaciente la relación existente entre la . ' / 
Fundación y CIE, empresas que fueron las directamente,, relacionadas eón la 

/ 
organización y trámite de la concesión respectiva en el caso del Gran Premio de 

~~xlco de la Formula 1 , \ 
' 

Por otro lado, en la página 82 del dtado reporte anual, en relación con su 

estructura cprporotiva CIE informó lo siguiente: 

/ 



1 

j 

/ 

C '"( ·, • -- ' ... :·;.• .. · .. '.C ... ----_...:c:._J_:-.,',,•,c 

_/ 

-Pteiia~~~-. S-~ dec,V. 

, ()1n:ir11dary¡_~ Cl:in!:ms 
4el!s.~'""1os, ~.A.:-ik.c;V, 

----
1 

Venta dé !!o]1!to.~. JIQl' i:!aJ.D!'nlll.dut"B1 
S.!1,.- de.é_,V, . - - -

-p'l\l"liri-!Plidh_n 
•"ti,ccíF.o •!_r cm 

o ruhmdi;!lrlOI 

¡Qo:00% 

i tI;a•~drO.CE:N 

/ 

\ 

Tenedot/l. de fl~Qt!i'!S.en_p;,ln.vet1iión.dd ~ú_.oo-i',1-
cyn n)~isa ~ln.!l.emmi~~; sÁ.de Cv;: · · 

i,,dmtoi$!Í;dorij ~ 00ll.1ros~.~~1os 
yU!lll!dci~ d$acciane$.. · "' 

. _ _\ / 
li:7.i'.lo:\í V~,~utom.atÍzii.d_a~~bol1,>;IO,S:, · 

n :travé.~ ·de ÚC-E.'i 

.. ~.-
Alri~.a. 
-La~ 
y.ÉUA 

. ·. . ·. ·r . / . ·- .. 
De 1b manif(;3sta!'.;lo por <;IE en su Informe anuqlpresentado a la Bolsa Mexicana de 

'· 
V~ores.?é, puede,aqye[tirciue d_travé3~ __ 0ce3a Entretenlrnignto,_ S:f'\._8e. C.V., 

tiene una participación. del 100% en QCESA. dp lo que es qable ___ concluir que -
' ·,·' ' ' ·''' ' ' ·,' ' ' ' ·.,' \ ' : ' ' ' ' ' ' '·'' - '. · .. ···. ' ' 

d_etenta el control de ésta. por lo que al existir tal relación corporativa y con ............ ', •, ·,- · .... -: · .. ·.·. ' ', •,· · .. ' -·. . •' ... --, - .. ,, -...... -.. -. . ·,.,. ·.,·, .. ". 

lndEipenden<;:la de, si Eil eventQ lo organizó una u otra .de las empresas ,', ' ', •., '' '',' ,', '' ', <. '' ,. ',., •· '·. ''•', ' i < ,, '. ''•,, ' ' 

relac::ionadas. resul_ta evidénte que tenían conocimiento .de Jo necesidad de 

obtener un título de c~~~esión ~ara ta utllizac;ón de frec~en;l~s;~ el .evento .. _-. ·-·--·---·-·-· .·- . ·-. ·-·-- ., ·. ,-.·._ ·,·:"-: _,_. '. ,'·· · .... -... ·- ·. •.' '. ·- .· '. ' .. _ ... _ '. -._ .. _ · .. · .. ,.·.. .: ' . \. . . 

denominado Formyla .E .. 

,./ 

.. -Una vez establecido lo anterior, se procede al análisis de cadyi una de las 

· manifE,staclCJnes vertidas por OCESA de la siguiente forma: 

.. , __ 
' 

Del análisis de sus argumentos vertidos en los Incisos A del numeral 1, J del numeral· 

, ,, ·<·:?,§c/eJnumeral 5 y A delr,umeral 7. OCESAmaniflesta que los únicos equipos que,. 

los que utiliza para la vigilancia y,control del 'evento, los cuales operan 

no se acreditó de manera fehadente 

, ><'A1rn1<.1nr,A<df,J(él<:tc1dcJsfueran originadas pordichos equipos. 
1 

res1::,.e<:ro. ~E,t,onsi<:Jeraque dicha manifestación es Infundada ya que como fue 
' \\ ' 

precedentes OCESA pretende desviar la imputación -- \ 

referenci9 a los radios que ocupa para la 

I 
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seguridad del inmueble siendo que existían en el Inmueble diversos equipos de 

· telecomunicacio,nes operando las frecuencias detectadas por LOS 

VERIFICADORES. 

Así es, dada la naturaleza del evento que operó ese día OCESA' tanto los 

automóviles como los equipos de los pilotos utilizan equipos de 

telecomunicaciones para comunicarse entre sí, lo cual fue ~orroborado. por la 
' \ 

,persona que atendió la diligencia. 

En ese sentido, no debe 6erderse de vista que durante el desarrollo de la visitd se 

le Jjreguntó a la persona que atendió la diligencia si en el inmueble existían 

iostaladoJ y en operación equipos.de telecomunicaciones que usaran el espectro 

radioeléctrico a. lo que contestó: "Hasta donde es de mí conocimiento existen 

equipos de telecomunicaciones para el servicio de radiocomunicación que 

operbn determinadas frecuencias del espect/o radioeléctrico, que son utíl/zadas 

para el/desarrollo de las actividades relacionadas con el evento denominado / 
/ 

Formula - E, para cuestiones de seguridad. Algunas de esas frecuencias son 

<Jfllízadas por equipos de los pilotos en su mayoría ingleses, que compiten en el 

evento". 
\ 

/ / 

De lo anterior si desprende qué, contrario a lp que ahora pretende hacer valer 

OCESA en su escrito di3 manifestaciones, sí( ero de su conocimiento. que los' 

competidores d¿J evento denominado Formula E, que' se insiste, 'organizado y 

operado por dicha empresa, utilizan equipos dE:r telecomunicaciones por 

cuestiones dE/ seguridad. hecho que se corrobora con 'los antecedentes existentes 

en este IFT relacionados con la Formulo ·1, evento que también fue organizado por 

ese grupo empresarial y en el cual sí realizaron las gestiones C()rrespondientes para 

obtener el título de concesión correspondiente. 
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. . . . . . ·. . . . . . . . " . "-< · . 
.. \ En virtud deJo anterior, resulta Infundado que manifieste que los únicos equipos . ( \ 
\ ',--:- . '• . . . ":. ', . .· -. -.. · ... 

q~e utilizó ese día fueron~os radios que utiliza para la seguridad del Inmueble y que --, 

.. Jo; mlsznos operan en frecuend;1cs de uso libre..ya que,'como yafue referido para 

el desarr~llo de ;~ evento se utlllzi:iroi:t diversos equipos de teiecomun~caclones 

distintos a los que señala en sus manifestaciones, " 

. . . .\ 
Adicionalmente, debe tomarse en cuenta que durqnte la. visita de, verificación 

respectiva se nevóª labo e1 mi:inttoreo de1 espectro en e1que s~ d~te,mtnó que 

al Interior del in.~ueble estabanslendo utilizados divers_as frecuencias del espectro . .. \ . . ·- . . ·. \·. .... . / 
radioeléctrico que, en su mayoría, no correspondían a las denominadas de uso 

libre. 1 
\ - / 

\ 
/ \ 1 

Por otra parte, en los Incisos B d.el numeral l, A y D del numeral 2; A .del numeral 5 
. . . - • . •., .. , < .... ·. . . . · ... \ . ··.· - ' -;· 

y A del numerai'B, OCESA sostiene que la persona que atendió la diligencia no es 
.· .• - ;. ·. - · .. -. '· ·.• '-·: . . ·- . . . ·,e_: (_ . . . , e_ . ', 

"- experto,en materia de telecomunicaciones y por lo tanto f)b tiene el c:onoclmle¡ito 

precisCJ de los equipos que operan ef) el lnmuebÍe rliel detqJle de 1ái frecuencias 
... - ·' .. -:----- .. , . - ._ .. . . ·.·.··.. . · .. ; ' ', . ' ··-.: ) 

en las que operan, por lo que acudió a las personas que consideró Indicadas para 

sCllicitar se a,pdgaran ICls eq_ulpos quienes Íe manifestaron que no había eq~lpós de 
! . - \ ·.· ... • .. · . •,. ·. . .. . .. ·. 
OCESf. que operaran en las frecuencias aludidas. 

! 

' ' 1 

Al respecto, resÚlta infundada su manifestación ya que el hecho de que la persona 

que atendió la diligencia no seaexperto en la materia no afecta la legalidad del 

. A.eta de Verlficaclón-Éxtraordinarla IFT/UC/DGV/001/2016;-ya que de lo previsto por 
<<.c. - Í 

\ 

los prtí9ylos que regulan la práctic;o de visitas de veriflcoción de la LFPA (62.al 69), 

· < no se deJprl'!nde que la persona que atienda la visita deba tener ¿ono,clmiento 

··- ··· ,.,/ ·n .f p~21ári±&ij3,7tórma216r1;·ex/Serieñciá'óes+ud161ré1B2,anaéJ6s'cóñ·e1 objitoae,a···.· ·· 

•+\vljij;a o lnclusp,Jyner;algún carácter legal en específico, ya que por el contrario 
. ·.• ' "' "" ~ 

.-. ' ( 
<d1i88nen expt~~omente que la n:ilsma puede ser entendida con el propietario, 

/ re;ishipbls;,~h~argado u ocupgnte del establecimiento. 
( 

\ 
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En este sentido, nci'debe perderse, de vista que las visitas de verificación tienen 

como finalidad asentar los hechos u omisiones que detecte[) los verificadores 
/ 

durante su desarrollo, acto para el cual no existe la necesidad de que la persona 

que los atiende tenga los conocimientos específicos necesarios para su desahogo, 

Así, atendiendd,6 su naturaleza, el objeto de la visita que nos ocupa fue el de 

constatar si en la fecha en que se practicó, exisct-ían emisiones\ radioeléctricas en 

las frecuencias detectadas y (le ser así, si contaban con instrumento legal vigente 

emitido por el IFT que Justificara su uso, Jo que pLJ_ede cumplirse desahogando la 

visita con cualquier persona que se encuentre en el establecimiento, esto 

considerando que la acreditación de contar con título de concesión puede 

realizarse incluso dentro de los cinc6 días hábiles posteriores al cierre de la visita, 
/ 

Por,J_o anterior, el hecho deJa p~rsona que atendió la visita cohociera o no las 

frecuencias,que OCESA usaba en sus eqtlipos de radiocomunicación privada en 

nada modifica el hecho de que conforme a las mediciones realizqidas por el 
- 1 --- ' 

personal del IFT durante el desarrollo de la diligencia, se detectaron emisiones 

radioeléctricas" en las frecuencias señaladd en la orden de verificación, las cuales 

provenían del interior del inmueble en el.que se desahogó la_diligencia el cl1al se 

encuentra a cargo de OCESA 
-· 

/ 
/ 

Asimismo, también resulta infundado que manifieste que la persona que atendió 
/ 

la diligencia acudió a las personas ·que consideró indicadas para solicitar se 

apagaran los equipos quieries le manifestoron que no había equipos de OCESA 
-,. '- ··"' \ 1 

que opera~an en las frecuencias aludidas ya q'ue contrario a lo que señalci del 

análisis de lo asentado en el acta no se desprende que hubiera acudido a persona 
/ 

alguna ni mucho menos que le hubieran señalado qyé no había equipos que 

apagar, 

/ 
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Aunodo o lo onterlor, del acto se' desp_rende que cuando LOS VERIFICADORES 

-, solicitaron se apagoron~y descooectoro~ fos ~quipos, la persona qu/qtendió lo 
.- . . '' ' ., ,, ·- ' - . _;.. ,'•,', .·-_ '_•,', ._ 

) diligencio mon~estó que .los mis.-mos eron indispensql;lles para lo següridod de los 
/ 

partlcipcintes, sin 8mborgo, que rlqlicl\oríop ,IClS pernqnas a9E7cUa~os. a}IG .de que 

fueran opa¡;Jodos. . ,, 
' ' 

Enf ese sentido, resUlt; evidénte qu~ Id personó que otendió lo diligeocia conocíG1 
. ·.: .. ' -: -. . .. "· ·. ', ":.. ''. ·: -:: '. : . ' ,'; ' ' : . . ·.. · .. : . j ' '" ' ' : '. ' ' ·, ' ... " .. ·_ -__ -. ·. '-... -. '1 '• ·, 

perfectamE\'nte qlJíenes er~n Jas personas que.esfal:>af\ operar:ipo los equipos que( 
. . . __ ::,_-,:· -':_;. ,:,::: . ,:"·: ·._. ···=> .:·:.· ._--.·· ... · .. :_. .. _:·' .:~,.-.\ .-· . ....:.-·, .. 

utilizabari.las frecuencias materia eje la .diligencia de VEH.lflcaclón. y cuáLerá el fin 
. . ' . . "·.'. " -- ... - "·.: ... · .... '_.-,c. ,: '-," ' " ', ".,,.--. --. '.. . .. '. ·- ... 

para el que era~'utillzadqs pür lo queén ta I sentido resulta infunqado sosténer, con 
_ .. _· ._._.._.,..:'. -. ··.· .. :·· ... -._',.':- ·., ·._··: .. ~ _- ... ; __ -. · . .f. .. <,:::,_·., .......... i."::·-:> .... '-",. :: '·-, 

posterioridad a la visita. quenohabía equlpos.queDpaga¡poLparte de OCESA 
. ··. ' . . ' ·. ' -.. . . . ,\ . ' -

. I 

"~ ·. ··\, . . '·.:.·. '. . . _:·: ·. >< . :·.\": ,'.i . . . '' ·. . .'.'. ':'-_··}:.:._,, ' ·, .. _ 
Ahor01 bien, en los. Incisos e yDdel numerai l,I\ 1 y M del numeral 2, Adel numeral 

3 y A d~I numeraÍ 4, bcESA argumenta q~~ la autorldod/únicame~te m<c¡nitoreó 

las frecuencias señqlcidqs e-tp 19,0,rdep deyerlfic:qc:iél[)}iri mopiforslqr.l9s.frE7cuen9ias 

de us~ librE7 en las qu¡:i operaban sus raqlospor lo gue la autoridad debió requerir 
. ·- -· .. '. ' . .. ·- ..... "-. '] . ' .. . . . '.. . 

'' los equipos pára verificar dlrectoment&' sobre ,que frecuencios ()perabon los / 
'mismos, J -¡ 

\ 

' 

./ 

Asimismo, sostiene qúe se debieron requerir los equipos para,r=Jetevminar a quién 

pertenecían y en su caso dellml.tar responsabilidod.esya que al ser un .inmueble de 
/" .•... · ·.. ··. '· . , __ ·. 1 . ·. .. . . ~· • ·. · ... ·.··. . . •• • . . .. 

grandes dimensiones cuolquler persona podrío haber estado rea~¡candó las 

. / .t¡p.rismlslones c3mo puéde s1:1ceqe; e')diversos Inmuebles como el wrc. 
--.- ... -·. ', 1 

/ 

(\ Al res~l$tq, se conlderan infundados sus manifestacionE3~ ya que no debe --< \ 
,. •,,e .,. • .·.·•• •••• ··-·\· •.·.,, \!._,¡_.,, .... , ......... ·.·· ... \· .. ·.····· . ......., .. · .. · .....•. ,.•.·•·········-·· ,, .. ··········-·•·.·• · ...... · ... · ..... •·.·.,, ...... , ....... · '' .·• • ·········· ., •.········· -•... : .............. ·•· .·. . ... . ... ··· ..... ·.· ... ·.·. · ...... . 

·.,,•.•••• y /f'l'rderse de-t.y1sta que la visita de venficocion se encú:ntra delimitada por su 

T • · ·.i>t>Jeto, por lo ,que en tal sentido resulto infundado sostener que la autoridad no 
·,:·':-.--.·.. ,.~ '; .. -::·:-_ _-:, - ----· ' . 

. •:_:_·:,:_'_\'·-''::==. ,·.,._:::,\· __ ·. \ 
· det;'>iQ.Umitar~É;'q monlk>rear las. frecuencias, señoiádas en la o,rden cuando ei 

'.-::>':;: .. : .. , }{::;.\_i:._; , ... 
obJetg¡9e lg[nlo/lllª fue precisamente, Verificar y constatar las emisiones exJytentes 

en unbrubb'cie./recuenc;:ias determinados. -- -
.••. • • •• • • - 1 ./ .. ---
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Sirve de aplicación la siguiénte JLJrlsprudencia: 
/ 

ORDEN DE VERIFICACIÓN. SU OBJETO. En concordancia con lo que_ esta\ 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó ªn la 
jurisprudencia 2a./J. 59/97, de rubro: "ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. SU 

, .. OBJETO."; se afirma que como la orden de verificación es un acto de n)olestia, 
-- para llevarla-a cabo debe.satisfacer los requisitos propios de lo orden de visita 

\ ' ,, . 

domiciliaria, de entre los que destaca el rélativo a la·precisión de su objeto, el 
cual ha de entenderse no sólo como un propósito o un fin que da lugar a la 
facultad verificadora de la ,:iutorldad correspondiente, sino también como una 
cos9, elemento, tema o materia; es decir, el --obj§lto de una orden de 
verificaq9n constituye la delimitación del actuar de la autoridad, a fin de 
determinar dónde empezaráñ y dónde terminarán las ac::fütidades que h9_ de .. __ 
realizar durante la verificación correspondiente, dado que la determinación 
del objeto cbnfigura un acto esencial para la ejecución de las facultades de 
inppección de la autoridad fiscalizadora, pues tiende a especificar la materia 
de los actos que eje_cutará; luego, para que la autqridad hacendaría cumpla 
ese deber, es necesario que en la orden de verificación respectiva precise el 
rub¡o a i!lspeccionar y su fundamento legal: a fin de que la persona verificada 
conozccl- las obligaciones_o su cmgo que van a revisarse, en acatamiento a la-
garantía de seguridad Jurídica prevista en el articulo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

'-.., -- '\\ --

(Época:bécima Época, Registro: 160386, Instancia: Ségunda Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuehte: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
IV, Enero de 2012, Tomo 4, Ma1eria(s): Administrativa, Constitucional, Tesis: 2a./J. 
'l 75/20lz (9a.), Página 3545) " 

Aunado a lo anterio1, no debe perderse de vl~ta el contenidb d~)os drtícuJos 66, 67 

y 68 de la LFPA los cuales establ.filce textualmente lo siguiente: 

/ 

" / 

"'Articulo 66;-De toda visita de verificación se levantará acta circunstanciada, 
en prosoncia de d?s tes,tigos propuestos p9r la fi'ersona con quien se hubiere 
entendido la diligencia o por quien la practique si aquélla se f'(Ubiere negado 
a proponerlos. ' / 

De toda acta se dejará copia a la persona con quien se entendió la diligencia, 
aunque se hubiere n

1
egado a firmar, lo que no afectará la validez de la 

diligencia ni del r:J°"umento de que se trate, siempre y cuando el verificador 
haga constar tal1circÚnstancia en la propia acta. 

\ 

Artículo 67."-En las actos se hará cof\star: 

l. 
11. 
111. 

Nombre, denomin6'ción o rqzón social del visitado; 
Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la diligencia; -\ 
Calle. número, población- o colonia, teléfono u otra forma de 
comunicación disponible, municipio o delegación, código postal ___ y 

\ 
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\ 

entidqcJ federoiiva en que se. e[lCUEc>ntre Ubicado eJ h.Jgar en .que se 
- ·-_ ··-. ',,''' '' -..... , ·-:·:_·. ·:._ ·-- .. -..-- . '-'.' .- " ' '_·._ ·" . "·:·- · ... · .. '' . ': . ·, .-
P[OCtiqué lqvislta; - --•-•-- ' - · - -_-_ · -_-_----- -_ · · --- - ___ ------. , 

IV. Núme,royfecha del oficio de comisión que Jo ¡notivó; -
V. - Nombre y cargo de lq persona con quien se .entendió la diligencia; 
VI. Nombre y doml.cilto de las personas que fungieron como testigos; 
VII,,- Datos relativos a la actuación; · 
VIII. De><::larqclón delvisltado. _si quisierahacerla; y , _ .• . __ 
IX. Nombre y firma de quienes intervinieron en ia diligencia incluyendo los de 

- quien la hubiere llevado a cabo, Si se negaren a firmar el visitado o su 
representante legal. ello no afectaró la validez del acta, debiendo el 
verificador asentar la rozón relátlva. 

Artículo 68.-Jc~svlsltoaos -O q~i~~es se hoyo l~vant~do acta cJe verifi<:;aclór\ . 
podrónJormular qbservoclones .en .el qcto ,de la diligenciq y ofrecer pruebas en 
relocl<'.>n pjos hechos contenidos_ en_ ello, _ o bien, por esc:rito, .hdcer uso .de tal / 
derecho dentrc;, dEal término d_e .c:in<::o días siguientes a lqfEaehq "'n que se · 
hubiere levantado," · - - - - · - -

_/ ' 

De dichosÓ!t(cwlos se.despre>r,de qu~LOS \IERIFl,C::ADQRES dl"lbenl_eyantar acta 
1 ,, ,,_ ' • -- - - < _,. ,· .- -.•-.- -. ' .,, ----_-~---., -

circu'ns,tanciado con¡o~ elementos de,,forma_ exlgldos(por,el ordeno miento legal 

ci~do, h;,cti6 ICJ bG<JI, 16iJJs1tad6s p6drón f6rmul6(6bsl"l~661c;mes y ofrecer 
\ ,, \·-· ---· .. ' ' 

pruebas en la diligencia, o bien, por escrito dentro del térmi~o de 6inco días 

siguientes a la fecha en que se hubjera levantado el acta. 

',- ' - .- - ' \ 
En atenqlór,q lo anterlqr, se c'olige que en el acta de verificación se detallan '-. ' - - '-.------_--- ---____ -. ____ . /--· - ' -· .,_,-.----·· -_,, -- - ' 

pormenorizadan;¡ente, todos los datos relativos a las cuestiones de. modo, tiempo 
":'._ ··--·--. " ....... ,_, . ', ~--::_,: ·. :· · .. :.~ -: ', ·.' -: ·.:---:· . ,' --·· ' 

y lugar,~E1lad9nacJos Cºi2_un.cJeterminado hechqu 9ryiiskSn, _qtendlendo al.objeto 
------ - - - - - -, ·- ·- -- ~ - - -

establecido en la orden de visita.< ) 
___ ,, 

cosas, en el caso que nos ocupa, mediante oficio IFT/225/UC/DG

de doce de marzo de dos mil dieciséis, la Dirección General de -
la de inspec2:ión-verificaclón extraordinaria 

verificar si los equipos y/o sistemas de 
de LA VISITADA operan en las frecuencias 

MHz. 87 7r025 MHz. 822.95 MHz. 823.35 MHz. 823.75 
7 MHz, 438.6 !J5 N1Hz, !4_56.25 MHz, 456.275 MHz, 455. 9875 MHz. 

463.925 MHz. 454.55 MHz. 456.25 MHz. 457.05 MHz. 457.26 

/ 
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MHz, 457,3675 MHz, 4576 MHz, 45725 MHz, 457,087 MHz, 4572625 MHz, 
.4652625 MHz, 460.725 MHz, 469,625 MHz, 469.725 MHz, 7138,225 MHz, 
750,5 MHz, 159,05 MHz, 75L075 MHz, y en si.i cqso si cuenta con 
instrumento legal vigente emitido por el Instituto Federar de 
Telecomunicaciones, que Justifique su uso lega/,,,", 

' 

( 

Por lo -que en el desahogo de lq- misma LOS VERIFICADORES hicieron constar 

textualmente: 

"Unq vez otorgada la autorización, LOS VERIFICADORES indicamos 
a la persona que recibe la visita que EL PERSONAL DE VIGILANCIA 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO realizará las mediciones necesarias 
pára determinar si existen emisiones radioeléctricas_ dentro del 

- rango de frecuencias establecidas en el obieto de fa visita, 1 

Los verificadores, la persona que recibe la visita, los testigos y el 
personal de radlomonitoreo, nos ubicamos en el Interior del 
Inmueble donde se actúa, en la parte posterior de la grada número 
dos, en las inmediaciones de las coordenadas geográficas 99º 05' 
33.5' LW, 19º 24' 28.6' LN 

\ 

) -

Del resulta,do de las mediciones realiz?cfas se determina que sí 
existen emisiones radíve/éctricas en las frecuencias 452:975 MHz. 
815.45 MHz, 877.025 MHz, 822.95 MHz. 82i.35 MHz, 823.75 MHz. 166'.1 
MHz, 438.6725 MHz. 456.25 MHz, 456.275 MHz. 455.9875 MHz, 457.05 
MHz. 463.925 MHz, 454.55 MHz, 456.,25 MHz, 457.05MHz. 457.25 MHz. 
457.3675 MHz. 4§7.6 MHz. 457.25 MHz. 457.087

1
MHz. 457.2625 MHz 

465.2625 MHz. 460.725 MHz. 469.625 MHz. 469.725 MHz. 7 38.225 MHz. 
150.5 ty1Hz y 757.075 MHz. generadas en el interior del inmu('!ble 
donde se actúa. ---

_ De lo anterior, se desprende que en el acta de verificación elaborada con motivo " ,,-

de la visita ordenada, LOS VERIFICADORES hicieron constar los hechos u omisiones 
''s•,, .. - " 

que tuvieron relación con el objeto de la orden emitida para tal efecto en términos 

dei6 LFPA 

! 
En ese sentido, del <?ontenido del acta respectiva sé advierte que la diligencia de 

verificación y los hechos circunstanciados en ella, cumplen' con todos lo,s requisitos 
l 

/ 
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'i \ -.', · .. ·· ', ' · 1 • ', ·:. .'. • • . " : 

de las disposiciones normativas que la regulan, por lo quEl en tal SElntldo no puede 

considerarse que existió una omisión por parte de la autoridad al no haber 

-- real Izado mediciones relacionadas con frecuencias qúe no fueron materia del 
- -- - 1 -- -- - - ------ - - - -- - - - - - -

objElto de la visita. 
' 

Así las cosas, OCESA pretende con su argumento que se reconozca la falta de 

monitoreo de las frecuencias que, a su dicho, correspondían a sus equ10os de 

radiocomunldación, ya que dé haberlo --he¿ho ie hJbiera constatado qu~-Ías 
1 • -

frecuencias lp3.Ü5Ü MHz, l/J3.0825MHz, 153.faoo MHz, 153.1775MHz 153.2250 MHz, 

l 5~.0675 MHZ, J 6t0575 MHz, l 63J 050 MHZ y 163.2000 MHi, en las que operaban 

sus equipos son de uso libre, sin embargo se reit4ra que al ~star delimitado el 

ej~rclcio de las facultades de la autoridad por el objeto/de Ja1 orden <;le 

verificación, LOS VERIFICADORES únicame~te se encontraban obll_gados a 

constatar las emisiones existentes en las frecuencias señaladas_ en Id misma. 

/ 
. ¡_ : ' . -. . ,,_ . '. ·-: . \ '., 

En tales circunstancias, LOS· VERIFICADOR1s cumplieron su~ f~cultades ¡:ie 

verlflcadón vertiendo los hechos que ac6ntecieron durante el desarrollo'de la 
¡ ' ' ,: 

diligencia, p través de los cl!lales ·se estableció la motlvaciól:J, adecuada que 
. i 

evidenció la conducta Qetectada, al haber asentado los ):Jatos y .. elementos que , 
dieron k¡i idea ciara y ~uficiente del hecho que estaba aconteciendo, r~lacionado 

específlcamente __ con el objeto de la visita ya que, no hacerlo así traería como 

consecuencia Jc¡veriflcación de cuestiones diversas a'ísis precisadas en el objeto 

. J:le la visita, lo que provocaría la lnseg~rldad jurídic2i d)I gobernado. 

11
/ .c(,;:~~ac::r~ri;;;i;~r;;~::~:~;;;~:d;~:1;~ ::~~~~;;:t:ii::~;:~:::1:~: 

.. ·, Ci \}\/_=.,<:e/\_.<_ \\/)\-.. f " 

\'19,s mismos, yp,gue en inmuebles como el WTC existe el rr¡ovimiento: sustancial de __ 

ii~r~()J)aS y c\j~f)ta con distintas entidades e individuos por lo que en tal sentido no 

se'&B'árra 1r,@Utdr ª 1a administración del in.mueble 1a detección de 1a conducta 

~anci6A\:ibi*,f\JRaber detectado los equipos. 
·, \ ---\}}\:\" . ) 

/ 
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Se afirma lo anterior toda vez que OCESA R[étende comparar la naturéi'leza de un 

inmueble como el WTC ·. el cual cuenta con diversos inquHjnos cada uno / 
/ 

responsable de la parte arfndada del Inmueble, con lo sucedido en el 

"Autódromo Hermanos Rodríguez" en el cual dicha empresa es la que explota la 

totalidad de los derechos del mismo y administra su uso, al margen de que de igwal 

forma era el responsable de la organización del evento que se estab·a llevando en 
/ ' 

su Interior. \ 

Asimismo, no debe pasar desapercibido que fue precisamente OCESA la 

operacj9ra del evento Formula E por lo que en tal sentido era la única responsable . 
de todo lo ql_(e sucediera con la organización de dicho evento incluyendo el uso 

de frecuencias para servicios de telecomunicaciones, por lo que en tal sentido 
···, 

resultan ir:ifundadas sus manifestaciones. 
-··- ( 

Por otro lado, en los Incisos E del numeral l y B del numeral 8, OCESA considera q\Je 

no existen elementos suficientes que acrediten la Imputación formulada ya que, a 
'-

su Juicio, las consideraciones de la autoridad se encuentran basadas en meras 
/ 

presunciones. 

Al respecto, se Consideran infundadO§ sus manifestaciones, ya que Ot:;ESA sólo se 
.. J •'"' .- . 

concretó a realizar esa afirmación de carácter subjetivo, sin desvirtuar de manera 
.· . ~ 

directa los motivos y fundamentos que llevaron a'esta autoridad a presumir que en 

el caso existió el incumplimiento imputado, sin embargo, contrario a lo que sostiene 

OCÉSA se considera que en el expediente administrativo existen elementos-
'·--

objetivos, idóneos y suficientes para acreditar la imputación formulada. 
/ \ ~ . 

A fin.de demostrar lo anterior, se deben tener en consideración las actuaciones 
. \ 

que constan en el presente expediente y que se encuentran relacionadas con el 

incumplimiento detectado, mismos que más adelante se detallan, permitiendo . 
establecer los sufü;:ientes indjdos que llevaron a esta autoridad a formular de 

) 

c3 
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rtians>rgprs>suntivqt1ria 1rnputoc:ión _pcirq qtri;uirle relptn:api~dap aqministratlva ª 
OCESA consistente en la prestación de servicios de telecomunicaciones. -

>- ' '-
·. ·- ·._ . : . . . : . ·: ·- :. . ·.: .. -- ·, "\ - . -, . . . ·.: .·.. ' ·_,. \ 

' En efecto, hay presunción cuando_~ tiene A.m hecho probado y se presume la 
._ \ . . ' . '/ 

existencia o no dé-otro hecho que ir\lclalmente aparecE) como desco~ocldo, y 
--- ' - 'j 

que constituye el obj~to del proceso, es decir, de loÍ hechqs pue sí E>stánprobados, 
\ 

pueden presumirse ,los otros datos que faltan para completar el cyadrQ lnformati\'Q 

o -vincular los elementos de la relaciól) causal y dar .al. juzgador suficientes · 

elementos de convicción para resolver 1;,n qmsecpenc.lq. 

"' 
\ 

La presÚr:ición es una forma de razonamiento deductivo que permite, _sobre la base 

de un heGho previomente comprqpado y estableGlqo,en-el proc~sp, que se llamE\ 
_.. ' _.,, 

Indicio, Goncluir en Qtro hecho .cpya verdad se descQnoce, per9 {jÓdq Id relación 

~~e tiene con el hecho_ conocido y pro!¿ado -en quefse fundq .es muy ,probable - - --- ' - -- - - ' 1 - - \ -· 
qqe hayq suc:ec1í~o.\ ·. · - · ---, - -

/ /. 

1Por su parte.los indlc(os pertenecen al mundo.físico, son materiales; objetivos y se 
' . . . ' . ' . 

' pueden apreciar por los sentidos: más aún, en plgunos cqsos losjndicios·son 

conéluyentes yo que sonios únicos hechos o circunstancias de los cuales se puede, 

mediante una operación lógica, ,Inferir la comisión de ~na determinada conducta, 

parlo que podemo~_señalar que llas presu~ciónes están íntlmam~pte ligadas a lo;,

indiclos, per9 entre ellos se enc~entra una rel9tiva diversidad: el indicio es la causa 

rn,rnn heqho conocido, y lo presunción es el efecto, o sea, el conocimiento del ····=~ - 1 / - -

/ 

EN QUE CONSISTE. La prueba presuncional no 
prueba especial sino una artificial que se establece por 

consecuencias que sucesivamente ~e deduzcan de los 
medio de los indicios, de manera que por su íntima relación 

conocimiento de un hecho diverso /aJ través de una 
i --

1 

( 
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conclusión muy natural, todo ló · cual implica que es necesaria la 
existencia de dos hechos, uno comprobado y el otro no manifiesto aún 
que se trata de demostrar. .· 
(Época: Octava Época, Registro: 222797, Instancia: Tribunales 
C,CJlegiados de .. Circuito, Tipo de Tesis: JurJsprudencia, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo VII, Mayo de 1991, 
Materia(s): Común, Tesis: ViL2o. J/3, Página: 112) 

/ 

! 

/ 

KAhora bien, re~ulto preciso señalar que del ~nálisis a las.actuaciones que integran 
' . 

el expediente del procedimiento sancionatorio en el que se actúa, esta autoridad 
~---

se sustentó en los sig!.iientes indicios o hechos conocic:l.os dentro del procedimiento 

administrativo de imposición de sanción que nos o_¡:;upa . 

i 
En ·principio, obra en el expediente el Informe qje Radiom(Dnitoreo 

.Nq. IFT /33 l /20l 6í rn~diante el cual personal adscrito a la DG~VER hizo const9r el 

resultado de los trabajos de radlomonitoreo y radiogoniometría realizados el onc~ , 

,de marzo de dos mil dieciséis, en las inmediaciones del\ inmueb,Íe ubicado e~ 

Viaducto Río de la Piedad s/n, é::olonia Gr6njas México, Ciudad de México, 

Magdalena Mixhuca, C.P. 08400, también conocido como Autódromo "Hermanos 
' ' 

Rodríguez", detectando la presencia de diversas emisiones radioelécirlcas que 

proveníc1n del interior,de dicho inmueble. i / 

\ ' .. . / 

/ 

Del dnálisis de los datos arrojados por las mediciones realizadas, el personcÍI de la 

DGAVER pudo detectar lo siguiente: 

/ 

\ - ' . 

,,-··· 

• La presencia indubitable de emisiones radioeléctricas en frecuencias que 

no son de uso libre; 

• Que provenían del interioridel Inmueble corlocido ;orno "A~tódroni¿ 

Hermanos Rodríguez", en' las inmediaciones de las coordenadas 

geCJgráflcas 99º 05' 33.5" LW, 19º 24' 28.6" LN. / 

i • 

Asimismd, obra el oficio IFT/225/UC/DG-VER/587 /2016 de doce de marzo de dos mil 
1 / 

dieciséis, a través del cual la 'DGV ordenó la visita de inspección-verificación 
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, 

. · ... ·._ ·-_ ./ • ·. ' ' .-' ,·, .. !, .. . ,{ . . . . . ''', . . . 
extraordinaria IFT/UC/DGV/001/2016, al propietario y/o poseedor y/o responsa9ie 
\ ,, '' '' ', ' ' '·, ' '', ' 

yfo encargado y/o ocupante del Inmueble denominado "ALltódromo Hermanos 

Rodríguez", por lo que en cumpHrnlento a lo señalado en.,~I artículo S3 de la LFPA 
: -:::-.::_:·._::-. . ._ ·-:.·. . '' -. .· "/- -. '-.:. . ·. 

en el mismo fue precisado el lugar o zona que-había de verificarse, elobjeto de la 

visita, el aleone~ y las cllsp~slclones legale, que io f~ndarnentan. \ ' - ' ' ' 

/ / 

Consecuentemente, obra en el exps,die.ntEi yl Acta de Verificación de>doce de ,._ •' . . ' .. ·- ·--· . /-.· --. . - . -._ 

rr\arzo de dos mil dieciséis, en la que LOS VERIFICADORES higeron constar dlyersas 

circunstancias d:' tiempo, rnocto y lugar, mism<Js¡que se resume,n como sigue: 

,-

/ 

• Se constituyeron al interior del Inmueble ubicado e"1 las coordenadas 99º 
/ \ - ' 

05' 33.5"¡. LW, 19º .. 2~' 28.6" LN, l?S, cúáles correspor,d<;ifl al Inmueble 

"Conocido.como "Autódromo Hermanos Ródríguez". 

• La.persona q~e ~trr1gié> la diligend~ rnar1ifest<f¡quE;,OC~~(" es lapersona
1 
__ 

mbral ocupante y/o responsable y/q er.cargóda deHrunueble .... \ . ',,,·, ....... , ..... ,' ' ..... ',•. ' ' ,-·, ... 
• El personal de la DGAVER realizó las rT)ediclones técnicas y el monltoreo 

~,_ ( 

.del.espectro radloElléctrico en.el intervalqdeJrecuElncias,,_determinado en 

el obje,to de. la vlsi1a, / / 

.--De dichas mediciones, se determinó · la existencia .-de emisiones 
/ ' ·,, ·, ' ' ', ' \ 

radioeléctricas .en diversas fre.cuendas. 

Auhado a lo anterior, la persona que atendió la diligencia reallz9 diversas 

manifestaciones, de las cuales se destcican las siguientes: __, 
\ 

(, 

OCESA era la organizadora del evento denominado Formula[ 

' telec9p;iur1ic,acior1es que son utilizados para el desarrollo de actividades 
' -\ 1 '-

rAllnr,ihf,nrin.scon el evento pata seguridad de los partlciparltes. 
1 

,;,,,iue _.,,,_,.Y,,,,-,v de las frecuencias eran utilizadas por los equipos de los pll(S(tos 

Jec;:c:,rn~>etían en eievento. 
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Asimismo, del escrito de manifest~ciones y pruebas presentado por OCESA-~I cinco 
\' ' 

de abril de dos mil dieciséis, se desprende lo siguiente: 

• Que el inmueble se enoue,ntra a cmgo de OCESA. 

• Que aún y cuando del radiomonitoreo realizado se desprende que en todas 
( / , 

las frecuencias objeto de la ordlen se encontraron emisiones radioeléctricas 

y que todas proven!an del í~teríor del Inmueble, no tienen conocimiento de 

quienes o a través de/que equipos se 9peraban dichas fr7cuencias. 
1 ,•' / 

/ . ) 

Por su· parte, del escrito de manifestaciones y/pruebas fresentado por OCESA el 

seis de junio de dos mil dieciséis, se desprende lo siguiente: 

l --, . / 
• Que OCESA es la encargada de administrar el inmueble denominado 

"Autódromo Hermanos Rodrfguez". 
\ 

• Que el día doce de marzo de dos mil dieciséis, se, llevó a cabo el evento 

público denominado Fórmulq E. 
; 

Aunado a lo anterior y como se ha precisado con anterioridad, de hechos públicos 

/ se desprende la relación existente _entre CIE y OCESA, siendo que la primera 

.. ,,/ 

/ •' \ 

organizó con anterioridad un é'vento de li:i misma naturc:ireza (Fórmula 1), en la que 

shealizó el trám_ite de solicitud para el otorgamiento de un Titulo de Concesión 
I 

para el uso de frecuencias a través qe la Fundación, de lo que se concluye que 
/ ) / " 

OCESA sabía que para el de_sarrollo del yvento Formula E tenía la necesidad de 
\ ~ 

utilizar equipos de telecomunicaciones y pof lo tantQ tenía la obligación di¿ 

obtener un título de concesión para esos efectos. 

, 
De lo anterior se desprende que, aún y cuando sabía de la necésic::iad de obtener 

un título de concesión, OCESA no realizó las gestiones necesarias-para obte~er el 

título respectivo. 

/ 

\ 
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En ese sentido, de la ddminiculación de todas y cqda una de lds pruebas ref¡,ridas 

se puede advertir que con las mismas se acred~Cl la comisión de/la conducta 

sancionable ya que si bien es cierto no se aseguraron físicamente los equipos con 

los que se realizaban las trasmisiones por las~razones qlle rriás adE71ante ;e indican, 

tambi_én es clertpque c.011Jq totalldpddelosprueba:rexistentespuedeQ·realizarse -
. . / 

las inffrenr::lqsr1e9esarias basadas éri io experier-ic¡a que Hevon ai conócimiento 

del hecho prfn9pal. -_ · ' -·-¡ 

/ 

En ese sentido, nq debe pa~r desapercibida la naturaleza de la conducta 
. '' ·.· .' . . : ·. - . •.... .. . ·, - \ 

detectadp yq que pl)ratqrse de_lq emisi.Qfl c:Je..,señales rqcJlo.eléctricos, el mE\dio 

físico porel c:uql s~ trqrisrniten pyede ser fácnrj\E)nte oc:ult.able () de_ difícil acceso 

sin que ello implique que no se estaba cometiendo la conducta_. - ! 
1 . / - - ' / 

Así, en el caso que nos ocupa, OCESA se encontraba op,erqndo el evento 
\. • , •• ·.,..,,--: . • I 

denominado Forrriu!Cl E, e_! _cual al trqtarse. de una _cc:mera _aµtomqyilístk::a, CQntaba 

con i'.6r,0;1nac6is181~So1_ momerito_de Eistgr;~·_rE7q112,an~o.e1_.event8, S9rno-puede 

ser la-z6n6 d~ "~lts,<6 c:ilQÚnci 6tra z6nd ex~!Uslvdrri~nte disefiadbpdra!Cl; servicios __ _ 

/ 

de emer~encla, 18~ CIJClles ne> podíqn\erjnterrCrnpidos por_ est() qutdrlci()q en ese 

momE>[lfo so PE>DO cJe pClnEJr en riE>sgoiq integridad de los pqrticlpantes, io cual / 
. ' .. · .. --... ' •'. . ' . ' .. '.. .·, ' ............... : ' 

de9deJuego, no puede ser -considerado como unáexcluyente de responsabilidad 

- ~or pCJJe de dichd -erripresa. - - - -- - - - -. --- -- -- --_-- .y < \ 

"'-.. ! ! 
'En ese sentldq, con la información disponible y con los hechos conocidos por la 

... --------
~,·--... .,,- de los cuale~ existe constancia en el expediente e[). que se actúa, se 

la certeza de que al momento de la dlllger;¡cia estaba prestando 

<cYHi'cY}??"tt·servic:los•EJ¡;,,,f1rel(,c<Jrr1un,lc<Jciones sin ·---contar con la concesión o permiso'-

/ 

d(eqe pEirdersede vistaque la autÜrldad se encuentra en p?slbilldad de 

::ic1rei:fü·t1rlcj/''"m,klr,n de la conducta a través de indicios, los cuales como medios 

""''~+.~adminiculados entre sí, resultan Idóneos para generar certeza 
/ 
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en cuanto a que al momento de realizarse la diligencia de verificación se estaba 

cometiendo la conducta susceptible de sEir sanciorrada. · 

Sirve de aplicación la siguiente jurisprudencia: 

"COMPETENCIA ECONÓMICA. LA PRUEBA INDIRECTA ES IDÓNEA PARA 
ACREDITAR, A TRAVÉS DE INDICIOS, CIERTOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS A , 
PARTIR DE LO QUE SE CONOCE COMO LA MEJOR INFORMACIÓN DJSPONIBLE, 
RESPECTO DE . LA ACTUACIÓN DE EMPRESAS QUE HAN CONCERTADO 
ACUERDOS PARA LLEVAR A CABO PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. En materia de 
competencia económica es dificil es(ablecer con precisi.ón cómo se ha 

¡ concertado un acuerdo o llegado a un comportamiento ·anticompetitivo, 
dado el cuidado que los interesados ponen para velar u ocultar cualquier 
vestigio de ello, por Jo cual es evidente que, en la mayoña de los casos, no 
puede encontrarse prueba directa de la conducta.desplegada por el agente 
o agentes involucrados, ni de todos los detalles q(Je, 1por obvias razohes, se 
ocultan u oscurecen. 'para lo cual debe hacerse una labor de enlace o 

' adminiculoción de qiversos hechos conocidos para extraer Uha presunción o 
hipótesis a partir de un indicio, y derivar inferencias basada_s en la experiJncia 
que lleven al conocimiento del hecho principal, sin que· pueda exigirse un 
mayor rigor en el acreditamiento de circun~tancias y móviles, dada su 
naturaleza. En ese o(den de ideas, acorde con lo dispuesto tanto en la Ley 
Federal de Competencia Económica como en su reglamento, la prueba 
Indirecta es Idónea para acreditar, a través de indicios suficientes, 

· adminiculados con enunciados generales, ciertos hechos o circunstancias a 
partir de lo que se conoce como la_melor inforrn(]ción disponible, respecto de 
la actuación de empresas que h,an concertado acuerdos para llevar a cabo 
prácticas monopólicas: pues es de esperarse que los actos realizados por esas 

' empresas para conseguir un, fin contrario a la ley, sean disfrazados, ocultados, 
seccionados, §liseminados a tal grado que la actuación de la entidad. como 
tal. se haga casi imperceptible y.-ello_J,aga' dific.ilc cuando JJO Imposible, 
establecer mediante prueba directa la rekición que existe entre el acto 
reqlizado y IQ persona moral o entidad a la que pretenda imputarse su 
realización.< 

(Época: Novena Época, Registro: 168495, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 

· .. Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII. Noviembre de 2008, /Ma1-eria(s): 
Administrativa, Tesis: L4oA J/74, Página: 1228) 

Por lo anterior se considera que existen elementos suficjentes para presumir un 

nexo 6ausal entre la infracción detectado por est~ Instituto y OCESA como 

responsable de su comisión. 
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·.. En virtud de ello, al iniciar el procedimiento sancionatorio de mérltc¡, esta autoricJad ' 

presumió el inéumpJimlento a lo' dispuesto en los Clrtículos 66 en relación con el 
' 1 / 

artículo 75, amboscJe-Ja LFTyR, al habersedetectado ~n el inmueble visitado Ja 

- prestación de sef\/i9io¡ dé telecomunicaciones ~n ~u moddiidad de 
. . ·.·. . •• . .• '- ... ·. 1 ·. ··. •.·.· .. · . ··. . ·.· .. · .•.. ·.. . -- i 

radiocomunk:acs;lón privadd mediante el. uso Y. operacion de las freq1encias 

452.975 MHz. 815.45MHz. 817.025 MHz. 822.95 MHz. 823.35 MH~ 823.75 MHz. 166.1 
• • . ·.• • . , < ' , . < ./ .. • , '· ·., i• J · ... · .......•.... ·.. < , .· . 

. \ MJ:Jz. 438.612? tv1Hz, 456,25 MHz. .456.275 MHz. 465.9875 r-.11-lz. .<157.05 MHz.'463.92q 
MHz. 454.55 MHz. 456.25 MHz. 457.05 fv'IHz. 457.25 MHz. 457.3675 fv'IHz.457.6 MHz. 

,,.-. --· \ 
457,?5 lyll-lz. 4§].08! rv1_~z. 45?,2625 Ml-lz. 4(>5.2625 MHz. 4()0.725 MHz., 469.62q__M.Hz. 
469.725 MHz. 138.225 MHz. 150.5 MHz~ l'sl .075 MH,z. sin contar con la concesión o · 

. ' ·-·.' ; ' . 

el permiso expedido por el lFT que Jo autorizara para hacerlo. 
/- . . . 

\ 

/ . \ ·-
-, 

En. ese. sentido,'.,el qrtíqJJQ 66 de Jq U:TyR dispone que ~e requiere, concesión única 
. - / .. .. ... , •,•. 

para R:estar todo tipo.de serviciqs públicos de telec~rpuric,:acioresv rqc;iJodlfuslón 

, y el artículo 75, .señala que las concesiones parq usar. aprpvEtc.:har y explotar 

.bandas de . frecuencia del espectro • radioel~ctrico . de . uso determinado, s4 

otorga¡ónpCJr el ln_§j'it~to y que cuar.do la explo;qci6n deJqs servici6s obJetp de la 

concesión soby, el espectro radioeléctrico requiera de una concesión, ünica, ésta 

última se ,otorgqrá en el mismo acto qdministrativó. 

./ 
/ 

En efecto, para prestar todo tipo de,servlclos de telecomunicaciones'9e requle¡e 

de1cor)cesión otorgada conforme a los requisitos legalmer'lte-edablecidos, la cual 
\ 1 ' . , \ .. ,,,:e crea derechas reales, pues s9Jo otorg:1_ frente a la administración y sin perjuicio 

foir-Arr,s el derecho a usar el espectro radioeléctrico para prestar un servicio ··~ ,• 

\ 

te1ec9ri,u.r1lc<JCion,es conforme a la Ley.y al título correspondi;nte. 
),'i·{ .. ,,,){(é••yc;,,,,, ,,.,,,,,.••,,,;!,> ' 

sirlc>rrtnrlr, que el pocumento habilitanté' par~ ( ello (concesión o 
/ 

el acto administrativo público por el cual el Estado faculta al 

administr~ y/o explote en-su provecho, en forma regular y 

51 
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' i 

contjnua épero pbr tiempo determln~do) bienes del dominio público o servicios 
l 

públicos (dentro de los límites y condiciones que señale la Ley). 
\ 

/ ; 
Por .su parte, el artículo 75 de la LFTyR señala que las conc~siones para usar, 

1 / } 

aprovechar y explotar bandos de frecuencia del espectro radioeléctrico de uso 
. ~ 

¡ determinado, se otorgarán por el Instituto y que cuando la explotación de los 

1 ' 

/ 

servicios objeto de la 9oncesló.~ sobre el espectro radioeléctrico{equiera de una 

concesión única, ésta última se otorgará en el mis[llo acto administrativo. 

/ 

En este sentido, eri términos de lo descrito se puede arribar a las conclusldr\es 
// / 

siguientes: 
/ 

. 
•· Que OCESA tiene el carácter de encargádo del inmueble "Autódromo 

/ 

• 

• 

Hermanos Rodríguez", al haberlo manifestado en los estritos 9e pruebas y 

manifestaci9nes presentados con motivo de la visita y en el presente 

~rocedirniento administrativo de sanción. / 

Que dic¡ha empresa operó el evento denominado Formula E, IQ cual incluso 

se corrobora con ~! Estado de Resultados de'. evento prfsentado por 

OCESA 

Que era de su conocimiento que los competiddes q'ue participan en los 

ev~ntos de.portivos como lo son las car1eras de automóviles(Formula 1 o 

Fo~mula E), utilizan equipol de telecomunicaciones por cuestiones de 

seguridad, hecho que se cor!obora con'los antete.dentes existentes en este 

IFT relacionados con la Formula l, 'evento que también fue organizado por 
\ __ ,.. /' '--.. 

ese grupo emp5esarial y en e~. cual sí realizaron las gestiones 

correspondientes para obtener el título de concesión correspondiente. 

• Que del resultado eri las mediciones y fllonitoreo realizados por la DGAVER, 

tanto en el ejercicio de sus facultades de radiofllonitoreo -c:ofllo en el 
\. 

desarrollo de la.visita de verificación, se detectó en el infllU1?ble visitado el 

uso y operación'de las frecuencias 452.975 MHz. 815.45 MHz. 817.025 MHz. 

\ · 822.95 MHz. 823.35 MHz. 82-3,75 MHz. 166.1 MHz. 438.612$ MHz. 456.25 MHz. 

3 / 
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. .· . . . . .. · .. r . . ·. .- •· . . • I . ·· .. · ·. . 
·· ,456.275MHz 455.9875 MHz. 457.05 MHz, 463,925 MHz. -494.55 MHz. ~.25 M!:lz. 

457.05 MHz. 457.25 MHz, 457.~675.MHz. 457.ÓfV1Hz..457;25'MHz, 457.087 MHz. 
. . ·. .... . . . . : ·. · ... ·.' . . ·. ./ / 
457.2625 MHz, 465.2625 MHz, 46Cl,725 MHz469.625 MHz, 469.725 MHz. 138.225 

. .. :, ·.. ..:\ '.. .·. ·.· .. ·: - . · .. 

MHz,. 150.5 MHz y 151.075 MHz. mismas qye para su uso requieren 

r documento habilitante. / 

··, / / ·r.> 
Por lo anterior, en el caso qtre nos ocupa y son las constarclas ~escritor, mi7mas 

que obran en el expedlente'en que se actúa, se puede concluir válfdamente que 

--sf existen elementos de convied9n 3uflclentes para sostener la imputqclón 

formulada, ya queCll adminicular, las actuaclon¡,s de la autoridad que obran en 

autos del expediente en que se actúa y las manifestaciones 
I 
de, la presunta · 

infractora, se dernúestra la existencia de la conducta realizada por OCESA ya que 
·- { ._ . ', . 

dada Ía naturaleza de los hechos, la prueba de ellos y el enlace lógicó y natural/ 
. . . . . : : \ ·. "-\ . ..._~ . 

de los_r:nismc,s, se produce la convicción sufiqiente para concluir que se acredita 

la comisión de la conducta infractora. ' 

Cabe señalar·. que' en tod__o\ caso para demostrar su dicho OCESA teñía la 

' obligación de rendir las contrapruebas )iiecesarlas que refutaran y desvirtuaran la 

/ . presunción for~ulada por esta autoridad, en si aciuer~o de 1nicio, lo a~erior de 
. I . \ : ·.. ·-

/ ·ce 

conforml9ad .con lo señalado por el artículo 193 del .Código Federal de 

Procedimientos Civiles, que ~eñalc:i; "La parte que niegue una presqnción debe 

rendir fa contraprueba-de los supuestos·de aquélld''. lo cual no aconteció. / 
'- \ 

<i i> > que no es¡-,gsible determinar de dónde venían las sef'iales y por ende si las mi;mas 

·.·.···· · .. :,,,,;,0 \ proli~nfan't;1$flós•equlpos propiedad ·dé OCESAya qüe las·•gráficas que ··contiene··· 

; ~¡peta de\~tr]flcqclón no señalan la hora ni el lugar preciso de donde fueron i 

· P6rsu,pprtf), en los incisos C, K y L del numeral 2 y By C del numeral 3, OCESA afirma 

.'·':.-'./)_\\:\'-:-.·. /{///\ ...____ 

ernitidas las fü3Qdles por lo que la autoridad debió haber especificado los lugares 
·-'\-\é)/}i' j _.}?.(\(\ 

preclii;l:, dedq[Jge se emitían las mismas 
•' :-\~))";":.{(_ 

i 

/ 

.-.... 

J 



/ 

\ 

\ 

\ 

( 

Por otro lado, OCESA argumenta que las.señales radioeléctricas pudieron haber 
' ~ 

sido emitidas en lugares vecinos de varios kilómetros a la redonda ya que las 

mismas son de largo alcance por lo ql1e la1única fdrma de comprobar que eran 

emitidas'al interior del inmueble en cuestión hubiera sido detectando de que 
/ 

equipos específicamente provenían. ,.. .... 
J \ 

1 

De igual forma sostiene que en fechas post~r¡ores al día det evento, existen en el 
'i ! ,' - -

inmueble emisiones en algunas de las frecuencias verificadas por lo que las misrT)OS 

pudieron haber sido generadas en diferentes puntos geográficos, 'por 1.o que aún y 
1 

cuando los radion;ionitoreos se realizaron der;itro del inmueble, esto no 
• / ' '- I 

necesariamente significa qlie las señales provenían del mismo. ·, 

\ 
Al' respecto, debe señalarse que las manifestaciones referidas son infundadas ya 

/ \ que al contrario de lo que sostiene, existen ... en el expediente elementos 
' proporcionados por la DGAVER que permiten establecer de manera cierta el 

\ 
origen de las trasmisiones detectadas. , 

-... ) / 

En ese sentido, a efecto de desarrdllar lo anterior resulta indispensable analizar las 

facultades conferidas a Jo DGAVER, a fin' de determin¿r la naturaleza de las\ 
' ' 

actuaciones emitidas por dicha Dirección General Adjunta en el expediente en 
. ' 

que se actúa. 

I 
En primer término, no debe perderse de vista que en la exposición de motivos Ele 

. la reforma constitucional en materia de telecomunicaciones publicada en el DOF 

el once de junio de dos mil trece, se estableció que: 

"En efecto, las reformos a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que se propdnen en el presente instrumerto, tienen el propósito 
principal de beneficiar a todos los mexicanos. Primeto. con el fin. de haber 
realidad el acces? de la población a las tecnologías de la información y la 
comunicación, incluida la banda ancha, lo que necesariamente se traducirá 
en meJores servicios públicos; ~egundo, con objeto de establecer condiciones 
de competencia y libre concurrencia eh los servicios de telecomunicaciones y 

•, fa ·~ / 

/ 
. i 
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radiodifusión, Ío q~e dará lugar a un funcionamiento eficiente de los mercados 
y, en consecuencia, a que un mayor número de usuarios acceda a el/.Q!; en 
mejores términos de calidad y precio. ,, 

( '" \ , ; \. ."·\.--:.·· -

Por todo lo expuesto, la presente inic/alfva tiene por obíeto garanfizar la ' 
libertad de expresión y de difµsión, y el derecho a la Información, asfcomo el 
derecho' de acceso efectlvo'y de calidad a /as tecnologías de../a lnfprmac/ón 
y .fa ,;omunicac/ón y a lps servicio~ de¡ac:/loc/ifusic;,ri yJel(3ComuricCJciones, 
incluic:/q e! c:/1;3 /:Janda anq¡a, \ ce :· ' .· .... ·.··.. · .. ·. . / .· .. · . . · •. 

Asimismo, con la 'citadCJ fE,fqrr,;ra c:qn;tltuciqnal .se. qeó al IFTcomo .• u~.Órgano/ . , .. , .. ··, ' '• .· "· .. ··.· ... , ..... -

autónomo, con pÉÍrsonalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene pocobjeto el 

desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a· lo 
. . . '. ', ·. ·, ·, .. · . . ·... \ . . ·.··· / .. . . . . ·, ·.· .. · .... 
/ dispuesto en la CPEUf\11 y en los térmlnos queJi)eh ]Qls leyes de la materia y que tiene 

' ·, ::: . . ·- ·- :: ;.. ; : :, .. ·:; :,.______· . '.. : .. :, ,.-

ª su cargo el desarrollo eficiente de la'radiodlfuslón y las telecomunicaciones, para 
.. ··.-. .. ' ',. ' "- ... ' \ .-_/ ·-. -- .. -· ·· .. 

lo cual tien~ a S\J ca¡go, entre otrds, la regulqclón, promoción y ;upervisión del uso, 

aprovechamiento y explotación . del . espectro radioeléctrlc~. las redes y la 
,, .. /''' ·.•,•,,', '· ,,···, ,', ',,.'•., . ·.· .... •· ... 

prestación d.e los seNiclos de radiodifusión y telecomunicaciones. / 
... "' ...... ' ', . ·.· .. -. ,• ', -..... -.. ,:.:-·.· .... ·.-:.---. .. ._·- ·.~ ./ 

< ... <, ·<>·._\,:'_:\·· .. '/_-! .. ··:.:.·::·,_:· .. :::.::-.··-::·,· .. ;. :.-:,<:·\'·."/·.'·.. . __ ·_., ·-.. :·:-::·.::·: : ,._ . . ·-- ... 

P~r tantq, ~se¡l,encar9Cl~O_.~e¡.rgnC1riC1 ~ebld(I ?bser11anciq a lo dispuesto __ e~ las 

co~ce\:on~sx.·.~~tor\za~lo~~s.p~e¡.·~e oi()r#~~n·e.r .•• 1ª_ •. rn(l.tE3.ri5{su~.e~s~r·. ~'·· \J.zº'', 
.. ._ aprovechamiento . y explotac,on de . bandas de frecuencias del espectro 

.- ... " '--·-----.· . .-; ....... _ ·-·-·· ... -.:· .... ":p ..... -_._· ..... ,.-.. ,,.;·_"- .. ··:.'·.-:·.--··¡·'•',: 

radioeléctrico, así como de las.redes públicas de .telecomunlcaclones,'a flr'1 de 

osegürari:iue lapr,estaclón de losserviclos?e telecomunicaciones se realice de 

conformidadconl~ dlsp~siclon~s jurídicas a~llcables. . . 
.. . . ' 

/ \ 

C>i;,Jo anterior se desprenden dos aspectos importantes: 

/ : 
'::-.}:_:::;-: 
.x 1.- Por uhQparte, que el IFT es un órgano con persgnalldad jurídica y patrimonio 

;""',~·.·;:,,' .. --:-;-,-----,.-. 

. Yi•• propl.os. cl()t.cidb clé!JUtonornf(J ()íQÓ~iCCJ. v' funcional' ()()f hab~r sic::J() (J~[e~tablecicl() 
·::',:;fi/:\\}_{\t.:·\/\!;/.i\ -, . .-. > ·- '-':{//;(\·. ' ' . ---... '". 

··· ·· · '/. cllr~ptamEc>nte ~fl la CPEUM, esto es, que esta investido de la facultad para expedir 

· 'r88~rfoa qu~Wªrija, lo que implica que goza de autonomía normativa relacionada 
\})}\/\\._. :_.··/}:/).)\Y. _.. : ./ . 

con ·sü organlzóclón y administración Internas, 
/ ,·,-,-,,..;, ."·.':•-C•:-.:;,;··._-, -• 

/ 
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Por ello, el brtículo28,pórrafo vigésimo, fracción, 111 de la CPEUM, estableció que: 

"Artículo 28 ... \ 

---La Comisión Federal de Competencfa,Económica y el Instituto Federal 
de Te/eca>munfcac/ones, rerán Independientes en sus decisiones y 
funcionamiento, profesionales en su desempeño e Imparciales en sus 
actuaciones, y se regirán conforme a fo siguiente: 

.. . \ 
111. Emitirán su propio estatuto organ,co, mediante un sistema de 
votación por mayoría calificada; 

En ese sentido, el artículo 16, fracción 11 de la LFTyR, dispone que el Pleno de este 

Instituto, es su órgano máximo de gobierno y declsi,ón y, .el diverso 17, fracción 11, 

, de la misma disposición, establece··que está facultado para expedir su estatuto 

para la organización Interna de les unidades q_c:iministrativas que lo integran y la 

adscripción de ... sus facultades y funcion(zs, en términos de lo dispuesto en los 
\ 

artículos 28, párrafo vigésimo, fracción 111, de la CPEUM, 

11.· Por otro lado, al tener el IFT por objeto el desarrollo.eficiente de la radiodifusión 

" yjg_§__telecomunlcaclones, como una de !las funciones primordiales del E~tado, 

implica una autonomía técnica que debe aten.der eficazméhte por ser C\Jestiones 

fu[)damentales que estár;:i encaminadas al beneficio de la sociedad. En el texto 

constitucional se le dotó de actuaciOh e independencia en su estructura orgánica 
' . para que alcance sus fines y ejercite la función del ·· Estado que por su 

1 
especlallzaclón e Importancia social requiere de autonomía, es decir, contar con 

la capacidad para decidir en los asuntos propios de la materia específica que le 
! 

ha sido asignada, me,diante procedimientos especlgllzados y·personaJ·callflcado 
/ \ 

para atenderlos, 

\ 
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Aunado a le> CJnterlor, el CJrt[culo 15, fracción )(lJV ele ICJ L.FTyR e¡stablece}omo una 
'>·.e••< ••. ,,<. ) •···< 

. de las atri_buclones correspt>(ldientes al IFT, la de realizar el monlt'<reo del espectro 

radioeléctrico con la finalidad d.e verificar su uso autorgado y llevar a cabo tareas 

de detección e ldentlfk;a~ión de interferencias perjudlclples. 

/. . . . ..... ··.·· . . i •. . . . . .. ·.··. . .. · .. · . ' < -

Con b_ase en ello, el IFT establece a trqvés de.su ESTATUTO, todas las actividades 
.-._,--: - -----· ---· _-' :--------__ -/. -----·------ ::, .. _:_ -----·---. 

inherentes a sus atribuciones o facultades determinadas alcumplimiento del 
-·\ >:<. \---____ -,<-/:._ <·'-_>-_,·: .. ;:-------
objeto qUe le fue establecido;,5=1ue en este caso loes la regulación, promoción y 

r . .¡ 

\ supeNlslón del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, 

las redes y la prestadón d~ s~rviclos'de radlodifusión
1v t~lecomunlcaclones, lo cual 

··. ·,.:-<·.:· .. (.::."_-.,-·.·.:·-.:.:·._JI.°·,··._:_-:·>'> '::·:.·· . .. :._::::,:._" ... : .>( . ·.·_':·.:. ·."_"_·: ·_"··: .";: .. ·.· .. ··:·."·.· ' ... _'.·._: :_- ,_.'. ·.:·. ·, -.... .. .. . / \ . 
involucra, tanto la autonomía técni2a, como ia orgánica y ia nm¡nativa. - ( 

), 

Por ello, pqrtienR~ de unaradonalidadJécnicaol órganizCJr su estr\Jctura funcional -

y compefon9Íal para t,I desahogo de Íos :rhaterlas encomendadas, tanto en la 
,.\ .. ::. ' .... '·."·i:-;::·:.-::,·=.::-::···.··.: ... _,.:'_., .... - ·.:,.; ··-··--::·-'.·,.\,···-:·.i\:i:!.-:c~···· :.:·.: .. ..:,-·./.· ·: ... ·.\." 

yPEUM como en la normatividad aplicable eh lq materia de telecomunicaciones, 

/ el artícu
1¡; 4 del ESTATUTO/ refiere'c:¡~~\i~;-; el e/er¿lcio de sus funciones y e1 

despacho dsJ l~s asuntos que le competen, el IFT contaró con: 

j 
"Artículo ?, .. _r . \ 1 
X.· Dífecciones Gf,,nI2_rales Adjuntas: \ \ 

1/í) De Vigilancia de/Espectro Radlcieléctrico; 
/ 

A su vez, el artículo 45, fracciones 111 y \/'del ESTATUTO, dispone: 

. ·"Á~[qylo ds. Corresponde a la Dire6ción General Adjunta\deVigilancio del 
--Sf Pf!.S}I2.899!P'?l~c;tr!s() .. e_/.e_je_r9J9/C>,f?8_,_/9ss/9.yie_9fe_f_C/tri9yc;IC>fl','S.: ___________ , __ ,,_,-__ . _____ •. , .• _-__ -____ ·- -) 

',~t;·;-

111. UevarCI cabo .el monltoreo y vigllanc/a del espectro radiáeléctrico, as( -
comi::f.0/a idenliñcaclón de_ lnterferenc1as periudic/ales y proponer o 
tomárlasmedidas correspondientes.para corregirlas.o el/minarlas; 

\,,\ \ji.Y i _ r -V E'/ercerJas facultades de i;upeN/slón y control técnico de las emisiones 

/ 

\ 
/ 

'. _1adlá~Jtctric9s en términos de Jo dispuesto en el artículo 63 de la Ley de 

i ;:,.·¡~ ·{·!~.~~'"'\~wmk=k,ae, ~ rn ~to~ -,,W'" ~do"' 57 
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( 
no1TTJas del espectro radioeléctrico, · su utilización · eficiente y el 
funcionamiento correcto de los seNíc/os: \ 

··, 

J -~·· 

Como se puede apreciar, el IFT a través de la DGAVER lleva a cabo ;la 
/ 

comprobación de las emisiones radioeléctricas, resuelve interferencia¡, 

perjudiciales y demós irregula~dades y perturbaciones que se presenten entre los 

sistemqis empleados para la prestación de servicios de telecomunicacior;ies y de. 

\ radiodifusión para su corrección, 'su uso eficiente y el funcionamiento correcto de 
' i -,'-· ~ .... _ _. 

' los servicios, 
I 

Efectivamente dentro de las actividades de carácter técni= inherentes a las 

facultades de este IFT para la consec:Úción del propósito que le fue encomendadd 

por mandato.con~titucional, se derivcÍn las que tienen por objeto el llevar a cab~ 
I 

trabajos de monitoreo y vigilancia del espectro radioeléctrico, comisionados a la 

DGAVER, tod6 vez que éste Jnsttt.uto 1es la avtoridad responsable de la supervisión 
' ' ' 

y control técnic.o de las emisiones radloelectricas. . / 

En ese sentido, es preciso señqlar que el ejercicio de 1.a función administrótiva está 
.-· --· ) 'i ; \ 

sornetidqa los principios de fundamentación y motJvación tanto en los cqsos de 

IQS facultades regladas como en el de aquellas donde ha de hacerse uso del 
' \ 

, arbitrio o'la discreción, explicando m,edlante un procedimiento argumentativo por/ 

qué los hechos o circunstancias particulares encuadran en la hipótesis normativa 
' . 

' ' 
al momento de constatar los acontecimientosy motivar de esa,,rnahera los hechos 

; 

materia de la ,(::omprobación técnica, evitando arbitrariedad por parte de la 
/ 

autoridad. 

/ / 

Sirve pára Ilustrar lo anterior, la siguiente tesis que a su letra señala: 

1 

ACTO ADMINISTRATIVO DISCRECIONAL SUS ELEMENT¡()S REGLADOS. Los 
e1ernentos reglados de un qcto administrativo emitido conforme a potestades 
discrecionales consisten en: Q} ~ropio margen discre:,cionol atribuido Q la 
administración (entendido como el licenciamiento o habilitación 

/ 
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preconfigurada por la ley) y su extensión: b) la competencia para elercer esas 
facultades; c) el procedimiento que debe preceder al dictado del acto; d) los 
fines para los ·Cuales el orden iurídico confiere dichos atribuciones; e) la 
motivaclórc en aspectos formales y de racionalidad; fl el tiempo, ocasión y 
forma de Elterclcio de aquéllas{g) el fondo parcialmente reglado (personas, 
quóntum, · etcétera); h) los hechos determinantes del presupuesto; y, 1) la . 
aplicación de princb;>ios. ·• · · · · ·.. · ·. · <> .. · ·. ·.·. .. . . ·. · · '· .• · • 

.. /. ·. 

Instancia: Tribuhales CéÍleglados dé';Circulto Tipo de Tesis:' Aislada Fuente: 
Gacetp del SemanqiioJudici.al de,laJederacióo.Llbro l 6, Mar~o,ge 2015, T<:>/no , 
111 Materla(s): Administrativa Tesls/lo.A.E,29 A (lüa.) f-'ágina: 2316 · .. , 

Sentado lo anteripr, cJE)be se.ñalarse que los resultados obtenidos de los trabajos de 

monltoreo llevados a cabo por la DGAVER. es Informad:>~ que se interc~mbiacon ·~ 
''- .. _¡ . / 

las distintas óreas del IFT y su análisis/ puede derivar. en la aplicación de 
. -~ . 

ordenamientos jurídicos que.sean de su éompetencla.Y, ensu caso, ser materia de 
-.·. ;,:.'_·i·-:,:.· .. ·.-.-.<: ·. -.·- ··: ._>:""-.-: .:., -.\'\.:_-:.-.:_,_ .'\.\>::','_->.: ·. ·.::-. .. -,.· . .:::_· ·->··.\:·>>'-·.:._::",: .· .. ::::,-:,,:.":,".-,>·'· ·._ ' 

consultas, dictómenes u opiniones ~ intormés, · que Pueden serformu1ados por 1a 
;\.:·. . .. . ·.··.••··. \ ... • . . . . <. \ .. ·. ··'-..··.. . ..... ·.,,· .• ·. · ..... ·.· .. 

DGAVER o bien, los que le sean sollcltgdos por la Unidad a la que estó adscrita. 
? .. ''. -... ·, . ' ' ' ' ' . ' ' ' ' - .. '. ' ' . '; . '. . . ' ' . . ' .. 

.: ' ' ;_ '- ' ·, :, •, · .. 

En efecto, la)DGAVER es )a Elncargada deNlgllar el espectro radioeléctrico y 

·, 

conforme ,'ll EljE)rcicio ale sus Jacultgdes \3stablecidas en t1 ESTATUTO y en 

' cumplimiento Qplanes y prqgramas que organizan diGha actividad, lleva a,cabo 

_..trabajos de \adlomonitore'o y radiogonlor11etría, que por su nat~raleza 
. . ,: ·, . -- . : '\ . ', . ', . . . \ . 

eminentemeii¡te t~cnlca. requiere personal capacitpdo en la materia, así c?mo la · 
• • I ._ .- : ¡ 

tecnologfa, sistemas y equipos que tiene a su alcance, en virtud de pertenecer a 

un órgano especializado en telecomunicaciones y radiodifusión. 
í / 

/ 

i:,-,º<',ot,-, tesitura, de las mediciones realizadas por lc{DGA VER se puede establecer 

té<cnicciin,en·te la radiolocalización de un emisor, el seguimiento de una ruta y pór 

) '1 

en el 
1
ejer.C,icio de\ lrn; facultades anteriormente 

i;,Lperso11al odsérito a 1~ DGAVER emitió el informe IFT1331/2016, a 
. ' ·, \ 

const9r el resultado de los trcibaJos <;te radlomonitoreo y 
,,1 
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radiogoniometría llevados a cabo específicamente el once de marzo de.dos mil 

dieciséis .. 

i 
Para llevar a · cab9 lo anterior, fueron utilizqdas dos estacion~s móviles de 

monitoreo, con sistema de monitoreo y radiogoniometría ARGUS y ESCORPIO, _,,.. . 

marca Rhoe & Schwarz (sic) y TCL respectivamente, en las inmediaciones del 

inmueble denominado "Autódromo Hermanos Rodríguez", ubicado en Viaducto 
' ' / 

Río de la Piedad sin número, Colonia Granjas México, Ciudad Deportiva 

Magdalena Mixhuca, Código Postal 08400, Deleg\Z)ción lztacalco, Ciudad de 
,' 

Méxio9, detectando la presencia d,e las emisiones radioeléctricas siguientes: 

. ,:•,:·····+AUDIO/YO'?\'', . '\<:., ·''iPATOSJTELEMElRlA'" ' 
. Frecuencia (MHz) Caraaterístíca Frecu!"ncla (MHz} Característt= 

452.975 voz/portátil,, 457.25 datos . 815.45 \audio 1 457.3675 datos 
817.025 / audio , 457.6 datos 
822.95 audio 
823.35 audio 1 t 

, 457.25 telemetría 
'457.087 • tele'(letría 

823.75 audio 457.2625 telemetría \ 
. 

166.l voz e/ scrambler 465.2625 telemetría 
438.6125 voz.., 460.725 telemetría 

456.25 voz 469.625 datos ' 
' 456.275 voz 469.725 datos ------

455.9875 i voz ( 138.225 datos 
. -. 

' 457.05 voz 150,5. pulso 
463.925 \ voz / 

~- 159.05 datos .. 
454.55 audio 151.075 datos .. 
456.25 audio . 
457.05 audio 

/ 

Asimismo, a través de dicho informe se mostró una representación de las emisiones 

que fueron observadas y cuyo resultado perrhitió determinar que las mismas 

provenían del interior del inmu_eble ubicado en las coordenadas 19º 24' 28.6" LN, 
\ .-- . -

99º 05' 35.5'' LO, la cual corresponde a la dirección ubicada.en Viaducto Río de la 

Piedad sin número, Colonia Granjas México, Ciudad Deportiva Magdalena 
\ . ' 

Mixhuca, Código Postal 08400, · Delegación lztacalco~ Ciudad de México, en los 
( 

siguientes términos: 
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c.on 

la DGAVER estuvo en aptitud de establecer la ubicación exacta \ 

sei'\ales detectadas, considerando que conforme/ a las 

la zona, se puede establecer donde se \Cortan las líneas 
'1 

resultado indica donde se encuentra el emisor a ubicar. 

" ) / / 
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Lo anterior, toda vez que confo/me a la triangulqoión de los datos arrojados por las 
\ . 

mediciones realizadas fue posible determinar el origen de las emisiones en el 

ir:¡mueble donde se encuentra el "AutódrOf1!9 HermanosRodrígjlez". 
! 

/ 

Es oportuno señalar que la determlnaoión de la comisión de la1 conducta 

detectaqa no se/encuentra supeditada al hec¡;ho de' sí se encuentran ñsicómente 
~ ,.-

los equipos de telecomunicaciones con los que se hace el uso Indebido del "' ,/ ' ,--, 

· espectro radloeléctric'o, toda vez que, dada la naturaleza Intangible del bien 

sujlto a medición, hace fcicilmente ocultable el medio o equipo a través del cual 

7e emiten las señales, 

/ / ' 
Lo anterior es así ya que conforme s'e ha señalado en párrafos anteriores las 

ll)ediclones realizadas por la autoridad!~ través de los equipos de comprobación 

permite detec!tar con toda certeza la ubicacióri:exacta:del i~mueble en el ~~e se 
•.. e 

originan las señales, ~in embargo, ya una'Vez en el inmLJeble detectado, los equipos 

respectivos pueden . encontrarse ocultos o en un lugar inaccesible para los 
1 / ./ 

verificadorés lo cua,J sin duda no' exime al responsable de la operación de los 

mismos de las Infracciones que en su caso se hubieran cometido con sl/uso, ,. 

- \ -· '··._ / . { 
Aunado á Jo anterior, no debe perderse .de vista que atendiendo a la naturaleza 

" 
del evento que se estaba realizando y a lo manifestado por la persona que atendió 

la d!ligencia, de haberse localizido los équipos y por lo tanto procecllldo a su 

aseguramiento, se hubiera podido poner en riesgo la seguridad o incluso la vida ____ , 

/ 
de los pilotos, 

\ 

I ' En ese sentido fue que se .\levó a cabo la visita de inspección-verificacién 

extraordinaria IFT/UC/DGV/001/2016, en la que nuevamente la DGAVER realizó las 

mediciones técnicas y el monitoreo del espectro radioeléctrico con autorización 
1 / 

de la persóna que atendió la diligencia y en presencia de LOS VERIFICADORES y 

/ 

\ 

/ 
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... : '.:I :¡ 

origen de las mediciones en e.1 Jnts,rlor d.el Inmueble donde se llévaba la actuación, 
1 .••. ·• <- - . ·, •.• . - --- -

concretamente en la~ Inmediaciones cJelps coordenadas geográficas 99º 05' 33.5" 
1w, 19º 24,'28.6" LN. > • ._·._. -. . . 
~ ~ / .. 

. . 

\ -- . 1 - -

/ Lo anterior, aunado>a que fue precisado que el personal de la DG__A\l_~R procedió 

a realizar las mediciones correspondientes mediante dos unidades. móviles de 
\ . -· 
) . ' 

comprobación técnica del espectro__radióeléctrlco Marc'a Rríode & Schwarz con 

sistema Argus y qos unidades móviles d.e con.probación té¡mlca deli,spect¡o 

radioeléctrico Marca TCI c;n sistema Scorpio, agregando al. Acta como anex~ 5 
• 1,, -.......... \ / 

los slgul1ntes resulta9os: / 

/ 

) 

: ·.;·i,~'.~l l~Nl"'l 

).l.,Q \ 

' 

I 

/ 

/ 

x--1{·, '"'" TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN.TEXTO 

•Tc<'Tn SIN TEXTO SIN TEXTO S!N TF.XTO Sl~l TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN 

TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXIO SINJEXTO 
/ ( _ .. · " / 

roslf,UEXF:>SIN TEXTO SlrNEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SiN 
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En tales circunstancias, es cldro,que las mediciones técnicas y monitoreo a que 

hace referencie OCESA, fueron realizadas por la DGAVER\ en el desarrolto-de la 

dlllgene1a conforme al orden
1
cronológlco de los hechos que fueron aconteciendo, 

por lo que considerando que la visita d~ verlfi;ación inició el díó d~céde marzo 
-- / 

de dos mil dieciséis a las quince h6ras con treinta minutos y terminó el mism.o día a 

,_ 

/ 

/ 

< >:Jc:!t, di¡7cdsiE1t¡,_ horas .;::on VEllnte minutos, resulta- Infundado que OCESA argumente 

nrc'lflc:as no señalan la hora ni el lug9r preci10 donde! fueron d~tectadas lds 

_/, 
1 

' -

( I 

orcleri1dffideas, no debe perderse de yistd qU!" las Qró:fitas fueron obtenidas 

dE;> verificación, lo cual quedó asentado en el oda respéctiva 

/ 
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/ 

"El resultado de las mediciones y detección de frecuencias es entregado 
por EL PERSONAL DE VIGILANCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO a LOS 
VERIFICADORES, para que sea agregado a la presente acta como Anexo 
números: 

De lo anterior se desprende qué es infundado sostener que no existe certeza 

respecto de la fech<fy hora en las que fueron detectadas las señales ya que exlste

c;;onstancia de que las mismas fueron obtenidas en ese m_omento. 

/Robustece lo anterior el hecho de, que todas y cada una de las hojas que 

contienen las gráficas respectivas fueron rubricadas por todas las personas que 
; 

actuaron en la diligencia, es dec::ir, LOS\ÍERIFICADORES, LOS TESTIGOS y la persona 

que atendió a los verificadores con lo cual se acredita que les consta a todas esas 

personas que dichos elementos de convicción fueron obtenidos durante lo visita. 

Ahora bien, en los incisos E, F, G y H del numeral 2, OCESA argumenta que el 

inmueble se encuentra a su cargo y realiza _diversos eventos en el mismo, en 

ocasiones como ope¡ador del evento y en otras únicamente arrendándolo, por lo 
,, i 

que si bien es cierto es el encargado de su administración, esto no lo obliga a . ' 
' verificar si ingresan equipos·de telecomunicaciones al inmueble ni mucho menos 

\ \ . 

a verificar si dichos equipos cuentan con las autorizaciones correspondientes ya 
', 

J 

\ 

qyé eso corresponde q 16 autoridad. 
' ! / 

En ese sentido considera que no es su responsabilidad si un tercero realizó las 

transmisiones que fueron detectados por la autoridad al interior del Inmueble ya 

que no es posible cleterminar quiénes eran los propletariQS de dichos equipos y si 
' 

contaban o no con la autorización correspondiente. 
•. 

. ! ' .. 
Sin embargo, dicho argumento resulta igualmente Infundado, atendiendo a lo 

siguiente. 
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'--- De las constancias que obran en, el presente expéciiente, sé puede advérflrqÚe se 

,, hicieron constar dos momentos en los que fÚe posible detectarlas frecuencias 

antes citadas: , / '• 

1. El día once de marzo de d~ mil dieciséis, en ejecución del programa de/ 

vigilancia del espectro radioelécirlco, es decir, un día antes del evento 
.. ::. ' .·.::. ' _.· · .. · '· .- ·.--.. ' ' . .. . ·.. ..-- .. -. . -

""- 1dentt,flcado como "formula E' as1 como de ,la visita de ve~ifi=clón. 
, ', , , , , , , -~ '- ',', 

2. El día dcice de marzo de dos mil dieciséis, en el desarr6llo de la visita de 
. • • ·:·:··· I ·.: ·-··· : .• -.: . 

verificación, día en el que se encontraba llevando a cabo el evento 

-~T 
! 

1 

1 

1 
1 

1 

identificado como "Form1Jla E', , \ > 

\ 

Así las cosas, mediante el ofic:lo IFT/225/UC/DG-VE)</587/2016'd~doce de mbrzo 

de d~s mil diec:lséis! la DGV ordenó la visita ci~ \inspecc::ión-verlficaclón 

extraordinaria IFT/UC/DGV/001/2916, por lo que la DGV en ejercicio de las 
, . , , , , , ', , , / , 

t-2,cultac;les establecjdás en el artículo 43, fracclone~-1. 11, '111, V, VV VII \J XI del -
, ,, ','', , . . . . J · .. ·., • . . . , .· 

ESTA11.JTO, las cuales se encuentran relacionadas qoQ las atribuc1onei;,establecldas 

para el JFf para verificar y supervisar. el uso del espectro radioeléctrico y en 

cumplimlel'\tO de las disposlflones legal9S) reglamentarlas() administrqtlvas, llevó a 
) . . ,,. . ·- '' . \ . 

cabo la visita respectiva con et objeto de-'\ .. constatar y verificar ~//os equipos y /o 
. -: . . ·•. - ·--- .,, .. -. ·-. : . ·. ··_.·' . ·. •, .- . 

sistemas de telecomunicaciones de lA VISITADA operan en las frecuencias 452. 975 
, " 

MHz, 815.45 MHz, 817:025 MHz, 822. 95 MHz,' 823.35 MHz, 823.75 MHz, 166. 1 MHz, 

438.6725 MHz, 456.25 MHz, 456.275 MHz, 455.987q/MHz, 457.05 MHz, 463.925 MHz" 

4C.JL'·'"-' MHz, 456.25 MHz, 457.05 MHz, 457.25 MHz, Z/57.3675 MHz, 457.6 MHz, 457.25; 

MHz, 457.2625 MHz, 465.2625 MHz, 460.725 MHz, 469.625 MHz, 469.725 

MHz, 15p:5 MHz, 159.05 MHz, 157.075 MHz, yen su caso si c~enta con 

de té1éc8itiDñica~1ahi!is, ·· · ···· ··· 1 

1 

\ 

atendible que pretenda argumentar que no era su obligación 

ve,rific:óf:·.el lh~Jieso,de e,quipos de telecornunlcat::!Qnes al Inmueble y que éstos 
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/ 

/ 

estuvieran provistos de las autorizaciones correspondientes para el uso de las e 
\ ·--· 

frecuencias detectadas, ya que tal circunstancia no desvlrtuaríd"BI hecho de que 
"·- I 

l las frecuencias detectadas provenían del Inmueble respecto del cual es el 

encargado y además durante la realizac,lón de un evento óperado por dicha 
' . 

empresa. 

Lo anterior, toda ve,:,que las mismas fueron detectadas desde un día antes del 
/ ....... . .. -

desarrollo de la diligencia, 'en el que es viable suponer se encontraba vacío de 

asistentes el inmuebl13, así como el día de la visltrnde verificación, por lo ¡que se 

tienen elementos suficientes para presumir que la emisión de las mismas no se 

encontraba en uso por los visitantes que ingresaron al inmueble ese día, toda vez 

que de las constancias que obran en el presente expediente se desprende que las 
,• •""r : 

\. frecuencias estapan siendo utilizadas desde un día antes del evento. 
'' \ 

/ 

Igualmente, no desvirtúa el incumplimiento_ imputado el hecho de argumentar que 
i 

OCESA nd estaba obligada a verificar et. Ingreso de equipos de 

telecomunicaciones al inmueble y que ·éstos contaran con la autorización 

correspondiente. todá' vez que como manifestó OCESA en su escrito de 

manifestaciones, tiene a caigo ta administración el inmueble conocido 

"Autódromo H¡,rmanos Rodríguez", en do.nde realiza eventos, siendo en ocasiqnes 

operador de los mismos y en otras arrienda el inmueb,le para la realizac(ón de 

eventos. 

) 

Aunado a lo anterior y como ya se ha señalado, OCESA tenía conocimiento de la 

necesidad de utilización de bandas de frecuencias para la seguridad de los pilotos 

que participarí.an er;,,el evento denominado Formula E. por lo que no es dable 

argumentar que los asistentes al evento pudieron ingresar al inmueble los equipos 

de telecomunicaciones, cuando es claro que dada la naturaleza del evento, era 

OCESA la única responsable de los equipos de telecomunicaciones que emitían 

las señales detectadas el día que se lle"'.ó a cabo la visita de verificación. 

-A ..... ,_.,-,_ 
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Lo anterior se robustece si conslcteramos que e_n su carácter df a~ministradoró'.del 

inmueble y de org6nizadora del evento que se llevaba a cabo dentro del mismo, __ 

es respo~alplEj de la ~ctividad que se t~aliza en su interior, tant; por lo que ~ace \ 

a'la licitud d~ evento como cuestiones de protección civil y seguridad ,_de los 
. - _) 

,asiste?tesi--' siendo ~Jgualmente responsqql~ • 
0

de i que • los -- equipos dé 

telecornunieca<::)9~E>S qLJe S~.E>StUVieran __ U~()r)dO ¡,n_J,l) inte¡io_r,'curnpllerqn con la 

normativlda~ di la m6teri6 al utlUzc:ir Ull bien/del dominio público -ele la Nación, 
-- --- •'>'>--• :< - - -\ .- _,\_ >••-----•-> 

' como lo es el espectro radioelécti:lco. -\ 
- / -

/ \ 
1 1 

Así es; no dl3be perderse de vl~ta que _,en el Eexp13dlrntlc) admini7trativo en que se \ 

actúa existe el reconodmient~ expreso por part~ de OCESA que fue dicha 

empresa 1d qu~ organizó el evento -)'_a \:iue ofreció como rn'dlo de convicción el 

estado de resultcid?s d13_d!ch9 13V
0

entq:d~I ,cual 5eJ1E>spr~nden que)9forma los _ 

ingresos obtenidos c~ri rnotiv~ de ldcel~bfación de dÍ;ho ev~nto, de, donde se 

destacan los l~gresos obtenidos p~taquilla así co~o por patrocinios, lo que no 

haoo más que robustecer el hecho de,:que-"dlcha empresa Uev_ó a cabo la 

orgOQi~ación d~I mJlti~itado evento. - -- ; --

\ 
/ 
Lo .anterior -se fortalece sí tomamos en cuenta que en el mismo estado de - ·, .. -· .. __ :.-_ -.; . -. >/ ·-.c..~·-· ~ 

resultados \S( inClt¡yE>n ,comq C<:)Sf()S (;Jenerados para ,dicha 8fTlpre~a por la 

\ organización ~el eyenfq ÍOS rE;Jlat[VOS _Cl los.costos eje produc:cl(ln así' COIT¡iO los \ -,-.: .. ' '·· ,-,.__~--:. '" ,·,. ·. ··. ' .. :·. -'>. . : '.:.-, . · .. ;· .. , ' ' · .. ' -.:,_,_:_. '·-.:: "'. ·. ·<:: 

servicios del propio inmueble, de.Jo qu;3 se desprende, la relación del costo de 

producción y demás costos asociados y los ingresos provenientes de taquilla y 

;átroc:Jplosque le generó a la empresa . 

\ 

/ 

\ 

/ 

l 
1 

>-1 

1 

L. 

/ 

. C.fLSO,i.,( •s-•··•Ah6ra--bien;)'iffsü9;racteiae'óigañíiddóra-·u·--·operadóra----:1-evento>ocEsA-tenrci----
· ·.. , .. _,.... . ... ..., _, 

i 1g;gb1¡gació~~;- cumplir con dfversos ordenamientos legqles para la celebración 

d$jLJ eventq,/~ritre los que destaca la Ley para la Celeb1aclón de Espectáculos -

P¿B/1~~-t ep ~¡)~¡strito Federal la cual <¡¡stablece en las partes que:,_ interesan lo 
--•·c'·'c,-•--<-•-sigulent1;,:- ,,---

\ 
( 
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Artículo 4o.- Para efectos del pre;ente ordenamiento y sin perjuicio de lo 
dispuesto por otros ordenamientos legales, se érÍtenderó por: , 

! 

1 

XIV. Titulares: Las personas físicas o morales que obtengan permiso de las 
Delegaciones y las que presenten avisos de celebración de Espectáculos 
públicos ,Bn los términos de esta Ley, así corno aquellas que con el 

, carácter de dependiente, encargado, .gerente, administrador, 
representante u otro similar. sean responsables de la celebración de 
algún Espectáculo público; 

j 

! 

ArtículoJ2.- Son obligaciones de los Tifúlares, c~alesqulerd que sea el 
lugar en que se celebre algún espectáculo público/ 

\ 
l. Previo a la celebración da cualquier Espectáculo Rúblico, obtener el 
permiso de la Delegación o Rresentár~I aviso dé su realización, según 
sea el caso; ' 

XXVI. Las demás que se establezcan en la Ley y otras disposiciones 
aplicables. '-

/ 

Artículo 19.- La realizaci,ón de Espectáculos públicos en el Distrito Federal 
sólo reguerirq~ Qs> presentación ge un 

I 
aviso· a la Qelegación gue 

corres¡:,QD,Qa, cuando se cel<,l;,re en el inte'rior deJgs establecimientos 
mercantiles gue cuenten con licencia de funcionamiento para esos 
efectos, en los términos dé . la Ley para el Funcionamiento de 
Establecimientos Mercantiles en el Distrito Fedefal, en 'cuyo caso se 
deberá sujetar a lo previsto en el artículo siguiente. 

'\. / . ', / . 

Artículo 20.- El gviso se presentará en el formato que para el efedto 
proporcionen las Ventanillas .única o la de gestión, y los Interesados 
estarán obllgadof a manifestar balo protesta de decir verdad, los 
sigUÍentes datos: 

! ' 
VIII. La manifestación balo protesta de decir verdad, en el sentido de que 

I 

cumplen además de lo ordenado por la Ley, con lp dispuesto por la Ley 
de Salud para el Distrito Federó! y sus disposiciones reglamentarias, la Ley " 3de Protección Civil del Distrito Federal y su reglamento, el .Reglamen;o de ·" 

\ 

/ 

( 

,-· ,.· 

/ 
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. . .. \ . . . ·' . •.. . "\ 
· <Construcciones para 1el Distrito Federal, la ñormatividad en materia de 
protección al amqiente y consé.rvación .. ecológica y las ·aernás 
disposiciones que resulfe,n aplicables, y con las demás obligaciones y 
autorizaciones que les impongan o requieran las dependencias de la 
Administración y de la Administración Pública Federal, cuando id 
naturaleza y clase del Espectáculo público de que se trate asilo requiera. 
. . .. . .. . . . '\ : . · . 

. :.:---:. 

'-.: 
/ / 
De lo señalado por los precEoptos legales trascritos se desprende que, como 

.! /" . . . .·· . ..· \ . . 
organizador del evento y de conformidad con lo' dispuesto con la fracción VIII del 

articulo' 20 de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito 

Federal, OCESA tenía la obligación de manifestar bajo protesta de decir verdad 

que cumplfa;;con todas aquellas oblid~ciones y autorizaciones 
1
trnpuestas o 

requeridas por las dependencias de la Administración y de)la Administración 

: PúolicQfederal, cuando la naturaleza y clase del espectáculo público de que se 

trate asi lo requl¡,ra, entre las que fo;{/ encuentrci_ la de contar con UI)_ jftulo de 

concesión en caso de prestar servicios de telecomunicaciones-:;¡ usar frecuencias 

del espectro radioeléctrico. 

___ / / 

·. - \ 
De todo IQ._anterior se desprenden dos elementos funoamentale~ qlle acreditan su 

responsabllldad en la comisión de la conducta que son: .-- e 
\ 

J 

> Tenia pleno¡ rs;?nocimle1to de la necesidad de contar con un titulo de 

concesión par~ 11a·utilización o explotación de frecuencias del espectro 

radioeléctrico como parte de la opera6ión de su evento, y \, 
~ \ / 

'');;, Tenía -10 ob)igación de cumplir con todas aqúellas obligaciones y 
"~·.:·}':,, ,- . ·, \ 
autorizaciones impuéstas o requeridas cuando la naturaleza y clase del 

clrcuí\stpncla a la autoridad correspondiente. \ 

;J}/~s)de 1J. d8mlniculaclón de los elementos referidos se puede concluir que 
1 • \\ :· i \ \ \ 
OCESA.eilsu calidad de organl¡,adora del evento era la directamente responsable 

. . ·- -.. -.·-.-.:--... ~ 
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d~ cumplir coñ-todas aquellas obligaciones inher~ntes a la natúfdleza del evento, 1 

,. que realizó y por lo tanto, la responsable en caso .. de que no se cumpliera con 

alguna de 
1
ell~s. 

. ... "' 
No obstante lo anterior, también se considera infundado su argumento ya que aún 

.. Y cuando pudiera considerarse que los equipos de telecomunicaciones fueron 

introducidos por los participantes del evento sin su conocimiento. dicha 
. 1, 

-:pircUnstancia tampoco )e exime de rEJsponsabilidad como se demostrará a 

continuación. 

¡ 1 \ 

1 
-En ·primer lugá-r: no debe perderse de vista que conforme a lo ex¿uesto en párrafos 

precedentes, OCESA tenía~a obligación de conocer todas aquellas obligaciónes 

a las que se encontraba sujeta con motivo de la organización de su evento, por lo 

que en tal sentido( no puede alegar el desc6nocimiento déla existencit: de los 

equipos de telecomunicaciones utilizados por los competidores del mismo. 

\ 
1 

Ahora bien, como fue referido, aún en el supuesto de que no hubiera conocido de 

la existen,cia de dichos equipos, en su calidad (le organizador del evento y
0
como 

·,. -- . 

enccargado del Inmueble también es responsable de la afectación causada por la 

conducta aún y cuando la misma hubiera sido realizada por un tercero en el 
1 - .. 

interior de dicho inmueble durante la realización del evento. 

En ese sentido, el derecho reconoce diferentes típos de respon.sabilidades corno 

son la objetlva,-1s~-bjetiva y aq-Úiliana, las é~ales tienen diversas implicaciones 

e 

,_ dependiendo de la persona que comete la conducta, siendo que la 

responsabilidad obj'étiva se genera para el propietario de una cosa que por sí 
! ' <. 

misma causa un daño; por su parte la subjetiva se genera para la per,sona que 

realiza la conducta y por último la aquiliana se genera para una persona distinta 

' de la que realiza la conducta pero que guarda una relación de dependencia con 

la misma. 

84 
\ 



.. · __ ., ____ -- ' ... '-·-·· ., ',',' .-

___ ,, _______ / --·-

/ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
'TELECOMUNICACIONES 

Al respecto re.s~ltdri apllcabl$S las sÍguiJntes tesis: 

\ 

l' 

1 . 

\ 

/ 
"RESl'QNSA~I.UDAD CML POR HECHOS PROPIOS, AQUILll\NAYOBJETIVJ,\. ' 

1 

DJFERENCIAS . .Los hechos lícitos y los Ilícitos generan 9bligaclones; y qsí,. es ' 
regla que la conducta de una persona le esimputat>I; a ell<:1;por esto, a 
la responsabilidad proveniente de la conducta de una persona, sea que 
esa ,condµcta sea Jícitg o ilícita .. se le IIQQ,a sµbjetiva porqú¡, implicoel 

· elemento culpa. Como excepción a dicha regla, se establece que la 
conducta1d.e terceros también sea im9utable:O otras pE3rsonas, a ésta se 
le llama respoñsabUidad aqulliana en razón del iurisco11si..ilto romano que 
creó ,Jo· fórmula;.·.en esta•·figura .el·.elemé11to Gul9a, se. encuentra 
desvanecido, porque se reconoce que la conducta que causó un daño, 
es ajena a quien resulta obligado, pero aun así, se estima que tiene una 
cul9apmfaltade .cuidado en las perscmasqLJe de él dep!3nden ycuya 
conducta cai..ismá el daño, aue a su vez. \lenerara una obligaCión. no a 
quien lo come11ó. sino a la persona de. quien dependiera. ppr ¡,lio, · 
incurr¡,n en tal responsol:>illdod los J>ac;ires. respecto d.e sus hijos, los 
mentores respecto de sus pupilos•oentro::delS recinto ec;iucativo. ·· los 
hoteleros respecto oe sus fempleoc;ios, los p9trpnes. resps>/i:tp c;le sus 
trabajadores y el Estad~ r¡c,specto de sus servidores. Dlv;,rso excépc:ió6es 
la que resú~a aun ante la ausencia de conducta, por el solo hecho dí'> 
ser .dLJs>~p qe una cosa que por sí1mlsrr10 caµsa. un. dañ9 .. .A.qµL no hay 
condi..icfo y por lo mismo no hay culpa, por eso, a ésta responseblÍidad se 
le noma obje,tlvqen aysenr::la de.1 elemento subjetivo rwlpa." · ·· 

- ""' ·, •,,', •,.'j • ·,. • ,.-... •• ', ' .. -•--.·:.; ·._.·. 0:"-,'<' .c.::.,:-:-."._· .. 

(Época: Novena Época, Reglstro:201002, Jnstonqia: Tribwnales Colegiadas · 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislado, Fuente: Semanario Ju1dlcial de la 
Federación. y su Gaceta, ,Tomo IV, Noviembre de 1996, Materia(s): ,Civil, 

. Ti;,sis;,II.Jo,S,l,85C,Póginq: 5):<r . . . 

- ·-~ 

"RESPONSABlllDAD CIVIL SUBJETIVA AQUIUANA Y OBJETIVA. Dl~ERENCIAS. 
La prl~ero se origina cwando por heches culposos,, lícltGs o Ilícitos se· 
causan daños; la aquiliana opera en 1.os casos en que .de los resultados 
de la conducta dañosa deba responder una persona distinta, del 
causan~; finalmente, existe responsabilidad obj~tiva sin existencia' del 

•·,•· \;e elémento culpo parctel due(io de un bien con el que se cawsen daños. 
e · i f"~í. el que e§ ocasionaqo por la comisión de los actr;,s Ilícitos genera 

•. / .•.•..•.. \/ . ...... .. c,pll¡:Jaciones en atención a la conducta de la personó a la que le es \ 
''"" .· \ 1,, . irripytS1p1e .. W íE:C11iWc1.qD, p~1;11E:Ddº.. idE3nti~'?Cl.r . o ., est¡, .tip? ..... d"~ 

? i .. . . . . respl;/i'i§Qblildád cómo subjetiva; porl contener el eléméfrto c:ulpá; ······· ·. 
ii. /fü,\

1 
/ tarn~i~ngenera resoonsabilidad el daño causado porterceros..v, en este ·· ·>· c<lso;,:,UD cuando no existe vínculo directo erltre el que resulta obligado 

' ,i,!),C~ y eLciúer~aliza la conducta, el nexo surge de la relación que exlsf/3 entre 
... n&:c.;. uno~;:t.8~ y así los padres respQD'den de los daños causados¡ por sus 

•<}'}1ijo~;lc;,§.J'.)i:rtrones por lo}que ocasionen sws trabajadores y el Estado por 
·C':',1().§/oJ~;iyi;servidores; por último, reswlta diferen1e el coso en que, aun en 

tous~nqJc'i' de conducta, surge la obligación por .el solo hecho de ser 

,;·--¡ , 
1 

' 

' 1 

/ 

/ 
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propietario dEJ una cosa que por sus saracteñsticas peligrosas cause 
algún daño.' ' 

(Época: Novena Época, Registro: 1840,18, Instancia: Tribunales Colegiados 
'de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XVII, Junio de 2003, Materia(s): Civil, Tesis: 
Vl.2o.C.341 C, Página: 1063) 

De lo anterior se desprende que la conducta de terceros también puede ser 

imputable a otras personas cuando con la mismáse ¡nfringen'c:llsposiciones legale's, 

esto porJalta de cuidado en las personas qu·é de él dependen. 
i .- , 1 

,- \_ 

Así, en el caso específico OCESA debía currtplir con.todas aquellas obligaciones 
1 

inherentes a la organizcición de su evento pero tambíér::i.a cuidar que las pe1sonas 

~ue participarían en el mismo, no infringier,an ninguna disposición legal derivado 

de sus actividadesrelacionadas con el 1:xopio evento, ... -~ 

En virtud de todo lo anterior, y contrario a lo manifestado por OCESA se conslderc:í 
¡ 

que le es imputable la comisión de la conduct~ respecto de lq.cual se inició el 

presente procedimiento administrativo sancionatorio. 

/ 

En otro orden de ideas, en el inciso B del humeral 7, OCESA sostiene qÚe conforme 

al artículo 20Z del Código Federal de Procedimientos Civiles el acta de verificación 

no pruéba la verdad de lo declarado o lo manifestado por los particulares. 

\ 

Ducho argum~nto ~sulta infundado y no desvirtúa 1c:í"conducta imputada ¡.Je-. .. 

conformidad con las siguientes consideraciones. 

\ 

En principio se debe señalar que LOS VERIFICADORES hicieron constar en el acta 

de verificación correspondiente, lo acontecido ~n el día dpce de marzo de dos 

mil dieciséis, en relación con la imputación tóimuladd a ÓCESA consistente en ~I 

uso y operaciófi de las frecuencias 452.975 MHz. 815.45 MHz. 817.025 MHz. 822.95 

MHz. 823.35 MHz. 823:75 MHz. 166.1 1MHz. 438.6125 MHz. 456.25 MHz. 456.275 MHz. 

~ í - ( 
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455.9875 MHz. 457.05 .MHz. 463.925 MHz:454:55 MHz. 456.25 MHz. 457.05 MHz. 457.25 
:,_·._.:-. : : .. :.:. , .. · ·-... --.··: ,_-· ... ,.::'.;_;./._:.. . . · .... ·.. . :.: . . . . ' 

MHz. 457.3675 MHz. 457.6 MHz. 457,25 MHz. 457.087 MHz. 457.2625 MHz. 465.2625 . ,, <- . . . ' . ·. ' '. 

MHz. 460.725 MHz. 469.625 MHz. 469.725 MHz. 138.225 MHz. 150.5-!YlHz y 151.075 MHz. 

sin contar con la concesión· o .. el permis; <c>;pedido por el Instituto Federal de / 

-=rele'comuni;aciones que lo autorizara para hacefÍo. con lo que se presumió la 

infracción e;¡ 1~ dispuesto en los artículos 66 en 1elación conel artículo 75, ~mbCJs~e 

la LFTyR. f \ ' / . -->- , 

Lo anterior, toda vez que, las frecuencias detebtadas en el domicilio en donde se 

actuó, ~ó se enrontraban dentro ~e lasbandas ~e uso libre. establepldas en los 

diferentes acuerd~s que establecen · bandos de frecuencias del espectro 

. radioeléctrico de uso libre publicados en el DOF, por lo que en tal sentido el uso de 
\ ' ' 

las mismas tendría que hacerse previa concesión otorgada al efecto. 
' ' ' ~ 

-,,\ / \ 
/ ' 

' ' ' . ,.. ' ' ' ' / .. ' · .. ,,' / 
Ahora bien, lo que se hace constar en dichas actas sirve para ilustrar y aportar los 

. . ' -
elementos.necesarios para la decÍslón findl que. eri su caso, 09opte la ÓÚforidad 

' . . ' . ·-. . : : . ·. . ' . . . ·._- :'\ ' . •. ·.. \.. 
facultada-para ello de tal manera que las actas elaboradas por los_ verificadores 

/ '. .., .. '. ' ' ' '·.. ' ' ·.. ' ' ' ' ' ·. ', ' 

sirven para sustentdr la deolslón y éstas al mismo fíempo constituyen una garantía 
·-__ . ·: .. ,, . . -- . ' . . . . 

de que la resolución se dicta tomando en consideracléri todos aquellos hechos u 

omisi;nes que detecten durante-!~ visita, los cuales. prévio qnállsis y deterrhinación -de la aoforidad competente. dyben motivar la resolución correspondiente. 

}'Jo.pasa desapercibido que OCESÁ desarrolla su argumento en relación'·con lo 

m~~itésf9c:Jo por la persona que atendió la diligencia, sin embargo, cabe señalaJ_ 

que dichas)nanifestaciones se realizan en ejercicio de su garantía de audiencia ~· ' ·- ) ·········· ''t:"'?''f *r~~eª1~t~~~\1\ss8-~réalizari···en··atericióri···a·1os··heéhós·ciué·van·sierida· coriocidos · · 

\ 

comisión ,de la conducta. los verificadores 

-
\ .y 

reallzar6~\-i1J~rJ8k cuestionamientos ª\ la persona que r-ecibió la visita la cual en 

<l .>· 
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ejercicio de sus dereohos decidió realizar manifestaciones las cuales, si bien es 

cierto no pueden considerarse como prueba-plena, como lo hace valer OCESA 
. ! 

las mismas pueg_en ser adminiculadas con los"-diversos medios' de prueba para 

llegar a la convicción de'Ío acontecido. 

Así es, OCESA pasa por alto que para formular·la imputación la autoridad no tomó 

en cuen-ta únicamionte las manifestaciones r~alizadas por la persona que atendió 

la diligencia, sino que por el contrario se tomaron en cuenta .los elementos de 

convicción que permitían presumir la comisión de la conducta sancionable como 

en e/ caso lo son las r¡iediciones de radiomonitoreo y radiogoniometría y la 

naturaleza del !c'vento que se estaba desarrollando, las cuales adminiculadas con 
~, \ 

las manifestaciones formuladas permiten generar convicción en la autoridad . .• 

Bajo ese contexto, queda plenamente acreditado que para c:J.eterminar 
1
1a 

--

responsabilidad administrativa de la presunta infractora, se analizaron todq_s las 
/ . -

constancias que obran en el presente expediente, entre las que se encuentran las 

aportadas por OCESA las cuales en su conjunto,permiten generar convicción en 

la autoridad respecto de la comisión de la ·conducta imputada, por 16 que 

contrario a lo argumentado no solo se valoró lo asent;;do ·en di acta de . 

verificación, sino que-se realizó un anólisis del cúmulo d¡, elementos de convicción 

existentes en el expediente. 

Por otra pórte, en el Inciso C del numeral 7, OCESA manifiesta que el acta de 

verificación no prueba que las señales hubieran sido emitidas por los equipos 

· propiedad o en posesión de OCESA 

Dicho argumento resulta igualmente Infundado, toda vez que OCESA pretende 

que se reconozca que al no haberse lJbicado físicamente los' ~quipos y/,;, sistemas 
- 1 

de telecomunicaciones que se estaban empleando al momento de la visita, no se 

estab~ en aptitud de determinar a OCESA como propietario de los mismos, sin 
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I / em~argo, es lmportcrte precisar que - dicha ---'circ~nstancia no resultaba 

Imprescindible para determinar la responsabilidad a C(]rgo de OCESA. -

/ 

' 

-- -- - - ---- -- -- - -- -- --- \ -- - - -- - ! 
En principio, confGFme al informe IFT/331/2016, el personal adscrito a la DGAVER 

\ hlzoconst(]r el resultado de los trabqJos de radiomonltóie? y radiogonlometría 
- -_ . - -- - - -- -- - -- \ - -_-_ - -

realizados el 11 de marzo de 2016, en las inmediaciones del inmuebJe .ubicado en 
-- - - ---__ --- - - -- - - - ---- - - - ------ \ - - -- - - - ' -
Viaducto Río. de la Piedad s/n, Colonia . Granjas México, -Ciudad de México, --

Magdalena Mixhuca, C::.P. 08400, también conoc;ido corno Autódromo "Hermanos 

Rodríguez", detectando la presencia ele diversas emilones radioeléctricas y la 

- ubicbciÓn del ~rigen de las mismas. 

\ 
Asimismo, 

/ \ 
inspección-verificación extrdordinaria quranl_e la _ visita de 

• • • -·-. - ·_: •• o • • • ' • .\ -.. • 

IFT/UC/DGV/001/2016, dirigida al propietario, y/o poseedor, y/o respor¡sable, y/o .. 

encargado, o;~pante del inmueble ;,ÁutÓclromo Hermanos Roclríg~ez", ~sí como 
. . . . . .- .. -.! . . ' .... ' . ' .. '-;-, . . .- ·-. . . \. 

d~ sus escritos de manifestacioQes se pudo determinar que OCESA s,ra el 

1 encargado del inmueble y el f e~ponsable de la operación del evento, asimismo se 
' 1 - ;corrobosó la existencia de las emisiones radioeléctricas al interior del Inmueble. 

------

. .: .. ··- .. _·. . -, . . .- -· ... ! '-· ',• 

Por lo anterior, a través del acuerdo de Inicio de' pr,bcedlmlento administrativo de 
', ·). . . ·-.. ·.· ', ·: ._. ·- '-._ ...... ,,,, . . . 

irDPOflción de sanción, se imputó a OCESA 1~ presta~iónl dEl_ servicios de 

telecomunicaclot¡ies en su modallclad de radiocomunicación privada, a través del 

_el uso y operación de)as frecuencias452.975 MHi, -815.45 MHz. 817.025 MHz. 822.95 

MHz. 823.35 MHz.-823.75 MHz. 166.1 MHz. 438.6125 MHz. 456.25 MHz. 456.275 MHz. 
---- -- - í -- -

'-- 455.987(?-~Hz. 457.05 MHz. 463.9~5 MHz. 454.55MHz. 456.25 MHz. 457.05 MHz.457.25 

MHz. 457.3675 MHz. 457.6 MHz. 457.25 MHz. 457.087 MHz. 457.2625 MHz. 465.2625 

C-.. iftvlHt46o.715:*18i'469'.625MHi.469.72!fMHi''138'.225MHi-·1so:s·MHi.V'l5l:b75'MHi __ -__ 

'./~1/i c;ontar ccinJo conbesión o el permiso expedido por el Instituto Federal de 

+i1t¿srnunicci$lqf)eS que lo autorizara para hacerlo, c~ncluyendo que estaba en --

incJrbBllfoierifü+s'·10 dispuesto en los artículos 66 en relación con et artículo 75, 
·>><·.< .:._ \ -

\ 

' 
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ambos de la LFTy~, lo cual no ha sido desvirtuc:Ído por OCESA. mediante las pruebas 

·. y manifestaciones presentadas. 

En virtud dé-lo anterior y C()mo ya fue referido en párrafü¡s precedentes, al contrario 

de lo que manifiesta OCESA no era un elemento indispensable para la 

determinación de la comisión de la- conducta el detectar los equipos con los 

cuales se estuviera haciendo uso del espectro radioeléctrico ya que al e~istir -, 

constancias fehacientes que permiten determinar la existencia de las emisiones y 

el lugar de donde son emitidas, así como 1~· persona respcÍnsable dél Inmueble del 

.que se e.miten y del evento por el que están siendo emitidas, resulta inconcuso que 
, .~ 

no era indispensable encori_trar los equipos en el inmueblEl. 

Lo anterior se robustece si se considera que los equipos pudieran encontfárse 
\ ' 

escondidos o incluso e11 zonas inaccesibles para los verificadores, lo cual de 

tenerse como válido lo sostenido por OCESA haría nugatorias las facultades de la 

autoridad. 

( 

Asimismo, atendiendo a•la ·naturaleza del evento que.se estaba realizando y a lo 

/ manifestado por la persona que atendió la diligencia, de haberse localizado los 

equipos y-pm lo tanto prQ<::edidb a su aseguramiento, se hubiera podido poner en 
) 

riesgo lqseguridad o incluso la vida de los piloto~. / 

• 
_,Final mente se señala q/Je independientemente del carácter de propietario que 

alega no tener, dicha condición no afec:;_ta la responsabilidad administrativa, toda 

'-- vez que como se ha señalado1 en los párrafos anteriores; de las constancias 

referidas se acredita que el día de la visita de verificación, él era el encargado del 

inmL,Je'ble deno~inado "Autódromo Hermanos Rodríguez" y,_ el operador del 

evento denominado Formula E por 16 que, en consecuencia se infiere su 

responsabilidad respecto de la prestación del servicio de_ telecomunicaciones 
' / 

consistente en radiocomunicación privada._¡::omo consecuencia de dicho evento, 
l \ 

/ 
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" . . • .. . .. 1 •. . . . . ./ 
de ahí que sus manifestaciones relacionadas con la negación de propiedad o 

posesión de los equipos de telecomunicaciones que emitían las señales, resultan 
¡ -·· 

/ 
Infundados. 

: ' 1 
. -' : . _./ •,.. . / . . 

Por último, én el inciso A de sus mantfestadories realizadas ad cautelam, OCESA 

considera que, e~ todo cas;, el uso de dichas frecuenclos constituy~ una invasión 
_: .. . ·:\ ......_, :_... .'···· 

de vías generales de comunicación rno así una prestación de servicios de -- . 

telecomunicaciones.· 

Al respecto, se 2onsldera que ducho argumento resulta lnfundado1en virtud de 

que OCESA tarte.de una \Jrémisa i:Corr~2tac:1I consid~rar CClmo e~cluyente una 

conducta d~ la otr~. ya que considera que por tratarsi, de la invasión de una vía 

genéral de comunicaciones no puede tratarse de la prestación de un servicio ~-
público de telecomunlcaciónes lo cual de suyo es incorrecto. 

Así es. no debe perderse de vista que con locomisión de una conducta se puepen 

actualizar distintos supuestos los cual~s- ·tendrían aparejadas diversas 
' 

consecuencias, sin.§itnba~o, de formularse .la imputación por alguna de ellas no 

puede considerarse como una éxcluyente d<c> responsabilidad por la actualización 
·-: ·. ·• :.\ ·;:::···. 

de las demás conductas. • ¡ 

En,e¡e Sf:ntldo, se hace notar que el utilizar frecuencias del espectro radioeléctrico 

\ 

parp prestar servicios de telecomunlcac¡ones en su r;nodalldad de 

radloéomunicación -Privada efectivamente puede dar lugar, ademq§, a la -
,· \-_.;\_.__ ~/ . -

). i . · .. invasión de/Una vía general de comunicaciones,pero de ninguna forma sustituye 

•·.···'.?9··rhoditici:irá2;'6rhlsi6ñdé'1dcóhducfü'•'p[imlgei\1d:j······· 

)\,\ }\/ ·--- , · / -
AhprqpJen, en eLasunto qeJe nos ocupa se considera que existe la prestaclon de 

un s~rJ1J10 1d~)~~comunicaciones en-:irtud de que del análisis de la conducta 
"' ' ' ........ ' .. ' ' 

¡ 

desplegada en relación con lo establecido en los preceptos legales que la regulan 
/ c::___3 -· \ ' 

\::::·\/:"<··:··.\ 
---.<-:.,.· 
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se
1 
puede advertir que se surten todos los supuestos previstos por la legislación de 

la materia. 

En es~ sentido, el artículo(,7 de la LFTyR establece la claslficaclón de la condeslón 

única de asuerdo con sus fines por lo que, atendiendo a la naturaleza de la 

conducta aquí detectada, la tracción 111 del citado precepto legal señala que la 

cdnceslón para uso privado confiere el derecho para servicios de 

telecomunicaciones con propósitos de comunicación privada. 

De lo anterior se desprende claramente que, aún y cua~do lo que se pretenda 

hacer con propósitos de comunicqición privada, para ello se utilizan frecuencias 

del espectro radioeléctrico que no 
1
sean de uso lib(e, se' necesita titulo de 

concesión vigente para tal efecto. 
/ 

~n ese sentido, al haberse detectado emisiones rqdioeléctricas con fines de 

comunicación privada, resulta evidente que prestaba un servicio de 

telecomunicaci¿nes actualizando el supuesto por el cual se inició el procedimiento, 
/- ' 

de mérrto, razón por la cual resulta infundado su argum.ento. 

No pasa desapercibido para esta autoridad que OCESA realizó diversas 

manifestaciones ad cautelam además de las ya analizadas, sin embargo las 

mismas se encuentran relacionadas con una posible sanción, por lo que de resultar 

procedente la imposición de la misma, dichas mbnifestaciones deberán ser 
/. / 

analizadas en el capítulo respectivo. 

/ 
! ' 

QUINTO. ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS.OFRECIDAS POR OCESA. 

En relación las pruebas ofrecidas por OCESA se procede a su estudio, anólisis y 
\ . 

valoración conforme a lo siguiente: 
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ELIMINADAS trece palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
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Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales. 
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\ 

7 

\ 

) 

\ 

Ar'Docum~ntal PQbllqa c5orisisterite en: copia certificada ,clel Instrumento 
Notarial número ochenta y dos mil cuatrocl.entos cincuenta ycinco, pasado 
ante la fe del Notario Público Número 121 del entonces Distrito Federal, 
ahé:,ra Ciudadde Mé;xlco, Uc;enciqdpAmqndo Mqstachi AqJario, en el que 
se hizo c;onstat el Poder General para pleitos y Cobranzas que le cpnflere 

· /OCESA.al C. . . . . . . . . . 

• Se c:tdrnitié> y desahogó de .c:Jiqhq pocumental a la cual Se le otorgó pleno 
_·. \/Olor pr()l;)atorl(), sin ernprngo, de Jo fT11Srna no SE\ desprende elernento de 

conyic:ción alg\Jno que permita pre~umir Jo existencia de algún .hecho o 
disposición le.gal que de13Virtúe lqslmputacibnésrealizad(JS enel ínicio del 
procedimiento de sancion, ya que a través de la misma únicamente se 

\ ·· acreditaJarepresentaclón que .le f\Je ptorgq_da por OCESA al C, 

. '-... ._ ... ·.,. . . ·· __ J . ·- ' ', · ... ·... \ : . . \ 

B. Do_c_. ___ u .. m.· .. ·.·.e ...... n __ -rª. 1_._.pr·i_v_._·.ª.dª.· .c:on·s .... i,s·t·e·n· tg··· en inf•o.rm_e f.irmado. Pº. re·I .. P· ... erito en 
Telecomunic;qclones Ingeniero 111 11 1 1 (Registro Vigente 
IFT 35Q), la cual se admitió, desat,ogéi y se le otorgó pleno valor probatorio, 
sin errlbargdde la misma no se desprende elemento de convicción alguno 

.. qu.e permita presurnir .la e;xistencla. de algún hecho o dispqslción legal que 
.pes\/Írtúe las lrnputar;;ionesrealizadqs en ,el inicio del procedlrniento de 

,·sc.Jnciéin. \ /. 
- .' . -.=. / -.. ./ . . -·- •. ', :_ ·._ . . . ', . ··---- . ' . 

~- C.on dichq dpc:1Jrnslntal S$ qcredlta qu" las frec:uericJas en lq~ que operan 
· lqs equlr:ios trqnsmisores que manifiesta.son propiedpp de OC:ESAY que los 

misrnqs sondestinqdos ql servicio rnóvH ele radioéornunic:aclónprivada. 

No ob;tan'.t:e lo anterior. tanto 1Ss mé(jicl~nes e.orno el cJoc:urnento en s[, 
fueron rea.lizados con posterioridad a la diligencia de ·verificación de doce 
de marzo de .cJos mil dl<3ciS$ls por lo que en tal sentido, con .1.o.s mismos no es 
posible determinar si dichos equipos Qperaban en esás frecuencias el día 
que .se reqliió la cjiligencia. · · · · · · 

< .. Es decir, con dicha documental no se puede acreditar qu'e los equipos 
····· · f1Jeron utilizado:¡,el día de.la visita de verificación ni mucho menos que ese 

díó:se. encontraban utilizando las frecuencias que reporta, asimismo no 
,/ pueé.!e. considerarse que dichos equipos eran iodinlcos operando el día de 

Y·.l••·•···•. ·····.la .dlH@{lcla o incluso que eran los .. equlpos .que.utilizaban los .. participantes ... · · 
•: i: del everitq responsabilidad y a cargo de OCJ:SA. 

< \>. / . 
¿¡;::,pocurTJtPffll privada econslstente en factura número 13886 expedida por 

,.· Wave ssrnunications de México, S.A. de c.v. que acredita la propiedad de 
·. fi5 eq0.ipc:ís de radiocomL1flicación marca Motorola en la banda VHF 

Mpdsilo ~f4W, )ª cual se admitió,, desahogó y ,se le otorgó pleno -~olor 
- c_JrobatJq•p, sin embargo de la misma no se despr~mde ~lemento de 
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ELIMINADAS tres palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los 
Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas, en virtud de contener datos personales. 

convicción alguno que permito presumir lo existencia de algún hecho o 
/ . 

disposlclónjegal que desvirtúe las Imputaciones realizadas en el Inicio del 
procedimiento de sanción. 

• Con dicho documental OCESA acredita, lo propiedad de los rodios qw,e la 
misma describe, sin embargo, dicha circunstancia no desvirtúa que al .. 
momento de llevar a cabo la visita de inspección-verificación extraordinaria 
número IFT/UC/DGV/001/2016, se estaban prestado serv1c1os de 
telecomunicaciones en-su modalidad de radiocomunlcac_l9n privada en el 
inmueble conocido como "Autódromo Hermanos Rodríguez", del cual 
OCESA era el responsable de su administración y del ev~nto conocido 
como Formula E que se llevaba a cclbo en su interior. 

D. Documental privada cónslstente en la que senala como cédula responsiva., . 
. de 27 de los 55 radios que manifiesta fueron asignados para el evento del 

día 12 de marzo de 2016, sin embargo de la misma no se desprende 
elemento~ convicción alguno,que permtta presumir la existencia de algún 
hecho o disposición legal que desvirtúe las imputaciones realizadas en el 
Inicio del procedimiento de sanción. \ 

• Lo anterior, ya que si bien con la misma acredita el control de salida de 
almacén de los radios que describe, dicha circunstancia no desvirtúa que 
al momento de llevar a cabo la visita de inspección-verificación 
extraordinaria número IJ'I/UC/DGV /001 /2016, se estaban prestado s~rvlcios 
de telecomunicaciones en el inmueble conocido como "Autódromo 
Hermanos Rodríguez", del cual se encontraba como encargado ni que 
dichos equipos fueron los que se ocuparon ese día en el Inmueble verificado 
ni mucho rr,1enos que hut;,leran sido los únicos equipos utilizadosese día en 
el evento operado por OCESA. 

E. Documental privada consistente en Informe firmado por el Perito en 
Telecomunicaciones Ingeniero (ReglstrOVigente 
IFT 350); a través del cool señaló los resultq<:J_os del barrido de frecuencias 
realizado en el Inmueble "Autódromo Hermanos Rodríguez". Dicha 
probanza se admitió y desahogó por supropia y especial naturaleza y se le 
otorgó pleno valor probatorio, sin embargo de la misma nq se.desprende 
elemento de convicción alguno que permita presumir la existencia de alg'ún 
hécho o disposición legal que desvirtúe las imputaciones realizadds en el 
inicio del procedimiento de sanción 

\, 

• Con dicha documental acredita que el día 13 de marzo de 2016, algunas 
de las frecuencias detectadas en la visita de verificación se encuentran 
presentes, sin embargo dicha prueba es inconducente para acreditar las 
emisiones radfoeléctricas detectadas el día de la dili6encia. 

/ 
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No pasa desapercibido que la ofrece como rr1@dlo de convicción para 
acreditar que aún después de la diligencia siguen apareciendo emisiones 
en algunqsfrecuencias de lqs ciftectadas qún y cuando ya no-e{>taba 
(ealizanc:Jo su evento, sin embargo dicha circunstancia no permite generar 
certeza de que las mismas están siendo generadas al interior ciel Inmueble 
como sí fuf aqeditado por la autoridad. con las mediciones .de 
radlogonlometría. · · · 

\ 
F. D0c1,1rnental consistente en laDfck:iración a.nual 2015 de ()CESA y estado 

de resultados qel evento llevado a cabo en el Inmueble el día 12 de-marzo 

• 

( 

de 2016. · · 

Se admitió y desab()gó la documental a 1.a ct,ial se le otorgó_ pleno valor 
probatorio, que establece el artículo 202 1 del (zódlgo Federal de 
Procedimientos Civiles, sin. embargo de la misma no se desprende elemento 
de convicción.alguno que permita presumir la existencia de algún hecho o 
disposición legal que desvirtúe las lmputacione,' rea\lzQdas en el inicio del 
procedimiento de sancJón, · · · · • 'c. 

" 
Con la misma se ~credita que la conc~ionaria presentó ante la autoridad 
fiscal correspondiente su dé'ciaración anual de Impuestos y los resultados 
-·· .- . '· ' 
contable~. del. evento denomlnaqo Forrnulq .E; .pero no prueban Jo verdad 
de lo declarado o manifestado, · sin embargo, las mismas se· tomaran en 
cuenta a .efl')cto. ele determinarla sanción que en su caso corrEisponda. . . . ', . . .. , . -. ·- '· ' . 

. · ... ' ' : ' ._ .. ·- ----· .,,... 
G. La presuhclonal legal y humana, así como la Instrumental de actuaciones. 

• La pre{>unclonal legal y humana, se admitió y desahogó porsu propia y 
especial naturaleza, se le otorgó pleno valor probatorio, sin embargo de 
autos no se desprende elemento de éonviqción. alguno que permita 
presumir la existencia de algún hecho o disposición legal que desvirtúe las 
imputaclonE1s realizadas en'el Inicio del procedimiento de sanción en 

.. \ .// 

relación con el incumplimiento a los artículos 66 en.relación con el artículo 
. 75, CJ_IT1bps de lb LFfyR. · 

• L6 instrumental de actuaciones, se admitió y desahog·ó por su propia y 
espi,,q:i9I naturaleza, se le otorgó pleno valor probatorio, sin embargG de 

•......•... .qutos,ino ,te .... desprende.elemento .. de ... c.onvlcción .... algtmo .... que .• permita 
<. \. presuiñfrla existencia de algún hecho o disposición legal que desvirtúe las 
·\'\, . imputqcij9ries-rea\lzadas en el inicio del procedimiento de sanción en 
\\• .relaclóhc.0n el Incumplimiento a los artículos 66 en relación con el artículo 
··. Jf,, OrTlppsde la LFTyR. \ 

/ 
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SEXTO. ANÁLISIS DE LO~ ALEGATOS. 

Siguiendo las etapas del debido proceso, esta autoridad mediante acuerdo de 

quince de junio de dos mil dieciséis, notificado el veintitrés siguiente, le otorgó un 
- --...., , 

plazo de diez día:í' hábiles para que formulara los alegatos que considerara 
-· 

convenientes, derecho que fue ejercido a trayés de la presentación del es_c::rito 
', '¡ 

que los contiene, respecto de11os cuales se realizan las siguientes precis!_ones: 

Cuestión previa 
\ 

/ \ 

,Antes de analizar los alegatos presentados, se debe precisar lo sostenido por 

nuestro Máximo Tribunal de Justicia, en el sentido de que los alegatos no son la 

etapa procesal a través de la cual deban 'hacerse manifestaciones a efecto de 

desvirtuar las imp0taciones hechas para iniciar el procedimiento sancionador. 

-. 
. · Estos argumentos, en su_modalicidé:f de alegatos .de bien probado, se traducen en 

el acto mediante el cual, una parte expone en forma metódica y razor:1ada · 1os ... 
fundamentos de hecho y de derecho sobre los méritos de la prueba aportCJda, y 

ej,, demérito de las ofreci_das por la contraparte, es decir, reofirmbr los 

planteamientos aportados a la contienda en el momento procesal oportuno, 

esencialmente en la demanda o su ampliación o sus respectivas contestaciones. 
'· ~·· 

/ 
En efecto, los alegatos son Jos ar1;¡umentaclones que formulan.Tas partes una vez 

concluidas lasifases postulatoria y probatoria; lo cual fue atendido por OCESA 

mediante escrito recibido el siete de Julio de dos mll-dieciséis, en los cuales realizó 

diversas manifestaciones reafirmando los planteamientos aportados en su escrito - ' 
de manifestaciones, mismos que ya fueron puntualmente atendidos durante el 

desarrollo de la presE¡.nte resolución, por lo que al tJaberse abordado su,estudio en . \ . . ' 
párrafos precedentes se c;oncluye que no deben estudiarse en forfT\a destacada. 

Sirve de aplicación por analogía la jiguiente Tesis que a la letra señala: 
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"ALEGATQS EN EL JUICJQ DEf\/1.JLlDA[), NO PROCEDE CONc:EPl:R EL AMPARO· 
PARA EL EFECTO DE Ql)E SE 1-/AGA SI) f=S1JJPIQEN FQRMAPESTAGI\Df\ SI LA 
SALAIFJSCAL ___ EN __ FORMA 1/1/!PÚSJTA -ABQROÓ_LAS __ CUE;STJO[VES "EN EU..OS 

/ PLANTEADA$_ y LAS CONS/DERé>JNFUNDAOAS, PÚES ENJAL SUPUE;STO NO 
VARIARfA H Sl:Nllf?Q PfL fALLQ (AF'LJCACIQN PE LA_ JURISPJ?l)Dl=NGIA g,/!J, i 
62/20()1l Eri la c;itada)wisprucfE911C/a)q Se!;]undq_Salq/:J'.e/aSupre111CJ Cqrte de 

-JlJsticfa de fqNación esta/:Jlec;/9 qlle d19.bepT11parars1;, qlque)oso, cucmcfq _la 
r(c9spectiva $a/o cié/ Tr/punaf,Fe,di?ral de .]ll~/fqia Flfcal y AÓm/n/stratfvCJ hCJya 
omf/fcfo ~ano/izar !os qlegatos_ CÍ!;, _:/Jif;ln probacfo o pquel/os f;n )os ql}f;I se 
controvii,rten los .argum"'ntos expuestos en la conte,staclc5n deJa dernqnda o 
se ()bjetqn. () re,Mqn las pruCJ/::Jas qp()rtadps por ia contrqparfe. Sin f;lmbarf.o, el 
oti;,rgdm/ento de lp protección _ r::onstituc/onól por 1;,se rnoti';P se. enc;uentra 
supeditada aqueJQ_omisic5n puc,cja}raspencierafsenti<;Jocje la sentencia, es 
decir, que de_realizarse el estuqiq cfe tales cuestionam/entos,pue<;Ja qerivaruna 
nueva reflexión y ca111blar el se()t/do eq quE9prr3v/qmenje se resolv/6,pues de 
lo-contrario __ no ~e justjfiéaría ordr3nar su_ ex.amen, si finalmente no fendríán 
releva11cia para_ la_ eT/1_/slóri ___ de la nueva reso/uclón. por tanto, no prqc;ecfe 
c;once<;ier e/qmparo c,lqur3joso, cua0<;Jo_ la __ Sa/CJFíscqf haya orni/idq hacer un 
pronunclq111/ento <;ie_Etacqdo ac:"'rc;a cfe dichosq/egqtos,_ sle11 fprma lmpltclta 
abordó ICJ~ cu_estic,nes en e/l9splp()feacfas y fas e_stirnó infuri9qdas, pyes con 
ello _no podrfa _ vqriarse_ el sft_ntidq 913/ _ fallo; por consigL1ienf13, a nadp práctico 
conduciría conceder),/ qmparoppréfse motlvq, _si a lap9sf,{fa responsable 
emitiría ún nuevo fallo en _el mismo sentido qu"' el reclamado. ll - - - - - -

.-- ---,.---------_-------------------¡----:•·:-_ \ 
Epoca: Novena Epoca, Registro: 176767, Instancia: Tribunales Colegia<;ios de 

·, Circuito, npo de Tesis: Aislada, Fuente; Seman,ario Judicial de la Federacióny su 
-., GaQeta, Tomo XXII, Novleml)re de 2005, Materla(s): A<;Jrninistrajiva, Tesis: V.5o,2 

A Página: 835. , - - ' 
- "\ 

En \,se sentido como ;~ puede advertir del criterio trascrito es claro que no existe 
/ 
la neces_ic:lad de que se transcrlb9ci los alE;JgQt?spora_cumpll\ con losprincipios de 

1 

congruencia y exhaustivldad en la presente resolución, pues tales prihclplos se 

satisficieron al precisar los puntos sujetos a debc:itey al haber s!do atendidas t6das 
- \ \ ' 
cu,estior1es planteadas en los mismos en los considerandos Cuarto y Quinto, por 

caso deberá estarse a lo esta9lecido en dichos considerandos. 
'",, 

·, 
no existir análisis pendiente por realizar se emite la presente --

a lcis elementos que causan plenitud convlctiva en esta 
\ 

•iehdo los principios procesales que rigen todo procedimiento. 
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"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garan/fas dél 
debido proceso existe un "nú61eo duro''. que·._ debe observarse 

! inexcusablemente enJodo procedimiento Jurisdiccional, y otro de garantías 
que son aplicables en los procesos que impliquen un .ejercicio de fa pc;,testad 
punitiva del Estado. Así, en Cflanto al "núcieo duro''. las garantías del debido 
proceso qúe aplican á cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional 
son las que esta Supremo Corte de Justicia de la Nación ha identificado como 
formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integfa la "garantía 
de audiencia''. lqs cuales permiten que los gobernados ejerzan _sus defensas 
antes de que las autoridades modifiquen su 'estera jurídica definitivamente. AL
respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia PJJ. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 11, diciembre de 1995, página--
133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA 'V OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO.''. sostuvo qu'e fas formalidades esenciales del procedimiento son: (i) 
la notificación del inicio del procedimiento; (ii) fa op'ortunidad de ofrecer y 
desahogar los pruebas en que se finque fa defensa; (ili) fa oportunidad de 

__ glegar; y, (iv) una resolución que dirima fas cuestiones debatidas y cuya 
impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de esta 
formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el 
elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona_cuyo esfera jurídica 
pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Éstado, como ocurre, 
por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde 
se exigirg que se hagan compatibles fas garantías con la materia espec(tica del 
asunto. Por tónto, dentro de esta categoría de garanlfas del debido proceso, 
se identifican dos especies: la primera, que corresponde a todas las personas 
Independientemente de su condición, naciondlidad, género, edad, etcétera, 
dentro de las qúe están

0 
por ejemplo, el derecho ·a contar con un abogado, a 

n6 declarar contra sí mismo o a conocer la causa ele/ procedlmfenfo 
sancionatorio; y la segunda, que es la combinación de( elenco mínimo de 
garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas 
personas que pueden encontrbrse en una situación de desventaja frente al 
ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, 
el derecho a la notificación y asistencia consular, el derecho a contar con un 
traductor o intérprete) el derecho dr, las niñas y los niños a que su detención 
sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual __ 
naturaleza. " 

Época: Décima t.poca, Registro: 20EJ5716, lnstancia:Prlmera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta .del Semanario Judicial de fa Federación, Ubro 
3, Febrerode __ 2014, Tomo/, Materia(.,): Constitucional, Tesis: laJJ. 71/2014 (/Oa,), 
Página: 396./__ _ ___ _ 

SÉPTIMO. ANÁLISIS DE lA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS . 
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/ / 
Derivado de lo expuesto, s13 consld13rq que/ EJxlst<;'>n els3m13nfos probatorios .·. ! 

suficientes y deJermlnantes para cicreditar que al int(;Jrior cJel . inmueble 

administracJo y operado por QCESA s(;J encontraban prestqndo s~rviclos de 
/ .... · . . .. . .· . ·. . . . . ·. . -

telecomunlcaclones-7n su modalidad de radiocornwnlcación privada ·a:i-ravés del 

wso de frecuencias del espectro radioeléctrico sin cohtar con concesión o 

autorización óorrespondiente, violando qin ello lo dispuesto por et artículo 66 en 

relación con el artículo 75, ambos de la LFTyR . 
. / . f .. 

\ 
Así es, a efecto de acreditar lo anterior, resulta procedente explicar el proceso 

racional que se sigue para llegCJr a la conclusión señalada en el párrafo 

prééedente, ya que de existir diferer;ites conclusiones posibles la !eficacia de las\ 

pruebas disminuye debiendo sustentarse en mayorEJs lnferencios.y cadenas d~-

siloglsmos. \ · \ 

Sirve de sustento a lo anterior la ,esis sigulent<'¡l: 

'PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. ELJUZGADOR qEBE EXPLICAR, 
EN LA SENTEl'jCIA CORRESPONDIENTE, EL P~_OCESO RACIONAL A TRAVÉS , 
DEL GUAL LA ESTIMÓ ACTUALIZADA. Cuando.un juzgador-utilice la prueba 
indiciqria o, .. cJrcLJnstancial, ,ést6·cieberá encontrarse>especiQlflTJ,mte 
razonada eri'la sentehclq corr13spondiente. lo que lmr:Íllca expresar el 
razonamiento jurrdlco por medio del cual se han·construid_o las inferencias 
y hacer mencLón de las pruebas practlcadai¡para.tenetpor acreditados 
los hechos base, y de los criterios racionales que guiaron su valoración; 
esto es, para que aquélla se estime actualizada, en la sentencia deberá 
quedar explicitado el proceso racional due ha seguido el juzgador para 
arribar a detern'linada conclusión. Lo anterior, toda vez que la valoraclCÍn 

Jlbre de !aprueba circunstancial no equivale a la valbraclón de Indicios 
P9Xf'nte~- de razonamiento alguno. Por tanto, no sólo los indicios deben 
éstcir.suficientemente acreditados, sino_gue deben estar sometidos a una 
c.?Q.SfS:J_Qte_~prifJC:ClGiéJn en tC>rQCJ a.su CJc:rpdi_tac:ión v ClSUCClpac:i;1Cl?P8 ra /-· 
denlir9r9ondusiohes. Eh cuálctutétcásO uri indiélo: por sí soio: carece de 
cualgtJiEl[ufilidad o alcance probatorio, debido a lo cual es necesaria la 

:· formul,adón de untr inferencia, la cual estará sujeta a un .estudio de 
, ( razonCJbUidad, a efecto de poder determinar si resulta razonable, o si por < el ccmticirio es arbitraria o desmedida, debiehdo tomarse en 

··c?nsid<::>rdtión que la eficacia de la prueba circunstancial disminuirá en 
__ ')a medida en que las conclusiones tengan que obtenerse a través de 
~s~ , 7 

-~\)? \ 
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mayores inferencias y cad.enas de silogismos, ante lo cual, la inferencia 
lódíca debe sustentarse en máximas de la experiencia. 

(Época: Dé'cima Época, Registro: 2004753, lnstáncia: Primera Sala, ,Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Feder6ción y su·(l;aceta, 
Libro XXV, Octubre de 2013, TÓmo 2, Materia(s): Penal, Tesis: la. 
CCLXXXVl/2013 (lOa.), Página·,054) 

\ 

De lo anterior se desprende que las inferencias formuladas con base
1 
en cada uno 

de los indicios deben estar sujetas a un estudio de razonabiliddd para_ determinar 

si la misma es razohable o si por el contrario la misma resulta mbitrci'ria o desmedida 

permitiendo e,n,todo caso arribar a múltiples conclusiones. 

En ese sentido, para generar convicción en relación con la comisión de la 

c.bnducta y a quien le es atribuible la misma se debe analizar todo el material 
.. - \ 

\probatorio en relación con-los hechos que se encuentran acreditados para excluir 
' ·-·-, 

cualquier otra posible conclusión, 

Sirve de apoyo, la tesi¡,emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de rubro y texto siguientes: 

"PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL EN MATERIA PENAL. PARA QUE 
GENERE CONVÍCCIÓN EN EL JUZGADOR DEBERÁN DESCARTARSE OTRAS 
HIPÓTESIS,. A TRAVÉS DE CONTRAPRUEBAS Y CONTRAINDICIOS. Uno vez 
hecho el análisis de los indicios que se encuer:)tran plenamente 
acreditados para la actualización de la , prueba indiciaria o 
circunstancial, de aquéllos pueden extraerse inferencias lógicas, 
mediante las cuales se produce una "presunción.abstracta". Sin embargo, 
una vez que el juzgador ha arribado a tal escenario, deberá proceder al 
análisis de todo el'rnaterial probatorio que obra en lá causa penal para 

\ realizar un proceso de exclusión de cualquier o1ra posible conclusión; con 
la intención de determinar si resulta factible la actualización de otra 
hipótesis. lo que restaría cualquier alcance a la prueba circunstancial. 

.. _. Una vez realizado lo anteriqr, se actualiza uno "presunción concreta", la 
cual debe ser el elemento probatorio plasmado por el Juzgador en la 
resolución correspondiente, Lo anterior es asT, pues solamente cuando 
una "presunción abstracta" se convierte en "concreta" -ello uno vez que 
la hipótesis ha sido contrapuesta con otras pósibilidadles fácticas y 
argumentativas- es que! el conocimiento extraído puede ser émpleado 
por el Juzgador. Tal ejercicio argumentativo consiste en un proceso de 

duración en torno a la hipótesis inicial, an_alizando y descartando otrayt 

' -
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I 
posibilidades r~ci~ciales que des~lrtuarían la fuerza frobatorla de la 
"presunción ~bstracta", pues solamente así puede alcanzarse un grado 
d.e certeza aceptable en torno al hecho consecuencia. Por. lo que hace 
aLproceso de depuración de la hipótesis Inicial, el cual es lndlspen:,able 
para quG la prpbpriza genere convicción en el Ju;,gador,.,,dElb~ señqÍ9rse 
que puede_produclrse mediante contrqpruebas -a través de las cuales· 
~uede refutarse la eficacia probatoria del hecho pase al dem~strar que 
no.existEl, o se acreditan otros hechos quEl por su lricompatibilldad con el 
Indicio hacen decaer su fuerza probatoda- o mediante coñffaindiclos -a 
través de. los c.ualE>s se intE>nta desvirtuar 'ta forrpa en que SEl yaloró la 
realidad de un hecho Indiciario-. Todo· 10 anterior debe efectuarse para 

/ 

/ 1 verificar si la presunción- en la cual se va a fundamentar en últimq 
instancia una determinación de culpabilidad. resulta aceptable, de 
acuerdo con un ¡u1c10 de certeza, eliminando conexiones 
mguCT1"ntatlvas. aml:>iguas .o equívocas que Clº· sean acordes con .la 
realidad. Ello es as!, toda ve, que un hecho considerado fuera de las 
circunstancias en las cuales se produjo resulta ambiguo e inexacto, por lo,_ 
que PU<'>de conducir a valoraciones y finalidades dlversqs; de ahí que sea 
indispensal:;¡le contextual izarlo para comprende¡ su verdadero alcance y 
significado,' pues .de lo contrario no sería posibl" funr:Jam~ntar una 
sentencia condenatoria, al carecer de un nivel qceptbble de 
certidumbre Jurídica. 

\ ' 

(Época: DécimdÉpoca, Registro: 20D4754, Instancia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis: JNslqdd, Fuente: Semanario Judicial de Jafeqeraclón ysu C3qceta, 
Libro XXV, Octubre de, 2013, Tomo 2, Materia(s): Penal, Tesis: la. 
CCLXXXVll/2013 (lOa.), Página: J055) 

\ 

En virtud de lo ar<Íerior, se debe analizar cada ~na de las.conclusiones a las que se \ 

arriban en la presente resblución a partir de 'tos hechos probados en el expediente 

en que se actúa. 

Dichas conQluslones son las siguientes: 

fue la empresa organizadora y responsable del evento denominado 

la obligaciór'Í de obtener todos los permisos o autorizaciones 

fP.(11JirlRl'C1 la naturaleza del espectÓCUIO que organizaba. / 

c;>Lns r-n,,,,,;,;, de automóviles (Formula 1 o Formula E), por su naturaleza 

uso de frecuencias del es9ectro radioeléctrico para prestar 

·--xse1v1,;¡c,s .. ,de telecomunicaciones relacionados\ con la seguridad de lds 
) 

l 01 

i 

\ 

1 

' 

1 

1 



participantes, medición de parámetros técnicos, comunicación de 

escuderías con pilotos, etc. 

d. OCESA tenía conocimiento de la necesidad de contar con un título de 

concesi .. ón para usar y aprovechar frecuencias del espectro¡radioeléctrico· 

para el,<:Jesarrollo de un evento de esanat:-Jraleza. 

e. _ La existencia de emisiones radioeléctricas al interior deflnmueble un día-··- · 

antes del-everito, relacionadas con transmisión de voz, audio, datos y 
' / 

telemetría en frecuencias del espectro radioeléctrico ··que no son de uso 

libre. 
1 / ' • •• 

La existencia de emisiones radioeléctricas 01 Interior del ínrr\ueble el día del 
1 -

f. 

evento, r<'71acionadas con transmisión de voz., audio, datos y telemetría en 

frecuencias del espectro radioeléctrico que no son de uso libre. 

g. Tenía conocimiento que los participantes del evento ocupaban equipos de 

telecomunicaciones para su seguridad. 

"··· ' ' --
A partir de las anteriores afirmaciones, se considera que sólo existe una conclusión 

posible descartando las demás que pudieran generarse y que fueron propuestas 
' 

por OCESA cqmo se demostrara a continuación con··el análisis de cada una'de las 
; 

mismas. 

a. OCESA fue la empresa organizadora y responsable del evento denominado 

Formula E. 

Lo anteriqr se acredita con las manifestaciones realizadas tanto por la persona que 

recibió la visita, como por los escritos'presentados por el apoderado legal de la 

empré;;; los días cinco de abril y seis'de Junio de dos mil dieciséis mediante los 

cuales afirmó que tiene a su cargo el inmueble en el que se detectó la conducta 

sa~cionqble. 

/ 

/ 

/ 102 

) 

/ 

\ 

\ 

\ 



/ 

1 

\ iftll-
lNSTITUTO FEDERAL DE 
TELÉCOMUNÍCACIONES 

Asimismo exlsh::i el __ reconocimiento expreso por pqrte de OCESA que fue dicha 
. . / / . /. . . ; . . ·- : ._ . -. 

empresa la que prganizó el evento ya que ofreció corno medio de convicción el 
- -- - -- - - --- - - \ - - -. - - - .. . 

estado de resul~dos de dicho evento del cual se desprende lnformac:lón relativa 

a lós Ingresos bbtenidos con motivode la celebración del rnÍsmo, de donde se 

destacan los ingresos obtenidos p6r taquilla as[ corn6 por patrocinios,<lo que no ' ~ 

hace-más que robustecer el hecho de que dichq/empresa IÍevó a cabo la 

organización del multlcltado evento. 
·--~ 

Lo anterior se fortalece si tomamos .en cuenta que en el mismo estado de 

resultados se incluyen como co;tos generados para die~-º empresa por la 

organización del evento los relativos a los costos de produd:ión osí como los 

servicios del propio inmueble. 

\ 

De Jo ci.terlor se Gioncluye, sin lugar a dudas que OCESA fue la empresa - 1 

é-organizadóra y responsable del ~vento denominado Forqiula E sin que seaposlble 

arribar a una conclusión diferente. 
\ 

b. OCESA tenía la obligación de obtener todos los permisos o autorizaciones 

q1:1e requiriera Janaturaleza del espectáculo que organizaba. 

""•, / ·. 
De lo señalado ~or la LFTyR así como por la Ley para lg__ Celebración_de 

Espectáculos Público{ en el Distrito Federal se acredita que OCESA tenía- la 

~ontar con un título d13 concesión para prestar servl?los de 

usando! y aprovechando frecuencias del eipectro 

rrnjio,elÉ3c1iico para el correcto desarrollo del evento denominado Formula E. 

- \ 
m+rñi11.:- 66 y 75 de la LFTyR establecen cómo obligación, para cualquier --

prestar servicios de telecomunlcaclofies a través de 

vvuv"'-''""'-'"'';e,spectro radioeléctric::o, la de contar con un título de concesión 

exr)ecJid<) p,:ira tól efecto por el IFT. 

" 
103 

1 

1 
1 

I; 
r 

( 1 

1 

1 

1 

1 



/ 
\ 

Por su parte, la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito 

Federóí le establee~ como obligación la relatlvp a ,manifestar bajo protesta de 
' 

decir verdad que 16 empresa que organiza un evento de dicha naturaleza, cumple 
1 

con todas las obligaciones y autorizaciones--que impuestas o requeridas por las 

dependencias de la Administración Pública Federal, cuando la natur'aleza y clase 

del Éipectáculo público de que se trate así lo requierá. 

Con lo anterior se concluye, sin lugar a dudas que OCESA como organizadora del 

evento Formula E, era la responsable de cumplir con todas aquellas obligaciones 

que fueri¡m exigibles atendiendo a lo naturaleza del 
1
evento que organizaba, sin 

que sea posible arribar a una conclusión diferente. 

c. Las carreras de automóviles (Formula 1 o Formula E), por su naturaleza 

requieren del uso de frecueficias del espectro radioeléctrico para prestar 

servicios de telecomunicaciones relacionados con IÓ seguridad de los 

partiéipantes, medición dE\ parámetros técnicos, comunicación de \ 

escuderías con pilotos, etc. 

En principio debe se~alarse que los el(~mtos denominados Formula 1 y Fórmula E, 

son dos eventos sandonados por la Federación lnte;nacional de Automovjlismo 

cuya diferencia más representativa radica en la energía con la que se impulsan 
···-

los vehículos,¡sin embargo en ambos casos las competenciós se encuentran sujetas 

a la regulación técnica de la citada organización. 

En ese sentido, en octubre del 2015, el Pleno del IFT mediante Acuerdo 
/ 

/ 

P/IFT/EXT/231015/153, resolvió 9torgar un título de concesiéln para usar y 

aprovechar bandas c1e frecuencias d,::,I e¿pectro radioeléctrico a la Fundación (la 

cual como se ,ha establecido tiene una/(elación corporativa con OCESA). 
/ - \ 

\ 
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En dichq resolución, se anÓlizó la solicitud presentada para tal efecto en la cual, la 

empresa solicitante señd1ó io siguiente:· 

. _._ .. -·. . .·· . ', ·-·-.. ·, ··- --.... ·----. . ._:_: ··- .. 
.j.a efecto de contar con _vna 'adecuada coordinación y logístfca -

. preylpyr:iurqrite Jq .realízación .. del ~yen to, 5e requiere la operación de 
diversos dispositivos de Comunicación con diferent~s propósitos, 
lnc/Uvendo<la Telatfva a Ia información sobre el .Ingreso, egreso v 
ubicación ·de las personas que asistan al evento: la seguridad de los 
espectadores, conductores. v sus equipos: la transmisión de datos para 
telemetría y video, .hacia v desde los autos v .sus 'C;onductores;) pam 
obtener datos. respecto a las condiciones de la plstavasf-GOITlo de las 
condidiones meteorolóóícas, entre otros' / · · · 

\ 

Con lo anterior se acredita que .el grupo empresarial del .que-<ils pqrte OCESA 
,..-· 

conocía perfectamente la naturaleza del eventp que organizaba y que_ "· 

-r 
1 

necesitaba prestar sel)!idos de telé~omunicaclohes a través de frecuericías del / 
/ ' . ', :_·... . .. . ',,· .. ·- . -· '. '•. -.·:- . .-..... ··: .'' -.... 

Í 

/ 
( 

espectro radioeléctrico, 

Lo anterior, se robustece con el hecho de que al mornentQ de la visita verificación, 

la perso~a qúe ... atendió la diligencia conocía perf~ctdmente ~ite hech. o, lo cual 
·. ' . -. ·, "' '·. . .. ·.'' ' . ·- ' .... '· . " '·;.. ' . 

se puede corrcibarar con su mÓnifestación en el .sentido de quÉ, '.Hasta donde es 
· •. --. __ -. ''': ,1 ,,,~ <.'.: ::: :_ .-.·, ·.: ' : . ·:.·-, '• ·.·: . ·:. 

de mi conocimkmto existen equipos de telecomun/cac/ones para el servicio de 
·--.>':,'· __ ·.-.··.--·. ··:····, ·:. __ --.·._ ... ,_-.:_:_-., ... -. _.··;· ', ' ··._:_·_ .. _·:-:···'" -- . .-·'-/ .::·:::: . ......... . 

radiocomunicación .. que . operan determín.adas . frecuendas. del . esR_ectro 

1 radloe/éc/r/co,· que son u/11/zacla; para el desarr()I/~ de las actívíd~d~s relacionadas 
" < / '-. .... ·<. . . ·<•···· 

con el evento denominado Formula -E, para cuestiones de seqarldad. Algunas de 

esas frecuencias son utilizadas por equipos de los pilotos en su mayoría Ingleses, 

due c9mpíten eh' e/ evento". 
/ 

la naturaleza del DlchamanifistacJón cobra relevancia ya que; adminiculada ·- ....... ,,,. " "" ~;;~t;··;;;ah01lcid;··;·;on la solicitud e;~r~.~~···d~· dl~h~·;;~·~o····•e·m ,.p .. r 
0

e ··s····a· .. · .. ,.r .. i .. a ..... l .... p· ..... a ..... r .. a ...... u ..... n.. •.•· ... . 
-.,--.- : .. ·,·-.--'->- .· ·,, 

kivento de las.foismas características, resulta incuestionable que [os automóviles 
-:>::}':'i/:-,.. . -'·\'··./\\": / / 1 

utilizac;lei~ usap99Jecnologías para el seguimiento del automóvil y del piloto . 

• j· 

\ 105 

/ 
/ 



/ 

, __ _ 

/ 

/ 

Así es, no d("be perderse de vista que en este tipo de eventos los automóviles 

'cOentan con sensores para la medición y transmisión de datos lo cual permite la 
. '-

obtención de información vital sobre diversos datos, como es el rendimiento del 

motor, la eficiencia aerodinámica, la presión del aceite, adherencia de los , 

neumáticos y el desgaste de los frenos, así como otras numerosas mediciones 

tomadas en el coche con respecto q la progresión del piloto en la pista6. 
\ ! / 
' 

En ese sentido, en el presente asunto existen constancias que ácredrtan que en el 
\ 

evento denominado Formula · E, los automóviles utilizaron sistemas de 

telecomunicaciones para los fines antes precisados, lo cual no podría haber sido 

de otra forma en términos de la tecnología que los automóviles utilizan. 

Lo anterior, se refleja en las mediciones realizadas por la DGAVER, conforme a las 

siguientes frecuencias: 

AUDIONOZ DA TOS/lElEMEfRÍA 
Frecuencia (MHz) Característica Frecuencia (MHz) Característica 

452.975 voz/portátil 45?,25 datos 
--··-

815.45 audio 457.3675 datos 
817.025 audio 457.6 datos 
822.95 audio .. 457.25 telemetría / 
823.35 audio 457.087 telemetría 

·--
823.75 -audio ,457.2625 telemetría 

-~--
166. l voz c/ scrambler 465.2625 telemetría 

438.6125 voz 460.725 telemetría 
456.25 voz 469.625 datos / 

/ 456.275 ' voz 469.725 datos -
,\ '455.9875 

-. voz ----
457.05 voz 

.138.225 datos 
150.5 pulso 

463.925 voz 151.075 -- · datos 
454.55 audio 
456.25 audio 
457.05 audio 

/ 

s'._l:_~w.caranddriverthefl .comlformulal /articulos/2010/06/09 /sensores-en-lo-formula-l -2:"C2%~~porte 
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De dich9s resultados, se advierte que a través de lak emisiones detectadas se 
·. . -.-·. -~, . . . 

realizaba Intercambio de lnfdrmación a través del espectro radioeléctrico en 
1 diferentes modalidades, ya que derivado las medicion~s realizadas se pudo'· 

estable¿;r qu~ a través de die.has frecJencias se emitíayoz, audio, )datos, p~;sos y 
", .. ·_.'._:: . i -. ·. '.- . . ·. ·. . . ', .. ·->--: .. -· 

telemetría, emisiones que dada su naturaleza son propias dE?Levento que se estaba 
' " ' \ ' 

realizando, 

De lo anterio~ se conclu.\le, sin lugar a dudas que atendiendo a la naturaleza del 
" 

¡ 

evento organizado se requería del uso de frecuehclas del espectro radioeléctrico 
,· .. . ' . /·' ! - ,/ . 

para prestar servicios de telecomunicaciones relacionados con la seguridad de los 
. . _- .. J 

participantes, sin qúe sea.posible arribar a una conclusión distinta, 

\. 

d, OCESA tenía c:onoclmlento de la necesidad de contar con un título de 
'' '' ,,·. ' ·, ' / ', 

concesión para usar y aprovechar frecuencias del espectro radioeléctrico 
' / 

para el desarrollo del:evento que organizaba, / 

A efecto de sostener lo anterior, resulta importante tener en 'lconsider;·~ión 16s 

siguientes antecedentes: 

• 
' ! 

/ 

: ' ' 

En 1990 se constituyó la persona moral OCESA la Cl;Jal conforme a supbjetC\ 

social es Lfna empresa que se dedica a: ",,, la renta, administr~cíó~ y 

operacíón de instalacionés destinadas al eiÍtrf;tenimiento del públlco, 
' ,-·-

incluyendo sin limitarse a mantenimiento, seguridad y control de 

persona·,tnoral CIE;comoparte de ese 'mismo grúpb · .. 

la' cual desde ese anO'cotlza en la Bolsa Mexicana de Valores. 
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• En el 2005 fue creada la Fundación, con el propósito de ofrecer ,,_ 
entretenimiento tuera de casa a grupos vulnerables, como parte del mismo 

grupQ empresarial. 

\ 

• En septiembre dé 2015, la Fundación solicifo un título de concesión para usar 

y aprovechar diversas bandas de frecuencia del espectro rbdloeléctrico 

para presta'. servicios ~e teleQ?municaclones al interior del autódromo 

"Hermanos Rodríguez" con motivo del Gran Premio de México. 

/ 
• En octubre de 2015, le fue expedido a la Fundación un título de concesión 

para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

•- De conformidad con el reporte anual presentado por CIE a la Bolsa 
- ' 

Mexicana de Valores, dicha-empresc:1 detenta el 100% de las acciones de 

OCESA 

·Delos hechos relatados advierte que todas las empresas referidas forman parte de 

un mismo grupo empresarial las cuales realizan diversas actividades relaci~~adas 

con el objeto mismg_¡;Je dichas empresas por le¡ que en tal sentido, resultq evidente 

que dichas empr~sas conocían pertectament'i:' la obligación de con;ar ¿-¿n un / 

título de concesión para usar y aprovechar frecuencias del espectro radioeléctrico 

para el desarrollo eje su evento. 
-- 1 ' 

Lo anterior se robustece con la manifestación de la Fundación al solicitar el título 

de concesión ~ara la Formula l en la que s6stuvo que paici su evento requería "la 

operación de diversos dispositivos de comunicación con dlferEi>nte/ propósitos, 

Incluyendo la relativa a la información sobre el ingreso, egreso y ubicación de las 
---

personas qye asistan al evento; la seguridad de los espectadores, conductores y 
i r 

sus equipos; la transmisión de datos para telemetría y video, hacia y desde los autos 
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y sus conductores; para obtener datos respecto e;¡ las co11dlc/ones de la pista, así 

/ como de las cond/c/CJnes meteorológfcai. 
\ / 

.. 

1 

1 

1 

1 

"'··· 1 

Así, Gonsiderando la existencia de una solicitud prevía con las mismas / 

\ 

' . . . . ' . 

características para un eve[)to similar, se estima que OCESA cqnocfa las ge~tíones 

pertinentes para la obtenhión de la habllrtaclóí1'cCJrrespondíente, omitiendo 

realizarlas en su propio perjuicio. \ ! 

Ello nos permite concluir que OCESA como parte del Grupo Empresarial . 
: / .. ' :• -, '•, .. 

controlado por CIE, tenía conoclmientD de la necesidad de contar con un título 
_/ ' . 

de concesión para usar y aprovechar frecuencias del espectro radloeléctrlco para 
. ' . '' . '. . ( .. •,. . . ' ' ' . ,•'' 

el desarrollo del. evenfo cuya drganízaclón te>nía a súcargo. · · \ 

\ 
( 

No, obstante lo anterior, no debe perderse de vista que la presente conclusión no 

es un elem,ento fundamental para la construcción de la imputación f~rmulada'ya 

, que aún en el supuesto de que pudiera considerarse que no tenía cÓnocirliHento, 
' ' 

esto no puede de ninguna forma eximirla de sú cumplimiento. 

e. '·ta existencia de emisiones radioeléctricas al interior del Inmueble un día 

antes del evento. relacionadas con transmisión de voz1·audío. datos y 

i telemetría en frecuencias del espectro radioeléctrico que no son de uso 
( 

libre. 

Es pcísibJl3 dJtermindr dicha clrcunstanci.a derivado de las mediciones realizadas 

, por el persO,?<:JI de la DGAVER el d'.9 once de marzo de do~mll dieciséis, dentro de 

''•t'lq übiCdcióti"\'~éográfibd '99' 05''''33.5"·tW/T9º 24' 28.ó" LN, es déeiC,eh las··· 
.. ·' '.'. , ,' ¡ 

' 2lf\T'fle,dl¿;cloné$(~el inmueble denominado ::Autódromo Hermanos Rodríguez", 

~bti01~ndosE>1pgra tal efecto qraflcas de radiomonítoreo dk la~ transmisiones 

/ 

( / 
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Asimismo, se realizaron marcaciones de radiogoniometría de las emisiones 

radioeléctricas con las cuaiEls se puede <¡icreditar de manera fehaciente el lugar 

de doriae son emitidas las señales. 

Dichas mediciones permiten establecer que las emisiones se originaban dentro del 

"AutódromolHermanos Rodríguez", por lo que np es posible concluir que las mismas · 

pudieron ser originadas desde un lugar distinto al inmueble visitado como lo 

pretendió sostener OCESA°' 

Lo anterior, relacionado con los indicios anteriores, permite concluir que a,través o 

en virtud del evento que se estaba realizando en el inmueble visitado, existió un 

uso de frecuencias del espectro radioeléctrico que no eran de uso libre un dfa. 
'·. 

antes del evento, sin que sea posible arribar a una conclusión diferente. 
\ 

f. La existencia de emisiones radioeléctricas al interi~r del inmueble el día del 

evento, relacionadas con transmisión de voz, audio, datos y telemetría en 

frecuencias del espectro radioeléctrico que no son de uso libre. -,, 
Dicha circunstancia se acredita con diversos medios de convicción a saber: 

·, 
El personal de la DGAVER ingresó al inmueble visitado .a fin de realizar las -., 

mediciones técnicas y el monitoreo del espectro radioeléctrico necesarios, 

mediante dos unidades móviles de comprobación técnica del espectro 

radioeléctrico Marca Rhode & Schwarz con sistema Argus y dos unidades móviles 

de comprobación técnica del espectro radioeÍéctrico Marca TCI con sistema 

Scorpio, en la ubicación geográfica 99º 05' 33.5" LW, 19º 24' 28.6" LN, es decir, en 

el interior del inmueble denominado "Autódromo Hermanos Rodríguez", 

obteniéndose las gráficas de radiomonitoreo correspondientes. \ 

( 
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Existe manlfestaciót'<l expresa de la"persona gue rei;:lbió la visita en relacióri con la 

fxistencla de eqüfpos de telecomunicaciones eh elinm~eble, rei9cJonados con la··· 

· seguridad de _los participantes del evento, manifestación para la cual, contrarlo .. a 

lo qué sostiene OCESA no necesita de ningún c.onoclmiento técnico especlfico. 
-.. ·. ' 

De la lectura a los resultados dél9s J)ledicJones s.e desprendió ¡,1 us.9 de treéÚencias 

del espectro radioel~ctrlco al interior del inmueble,, lo cÚal desvirtúa lo manifestado 

por ()CESA respect; a que dichas frecuencias pudieron emitirse fuera del 

inmueble, ya que las mec:ilclones permiten establecer que las lecturas no detectan1
' 

solo el tránsito de las seriales en las inmediaciones del inmueble, sino que por el 
'. \ 

contrario derivado de la lntE7nsidad y trayectoria de la señal, P,ermlten esj:oblec~r 

el origen de las mismas dentro de un espacio determinado, <;¡n este caso, el 

autódromo "Herman0s Ro~ríguez". 
1 

· · 1 .. \_ \ · 

\ 

' 
Aunado a lo anterior, conforme a las mediciones proporcionadas por OCESA en su 

escrito de manifestaciones y pruet>as del presente Jrocedimíento aciminlstratLvo -I . . .. . ... / . 

de imposición de sanción, las cuales fueronT~allzadas con posterioridad di día del 
/ . ..··· . 

, _evento, sé advierte que la mayoría de las frecuencias detectadas el día de la visita 
··" -=ce // . 

,/ 

de yerlflcáción ya no se encontraban en uso, lo que permite establecer que las .J 

mlsrn9s fueron utilizadas el día del evento y cuyo origen correspondía al interior del 

Inmueble de mérito. · · · · 1 : ·· · 

lo.anterior, también se desvirtúa la posible conclusión de que las emisiones 

generadas por algún tercero ajeno.al evento ya que las emisiones 
\ , 1 

rlc,+.C:.i,tr,rlr,o un día antes del evento, es decir, dLJrante las prácticas de los 

<h/·'?">'"tF ,:,,\com1)e·t1d,)rE,s,J,e1 dio del evento, despareciendo lasmismasühdveitóhciüldóel / 

( 

11ciu1uuucon los demás medios de convicción::inalizados pe(mite 
/ ,' 

r.n,,rr, , uuc:,...,_,nir,,,,,.,,,,,, evento y atendiendo a las características del mismo, había 
¡ :s / 

\ 111 

/ 

/ 

/ 



/ 

\ 

/ 

un uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, sin que sea posible arribar a una 

~ conclusión diferente. 

' 
g. Tenían conocimiento que los/participantes del evento ocupaban equipos 

de telecomunicaciones para su seguridad. 
¡ 

/ 

En términos de la Resolución mediante la cual el IFT resolvió otorgar un füulo de 

concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del ~spectro 
' 

radioeléctrico a la Fundación para la operación del evento Fórmula 1, el Grupo 

empresarial controlado por CIE señaló que para la realización de dicho evento/ 

era necesaria la op_eración de diversos dispositivos de comunicación con 
' i / 

diferentes propósitos, incluyendo la relativa a la seguridad de conductores y sus 
/ 

equipos; la transmislpn de datos para telemetría y video, hacia y desde los autos y 

sus conductores. 

1 

Lo anterior, permite'concluir que OCESA tenía cono0imiento de las obligaciones a 

que se encontraban sujeta derivaoo de la organización de.su ev\;nto, lo CIJO! se 

robustece con la naturaleza y características. del mismo. 1 

Asimlsm0, la persona que atendjó la visito monifestó:.,''Hasta donde es de mi 

conocimiento existen equipos de telecomunicaciones para el servicio de 

radiocomunicación que operan determinadas frecuencias del espectro 

_ radioeléctrico. que son ut/1/zadas para el desarrollo de las actividades relacionadas 

con el evento denominado Formula -E, para cuestiones de seguridad. Algunas de 

esas frecuencias son utilizadas por equipos de los pilotos en su fT!OVoría Ingleses, 

que compiten en el eventoff, 
/ 

Por otro lado, a solicitud de LOS VERIFICADORES de apagar y desconectar los 

equipos c:ie telecomunicaciones con los g.ue se hacía uso de las frecuencias 
í 

e de,)adas, la citada persona señaló: "De acu~rdo a su sol/cltud en ~.ste acto haré 
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,, - - .. '- .. 

del conocimiento de las personas adecuadas a fin de que seon apagados los 

egulp~s, . rna~ífe~ta~do g~~ h~sta d~nde t~~CJ~ c~n~cirní~nto /~S e~uipos que 
\ . 

/ pudieron ser¡ utilizados proplediad de lospartíc;ipCJntes en el E}\fento y que en su 

\ 
1 

. 
' 

-_ . . ·-· - ,'' ·-. ·, . . ... . . ' . . . :• '. . . . ' ' '•'• -·. -··~- ,',, •',.,· ···\ 

caso eran Indispensables para la seguridad de los participantes", . · ' 
. . . . . . . . .7. ·.·. . . · ......... · ... ····· . 

-~ 

' --.-

Lo anter.ior cobra. relevcihcla si .se considera. quE;> ambas rnanifestqciones son 
\ . '; ·_ . . . . 

coincioei:ites con k:i naturalE;>Za c:Je las transrnisionE;>s detectaoas y el origen c:Je las 
. -·- . . . ' ' ·-' ., . . . ' ' .. ·- .·.- ' . '•, . .--.· -. ' ' .. >. "· · .. 

/ mismas, así c::qmo con la natwraleza c:Jel evento realizado .lo cwal permitE, destruir 

cualquier presunción en sentido contrario. 
.......... \ 

J 
[)e lo anterior se/concluye, sin lugar /:l dudas quE:.0CESA tE7nía conocimiento que 

los- participantes del event? que organlzc;:¡ba ocupaban equipos de 
. •. . . \ . 

telecomunicaciones.· .. · · 

No obstanté lo anterior, no debe ~erderse de vista que la presente conclusión/no 

es un E;>le~f;lnto fundqmenfolpma la co~strucclpnde la irhputaci6nformulada ya 

que aün ~n el supuesto de q~e pudiera considerarse que no.ten(a conocimiento 

de que derivado del EJvento que estaba organizanc:Jo se hacía uso ,de frecuencias 
.. ···· . •.,···· / .· .. · .. ·. ,· . . '> .• ·.·.·•·· ! ·.··.··.· ... •· 

del espectro radioeléctrico, esto no puede de ninguna forma eximirla de su 
. / . ·,· . 

responsabilidad en la comisión de la conducta, esto atendiendo a los 
\ -r , 

razonq¡nientos realizados previamente relacionados cor{ su responsabilidad / 
- ,I ·. - . ' .. --< ___ \ . 

1 

f,pc;irtir de todo lo anterior y con base en el .análisis realizado, se concluye que 

OC:É~Á1 es administrativamente responsable ·de la prestación de servicios de 
;,·,. 

. t<¡>lecomuhip9ciones en contravención de lo dl?puesto por el artí.culo 66, en , 
·.-;:-.<--:--::·. ·_;_·'=.:: ._ ' ' . -....... \').\:,_ . .. '· . . -

•·'·•se•· ••·•s:c <'ntt:ilacióncoh•!'ll·75; ambos de la tFTYR.······ 

...... \( 

·.· .• i.t< 
. \\ ... 

~;¡~~' c:Jel an§li1\'sreallzado .se desprendieyon los siguientes elementos: 

\ -~·=.i·:>=·.· .. : .. '_:/::·:.\·./<: \ 
./ lnfórmJ?dE;>Radiomonltoreo No. IFT/331/2016, mediante el cual la qGAVER 

, · j}h,izo cprJstar el resultadq de los trabajos, de radiomonitóreo y 
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radlogoniometría realizados el 11 de marzo de 2016, cuya triangulación 
,, ubica el origen de emisiones radioeléctricas en las inmediaciones de las 

coordenadas geográficas 99º 05' 33.5" LW, 19º 24' 28.6" LN. 

v' El doce de marzo de dos mil dieciséis, se llevó a cabo la visita de inspección 
yverificación que consta en el Acta de Verificación Extraordinaria número 
IFT/UC/DGV/001/2016, dirigida al propietario, y/o poseedor, y/o 
responsable, y/o encargado, ocupante del Inmueble "Autódromo 
Hermanos Rodríguez", en el domicilio ubicado en Viaducto Río de la Piedad 
sin número, Colonia Granjas México, Ciudad Deportiva Magdalena 
lvÍixhuca, Código Postal 08400, Delégacl,ón lztacalco, Ciudad de México, 
correspondiente a las lnr;nediaciones dé las coordenadas geográficas 99º 

• 

·65' 33.5" LW, 19º 24' 28.6" LN, en 1a
1 
que se co[lstató lo siguiente: 

En la fecha de la visita, se estaba desarrollandó el evento denominado 
Formula E, en el que OCESA era el encargado del inmueble y el operador 
del evento. " , 

• . La persona que atendió la diligencia manifestó que el uso de equipos de 
telecomunicacione.s eran para la seguridad del inmueble, los autos y los 
pilotos qLJe participaban. 

• Al momento de la visita, se realizaron mediciones por el personal yle léÍ 
· DGAVER, detectándose la prestaciQrÍ de un servicio de 

telecomunicaciones, en virtÚd del uso y operación de frecuencias no 
autorizadas que operaban fuera de la banda de frecuencias de uso libre, 
sin contar con la concesión o el permiso expedido por el Instituto Federal de 

1 

Telecomunicaciones que·lo autorizara para hacerlo, y en consecuehcia se 
presumió la infracción a lo dispuesto en los arlículos 66 en relación con el 
artículo 75, ambos de la ITTyR. 

v' La relación existente entre la Fundadón y OCESA permite establecer que 
conocían de la n.ecesidad de utilizar equipos de telecomunicaciones para 
la realización de1su evento y que por lo tanto sabía que necesitaba contar 
con un título de concesión para esos fines y que aún y sabiendo su 
requerimiento, no trbmitó el título habilitante. , 

v' Los argumentos verti_dos y las pruebas aportadós no desvl¡túan los hechos 
por los que se inició' el procedimiento administrativo de imposición de 
sanción, por el contrario lo que se acredita es que el día en que se llevó a 
cabo la visita de verificación extraordinaria, OCESA se encontraba 

·-prestando un servicio de telecomunicaciones, que sólo puede realizarse 
previa concesión o pe/miso otorgado por la autoridad competente. 

/ 
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De lo expuesto se considera que .existen elementqs de convicción suflGJ~ntes que 

acreditan que OCESA estaba prestando s<'}rvicios de telecomunicaciones en su. 
- 1 

modalidad de rcidioc9m'unicadón privada en el ihmueble conocido como 

"Aúfódr9mo Hermanos R¿dríguez", :nlas coord~~adas 99º 05' 33.5" LW, 19º 24' 

\ 21,3.6" LN, correspondiente al domicilio ubicado en Vlad1,.1cto.Río de la Piedad sin 
' ' ' r 

·- número, Col6nia Granjas México, Ciudad Deportiva Magdalena Mlxhuca, Códig0 

PostalÓ8400, Delegación lztacalco, en esta Cludpd, sin contar con '9onceslón q1,.1e 

lo habilitara para esós fines. · \ 
/ 

' ' ' \ '., ... ··' ' . ' ,, ' ' 

Se 6firma lo antefior,en virtud de que_ dej-ánálls~ de la conducta desplegada en 
' " ' ', - ' ', ,, ' ' 

'relación con lo establecido en el precepto legal que se estima trasgredido 

claramente se puede 9,dvertir que se surten todos los supuestos previstos por el \ 

mismo. 

Así, el presente procedimiento administrati~o d~ Imposición de s~ndéin en contra 
---- ., -.--

ÓCESA se Inició de oficio por el presunto_ incumplimiento a fo dispuesto en el 
1 '•. / - ' '•,.,,•• ·, '', ' '·.·· ', ' ' ' '', ' 

alitículo 66 en· relación c-0n el artículo 75, , ambos de. la LFTyR mismos que 

éstableceri: \ 

__/ 

J 

"Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de 
seNiciospúblicos de te/ecomunicacionés y radiodifusión." \ . . 

"Articulo 75. Las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas 
-- de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado y para _ 

\ , _ ,- la ocupación y explotación de recurS(i>s orbitales, se otorgarán por el · 
·· >' •)nsfftuto por un plazo.de hasta veinte años y podrán ser prorrogadas 

y '/ -~ t,qsta por plazos /guajes cohforme a lo dispuesto @R el Capítulo VI de este 

i ....... c.}{!.:........ .t~2-:~. .1 . 

. -.; :_:.::':::::_\\.'::-'·\_:·.::>.- )()?./ . / 
i 'AIJi:)specto, d;,f,anállsis de los precepto

1

s trascritos se dJprende que la conducta 
' --e/\. \- . 

sani)[ónada esJ9prestacion de servicios de telecomunlcaclones sin contar con 

conciEc>iión o·ciJfÓrizaclón por.parte del Instituto, por lo que con el fin de cumplir a ' ' ' ,,.,,, ' - •', J 
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cabalidad con el-principio de tipicidad se debe analizar si la conducta 
- / 

desplegada se adecua a lo señqlodo por la norma. __ 

__ En ese sentido, el artículo 67 de la LFTyR estableceJo siguiente: 

\ 

• Ar1ículo 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

--
Para uso comercial: Confiere el derecho a personas ñsicas o morales p_gra 

_prestar servicios p-úblicos de telecomunicaciones y de radiodifusión, con 
fines de lucro a través de una red pública de telecomunicaciones; 

Paro uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, d~ los 
Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los 

, órganos constitucionales autónomos y las instituciqnes de educación 
superior de carácter público para proveer servicios dé telecomunicaciones 
y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones:· 

/ 

Bqjo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o 
permisionarios de serviclo(públicos, distintos a los de telecomunicaciones 
o de radiodifusión, cuando éstas sean necesarias para la operación y 
seguridad del servicio de que s,e trate. 

En este tipo de concesiones no se podrán explotar o prestar con fines de 
lucró servicios de telocomunréaciones, de radiodifusión o capacidad de 
red de lo contrario, deberán obte~er uro concesión para uso c9merclal; 

Para uso privado: Confiere el derecho para serv1c1os----ºª 
:telecomunicaciones con propósitos de comunicacron privada, 
experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económíca de 
iecnologíos en desarrollo o pruebas temporales de equipos sin fines de 
explotación comercial, y 

/ 

Para us?. social: Confiere el derecho de prestar servicios de 
telecomtmicaciones y radiodifusión" con propósitos culturales, científicos, 
educoiivos o a la comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidas en; 
esta categoría las concesiones comunitarias y las indígenas; así como las 
que se otorguen a Instituciones de educación superior de ·carácter 
privado. 

Las concesiones para uso social comunitaria, se podrán otorgar a 
organizaciones de la sociedad civil que no persigan ni operen con fines de 
lucro y que estén constituidas bajo los principios de participación 
ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad de género y 
pluralidad. ( 

Las concesiones para uso social indígena, se podrán otorgar a los pueolos 
y comunidades indígenas del país de conformidad con los lineamient9s ,· 

lT& 
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/ _: . . .. 

qúe emita el Instituto y tendrán como fin la promoción, desarrollq, y 
·. preservación de sus lenguas, su .. cultura, sus conpcirr,lentos pr6movleqdo 
svs tradiciones, normas internas y bajo principios que respeten la igualdad 
de género, permitan la Integración de <mujeres indígenas en la 
participación de los objetivos para los que s<::> splldtq la concesión y demás. 
elementos que constituyen las culturas e ldE¡mtidades indígenas: 

/ 

De lo señalado por el precepto legal trascrito se 6esprende que la ley, una vez. que " 

estC\bleció la necesidad de contar con un título de. concesión Jpara prestar todo 

tipo de s€'rviclo de telecomunicaciones, clasifica .]akoncesión única de acuerdo 

con sus fines por lo que, con Independencia de la naturaleza del servicio-de que . ~ 

se trata, existe la obligación de contar con un título cJe concesión vigente que lo 
. 1 

• habilite para tal efecto. 
. \ ' 

\ 

De lo anterior se ad~ie~e claramente que;:óún y cuando el seNicii'l que se preste ( 

sea la comunicación privada, si se pretenden usar .frecuencias del esp.ectro 1 
1 

radioeléctrico que no sean de ur9Ubre se ~ecesita títqlqde concesiór.ylgente. / 

En es.e orden de Ideas, durante el desao;ollo de la diligencia se detectó la emisión " . ·. . ·. . . ·.. . .. ··. . 

de señales cqn 9lversos coritenidps como se advk,rte dE>lsigulentE> cl.J(]dro: 
. ' .. '' ': .. ' .,-··', ',, --, -.· ... __ ,. 

audio 
audio 
audio 

voz c/ scrambler 
voz 
voz 

-:-.--voz·'··, 
voz 
voz 

'· voz 
audio 
audio 
audio 

Frecuencia MHz 
457.25 

457.3675. 
457.6 ' 
457.25 

457.087 \ 
457.2625 
465.2625 
460.725 
469.625 

· ... 469'725 · 
138.225 

150.5 
151.075 

/ 

datos 
datos 
datos 

telemefría 
· telemetr.fa 
telemetría 
telemetría 
telemetría 

datos 

datos 
ulso 

datos: 

! 

( 
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Del análisis de dicho cuadro se desprende, la naturaleza de las emisiones 
' 

detectadas las cµales se ~ncuertran relacionadas con lo;' se_Nicios de,transmlsión 

de' datos y rabiocomunicación privada en aquellos __ casos en los que las 
·- ' -' ·, 

transmisiones detectadas fuer6n de voz, 

I 

En ese sentido, en el cáso que nos ocupa se considera que existen elementos 

probatorios suficientes y determinantes, para acreditar que el OCESA se 

e_ncon1raba prestando servicios públicos de telecomunicaciones sin contar con 

c~nsesión incumpliendo con esto lo dispuesto e? ~I artículo 66 en,,relación con el 

artículo 75, ambbs de la LFTyR. 
/ ~ / 

OCTAVO. DITTRMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN, 

¡ ·,, 

La preJtación de servicios de telecomunlcaclones!sin contar con la concesión p 

autorización correspondiente resulta sancionable en términos de lo previsto por el 

artícülo 298, lncl§O E, fracción I de la LFTyR, que a la letra señala: 

"Artículo 298. Las Infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las 
disposiciones que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de 
conformidad con,lo siguiente: 

\ 

(..) 

E) Con multa por el equivalente de 6.01 % hasta J 0% de los Ingresos de la 
\ . . 
, persono infractora qw¡,: \ 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con1 

concesión o autor/zatión, o ' 

( ... )" 

En virtud de lo dnterior. a efecto de co~tar con la información necésaria para emitir 

la determinación que en derecho correspondiera y cuantificar la multa prevista en 

la Ll;TyR, se solicitó a OCESA que manifestara cuales habían sido sus ingresos 

acumulables del ejercicio dos mil quince. 
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ELIMINADAS quince palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de·, 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y 1*ft 
Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y INSTITUTO fEDfRAL DE 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en TELECOMUNICACIONES 

virtud de contener datos personales. ' 

En es¡, seo±ido QCESA_ofrecló cómo prueba_ su. de<::lqrqclpn cinuql (je Írnpuestos, 

del ejercicio dos. mil quince con la cuqJ acredl_ta que iius ingrs>sos qcÚmulables 
. ' ' ' ,, ·-

asc~ndieron a la cantidad de $ 

Ahora. bien, adern'ás de su declaración anual de. impuestos, QCESA exhibió el 

estado d;r~sultados 6orresponctrE,nte~ al even.to FórrnulaE, esto q efectode;ue 

ep caso 'de que se determinara la imposición de una .~anclón, la misma fuera 

calculada CClJ) base en d\c,hos resultados. ·. 

.\ 

No obstcihte loanterior, del análisis de lo establecldoen el artí~ulo 299 dela lFTyR .. ·.·•.. , .• _<· . "... ·:,;,• .•..• _ .• >,--.·· < .. ,.· ..• ,, ·.. • \ 

no se9dylert13quese_J21JedareaU?-qrdlstinqlpp qlguQa eF1JEll(lci9n con'·ª f~nte. de 

los lngr~sos,,de)g' perwn9 .lnfrac::tora. o_lnpJus9si.5ól()Clfp.en.t()nl(1fSE,.en_c::~E,ntcÍ los 
·¡ ' ··. ..... . . ·-- .... _._._ ··.:,,· . . . c..--- .. ·- ... _, __ -·· . _.··. 

· dire9tamente relacionados con)q conducta ~. el rnornept9 _eri que SEl. qetectó la 
;-.;_e, .. ·--.. ·,:_-.,:: ... -.':-:,: . __ - >;, ·.::.''":-· ··:., :, ', 

infracción, o los directamente obtenidos por la (;omisión de lo conducta 

susceptiblEi de ser sancionaoa. . 

'"' 
En ese sentido, de la llteralidQd de dicho precepto legal se desprende que se 

1 • 

refiere a la tftalidcid de los ingresos acumulables 'cJeh::onceslopar¡o excluyendo 

·, únicamente los obtenidos de.una fuente de riqueza u_bicada en el extranjero, así/ 
' 

·c:omo 10s gravabl<'ls si estos se encuentr6n sujetos a un .régimen fiscal preferente 

para efectos"del impuesto sob;e lq_re~ta, por lo que en tal sentido, s\ la propia Ley 
distingue que se consideren los ingresos correspondientes al evento \:in el que ~~···~0~. \ .. J 

fue la comisión de la conducta, esta autoridad no puéde-distingu¡r al 

aplicarla. 

' 

/ 
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"INCIDENTE. ESPECIFICADO O NO, EN CONTRA DE LA INTERLOCUTORIA 
QUE LO RESUELVE PROCEDE '[A APELACIÓN (ARTICULO 337, FRACCIÓN 
111, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIE)'.'JTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
HIDALGO). El artícul& 337, fracción 111 del Código de Procedimientos· 
Penales establece la procedencia del recurso de apelación en contra 
de las resolu'ciones interlocutorias que resuelvan algún incidente, salvo 
las que la ley establezca expresamente como no apelables. De ese 
contexto se deriva que el recurso procede contra las resoluciones 
incidentales, sea cual fuere su clasificación; especificados en el código 
o no especificados en él. Lo anterior porque si en la,. fracción 111 del 
artículo 337 en cita, no se distingue entre unos y otros incidentes, no es 
dqble hacer ninguna interpretación restrictiva como la que pretende 
introducir el ·recurrente, para no aplicarla a los incidentes no 
especificados, habida cuenta que tan incidentes son los especificados 
como los no especificados, ya que en lo único que varían es en su forma 
de sustanc'.Pción, acorde al artículo 321 del mismo código en cuestión.1 
Cabe agregar que del análisis de la fracción 111 del artículo 337 ya 
referida, no se Infiere que el legislador hubiere hecho distinción alguna 

1
, entre incidentes especificados y no especificados para efectos de 1~ 
procedencia del recurso de apelación, por lo que tiene aplicación el 
aforismo jurídico que establecé "Quando _ el legislador no distingue, el 
juzgador no puede dlstínguir". • - , / 
(Epoca: Novena Epoca, Registro: 191729, Instancia: Tribunales 

/ 

Colegiadqs de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semar1ario / 
/ Judicial de la Federación /y su Gaceta, Tomo XI, Junio de 2000, 

Materia(s): Penal, Tesis: XXll.2o.6 P, Página: 578) \ 

En ese orden de ideas, al no existir distinción algUnaen el artículo 299 dela 'U-'TyR", \ 
, ' 

se deben de considerar todos los ingresos acumulables del concesionario en el 

ejercicio dos r'nil ¡:iuince. 

En el mismo sentido debe desestimarse la manifestación formulada ad cautelam 
- .... -

por ta que refiere que los ingresos que obtiene no son derivados de la prestación 

de servicips de telecomunicaciones ya que, como ya fue referi?o, con 
, ' 

I 

( 

; independencia del origen de los mismos la Ley no distingue la fuente de los ingresos 
~ \ 

que se deben tomar en conslderaciqn, sino que únicamente señala que deben ser 

los ingresos acumulables del-infractor para efectos del impuesto sobre la renta. 

· ... -~ 
í¿__) 
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ELIMINADAS treinta y ocho palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley @ f t 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley 1 · 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, . 
fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación INSTITUTO FEDERAL DE 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en TELECQ_MUNICACIONES 

virtud de contener datos personales. 

/ 

Ast al estai:>lec.er JaLey Federal eje Telecomunicaciones y RaolodlflJslón un 
1
monto 

.. ··.·.· .. ·•··.· ·. . \ : . . : < .. -- / 
mínimb del 6:01 % 'y ün máximo de l0% de sus ingresos acuni~lables, dichos montos 

... · ..•. ·. ( . . < :: .. · .. · .. · .. > ..• · .. ·.· •. · ·.· · .. · ' 

equivalf>n .a la canticjad df> 

qué ser<:!~ los .. rnontos que esta outpricjqcj déberá tomar I - - ·-- .. ·. 

'.' en cuenta parq Imponer la sanclón'que c:::Orresponda. >- .. ·. ·, . · .. , •, : . . .. ·.:._. : .. _ ·, . " 

/ 
·~J 

/. : . " . .. / 

En razón dÉl elld, tomando en consideración las constancias que obran en el 

presi;Jnte expediente ___ { atendl~ndo a que. OCESA ,es adminlstrativarnente 
' . ,_, •, --- '- . 

/ responsable deJapr.estaclqn de servicios oetetes:ornlJnicqclonys en sLunodalidad 

de radiq~omuriicqcié>n .. prlvqdq sirí contar·coriJa. 9orrflsponqlynte c;onceslón o. 

autorizaclón,y en cbnsecuE,pcia con ello,Jrqns(;Jred)ó lo estai:>lec:::lc:Jo eh E>I artí~ulo 
/ 

66 eh reJbción con el artículo 75, ambos de la l,fl"YR, seleJrnpqr:ie una. rntJlta 

del-% de ~us Ingresos que asciende a la cantidad de $97,297,422,0~ (noventa 

y siete miUones, c:Jos.9ieritos ndV<i¡llJ~ y siete qiil c;:uatro,ciélnto\veintidósp)s9s.QO/.l 00 

M.N.). ) 

\ 
J ,¡ 

Es importante señalar, qL,e esto autoridad al imponer c~mo rriLjlta el monto 

señplodo 1eh lo Ley, n9 tiene obligación de razooor 1~ rhis~o, por lo que en tal 
·-- \ 

sentido tampoco pro'cede analizar sus argumentos\en los que señala que no es 

reincidente y que con dicha conducta'no se causó un dono a terceros, ya que al 

eRcpminados a desvirtuar los .. elementos a tomar en cuenta por la autorJqdd 

:determir1ar el monto de l(.l sanción, en térmlnos,de lo previsto erí' ~_c:1rtículo--

' r1v1<. y toda vez que erT el presente.<Jsunto se Impone la multa--

1 _.,-

\ 
aplicable'. lásiguiente jurisprudenc[a: 

\ 

I 
\ 

/ 

/ 

/ 

-- -
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ELIMINADOS dos párrafos con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los 
Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas, en virtud de contener datos personales. 

. - _, ~' 

/ 

/ 

./ 

j 

·,, / _..... ,-··-·· 

Finalmente, resulta importante señalar que con la imposición de la sanción a qúe 

se contrae Ei( presente e)(pediente, se busca inhibir las condlJctas contrarias a las 
;• 

leyes y disposiciones administrativas y reg·lamentarias que regulan la r:nateria, con 

el fin de garantiza¿Ja eficiente prestación de los \ervicios públicos de"interés 
/ 

general de .telecomunicaciones. 

\ En consecuencia, con base en los resultandos y considerandos anteriores, el Pleno .. 
\ 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones: 
/ 

\ 
\ 

PRIMÉR0.
1 
Conforme a lo expuesto .. en la parte considerativa de la presente ¡ 

/ l. ; 

resolución se acrédita que OPERADORA DE CENTROS DE ESPECTÁCULOS, S.A. DE 

C.V., en su carácter de operadora del evento denominado Formula E y 

administradora y encargada del inrn.uéble conocido como "Autódromo Hermanos 
• I 

Rodrígue_z", en el domicilio ubicado en Viaducto Río de la Pi~dad sin 'número, 

Colonia Granja~ México, Ciudad Deportiva Magdalena.Mixhuc~. Código Postal 

08400, Delegación lztacalco, Ciudad .de México, correspondiente a las 

inmediabiones de las coordenadas geográficas 99~ 05' 33.5" LW, 19º 24' 28.6" LN, 

adminlstrativame~te de la prestación de servicios de ~sponsable 
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ELIMINADAS tres palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la _

1
_/i f t ( 

Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los 
Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasilicación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones STITUTO FEDrnAL DE 
Públicas, en virtud de contener datos personales. ECrMUl~ICACIONES 

.,---·-

\ 

\ 

: ---' : __ . · ... _ ·: ·1. ._ -__ ·- - . ·.... ·. . -· ) ( . ._ 

tek,comunlcac\ones en sú modalidad de comunicación privada a través del uso 

/ de frecuencias del espec;tro radl~eléctri6okin co~tar con la res~ectiva 6()ncesión 

/ 

'--, .... . ,, . ... . ·.: -._:._-... ·- . . . 

o autorizac\on y en consecuencia, trasgr(c)dló el artículo 66----en relación con el 
• ·- ---- - --- - • --"-. - - - • - - -· - < ----- -- -· - ' 

artículo 75, ambos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión . 
• ' • • ·- ._ • • • • . J • • "' • ' : 

SEGUNDO. [)e conformidad con lo señalado en los Considerandos CUARTO, 
\ . -. -.· '•, ' .' .· . \ ·. / 

QUINTO. Sl;XJO,_SÉPTIMO y OCTAVO de la presente Resolución y con fundamento 
. . .---~ -en el artículo 298, Inciso E), fracción I de la Ley Federal de Telecomunlcacloñes y 

Radiodifusión, se impone a OPERADORA DE C6!'JTROS DE ESPECTÁCULOS, S.k DE 

C.V., una multa ~ por e _ e su8íngresCJs acumulabl~s~n el ej,rts::icío dos 

mil quince, q1¿_e equivalen a la cantidad de $97,297,422.00 (noventa y siete millones 
, - \ . - -- ~- - ( 

doscientos noventa y siete mil cu_atroclentosvelntldps pesos 00/lOOM.N.). 
/ 

-- - - ---· -._ .. >' - - -__ -- - -- -__ -_-. ---•- -- -- -__ - -- --___ -- ,Í 

TERCERO. OPERADORA DE CENTROS DE ESPECTÁCULOS, S.A. .DE C.V., d@berá cubrir 
- - --- --•--- ! '--, -- - - - _- • 

ante la Ofici~a del Servicio de-Adminlstraélón Tributcirla que por \c:i~ón -de su 

dom!cilio fiscaÍ le corresponda. el Importe de la multa impuesta den~o del plazo 

de 30 días hábiles siguientes a aquél en que haya su;tid(}efectos la notificci~ión de 
-._ / -- ·- ·- -... / 1, . • 

la presente __ ResolÜclón, -en t~rmlnos del mtíci'.Jlo 65 del <::ódlgo Fiscal de la 
i - / >, \-. / 

Federación., ; 
/ i -

\ 
I 

CUARTO. Gírese oficio a lci autorrclad exactora, 'a fin de que si la multa no es \ 

cubiertp dentro del térrT1lno de ley, con fundamento en el artículo 145 del Código 

/- __ . _.,,~-·· de la Federación, 'proceda a hacer efectivo el cobro de la misma. 
' 1 

fundamento en el artículo 35, fracción I de la Ley ,~ederal de 

OCESA en el d¡,,mlcilio precisado en el proemio de la presente 
\ 

', 
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)/ 

SEXTO. En términos del artículo 3, fracción XIV.de 1~' Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo, se informa a OPERADORADE CENTROS DE ESPECTÁCULOS, S.A. DE 

C.V., que podró consultar el expediente en que se actúa en las oficinas de la 

Unidad de Cumplimiento de este Instituto Federal de Telecomunicaclon~s,. con 
,,/ . --

, domicilio en Avenida Insurgentes.Sur número 838, Cuarto Piso, Colonia Del Valle, 

Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03100, (edificio 

alterno a la sede de este Instituto), dentro del siguiente horario: de lunes o jueves . \ . --

de las 9:00 a las 18:30 horas y l~s viernes de 9:00 a 1.5:00 horas. / 

k. 

( 

SÉPTlMO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la ·,. 

Ley Federal de Procedlmlenjo Adfninistrativo, se hace del 'conocimiento dE¡ / 

OPERADORA DE CENTROS DE ESPECTÁCULOS, S.A. DE C.V., que lo presei'ite 

Resolución constituye un' acto a~ministrativo definitivo y por 1~ tanto, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 de la Constitución Política de los 

E~tados Unidos Mexicanos y 312 de lo Ley Feperal de Telecomunlca~iones y 
' / ' 

.... Radiodifusión, podrá ser impugnada mediante juicio de amparo,indirecto ante los 
/ 

juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, 

radiodifusión y telecomunicacio~es, con residenció en la Ciudad de México y 

jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles 
/ .. 

( _ contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente resolución, en 

términos del artículo 17 de la Ley de Ahiparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 
! 

/ l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
\ 

OCTAVO. Una vez lque la presente resolución haya quedado firme, con 

fundamento en el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radlo"difuslón en relación c'on el artículo 36 fracción I del 

Estatuto.Orgánico del Instituto Federal de Telecomul)icaciones, inscríbase la misma 

en el Registro Público de Comunicaciones, para todos los efectos a que haya 

lugar. 

,\ 
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/ ift 
INSTITUlO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

NOVENO. En su oportunidad archívese el expediente corno asunto total y 

---- defin'ltivarner¡te coñtlúido. j 

) 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con " ) 

fyndarnentoen los artículos señalados en la presente Resolución. 

\ 

Í 
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/ 

-J&~-7 
1 

Gabriel Qsy.,aldo Contreros Saldívar 
/ Con\islonado Presidente 

/ 

Gbnzález 
ado 

/ 

"--) 

María Elena Estavillo'Flores 
Comisionada 

\ 
/ 

A~ 

\ 

Comisionado< 
-----------=-'--:- .. •-····'--'····•,•, .. ..f.,,.,,:,:,:,.:_ ... ,- .. ,,, 

/ 

aprobada por e! Pleno derínstituto Federo! de Telecomunicaciones en su XX.VI Sesión Ordlnarla 
2016, po(J.1nonlmldad de votos de los Comlslonados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar. 

SofÍa Lobardlnl lnz.unza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Frornow Rangel y Adolfo 
en los párrafos vigésimo, fracciones J y 111: y vigésimo primero, det artículo 28 de la Constitución 

M!;:!xlcanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telscomunlcaciones y Radiodifusión; así como 
Estafuto Orgánico del lnstituto Federal de T elecomunicaclones, mediante Acuerdo P /!Ff /23Ó816/4'12. 

/ 

/ 
/ 125 

/ 
\ 

-- ~-- ¡ 

/ 

I 

/ 

• 

/ 

1 

1 
\r 

1 
''1 

1 




